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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

SECRETARIA COMUNAl

z{. H L 'f

DECRETO SECC. la NO /

L.ASCONOES, 1 4 JUL 2022

VIsTos Y TENIENDO PRESENTE: La Reces dad de contratar. por un período de 84 meses, los Servicios de Recolección

y Transporte de Residuos Sólidos Domícilíariosl Servicios de Provisión. Instalación. Mantención. Limpieza, Lavado y

Desinfección de Contenedoresl Servicio de Limpieza de Ferias Libresl y, Servicio de Camiones AÜibesl El Cerülicado emitido

por el Secretario Comunal de Planificación de fecha ll de julio de 2022; El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

N'000055 de la Dirección de Administración y Finanzas, de fecha 12 de abril de 20221 Lo dispuesto en el Instructivo

Alcaldicio N'2 de fecha 07 de junio de 2019; Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio N'2250 P/2020. de fecha 30 de

septiembre de 2020 y en uso de las facultades que me fueron delegadas por Decreto Alcaldicio Sección I' N'1 125 de 13

de marzo de 2014.

DECRETO:

l APRUÉBANSE las Bases Administrativas. Bases Técnicas y los Anexos del llamado a licitación pública para la

contratación de la "RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS

SERylCIOS", ID N''2560-31-LR22 del portal www:neKagQp!!bllsg:d. las que son del siguiente tenor:

'A. BASES ADMINISTRATIVAS

"RECOLECCIÓN Y TRANSPOR'n DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARiOS Y OTROS SERVICIOS

IDR¿56G31-LR22

3DUCClóN.

en la Lidtación Pública paraates Bases regalan los aspectos administrativos. y legales

la 'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOM}CILIARIOS Y OTROS SERVICIOS", ID

LR22 del portal www.mercadopubiico.cl.

as de la licitación serán los siguientes:

sión de la Licitación Una vez que se encueniié tÓtáiñéñté tfámitada la
resolución que aprueba las Bases de Ucitación

Desde la publicación de la Ucüación

Entre e} 5 y 10 dla hábil contado desde la publicación de la
licitaclór}

Al dia 15 hábil desde la publicación do la licitación

Al dia 30 hábil desde la publicación de la licitación

Hasta las 13:00 horas del dia indicado para el clem de
recepción de las ofertas, en caso de entregarse en la
Oficina de Partes o hasta la hara de cierre de la recepción

de las ofertas, en caso de entregarse en forma
El monto de la Garantía de Seriedad de la Oferta será la

suma de $300.000.000.-(trescientos millones de pesos)
Si se entrega una Boleta de Garantia u otro instrumento

su vigencia minima será 90 dias hábiles contados desde ia

fecha del Acta de Apertura de Antecedentes

Administrativas y Oferta Técnica

A las 15:01 horas det día 45 hábil cantado desde la

publicación de la licitación

A las 15:30 hans del dia de cierre de recepción de las
ofertas

Fecha inicio de preguntas:

Fecha presentación administmüva y técnica. según punto
A. 1. 5. de las Bases Administrativas:

Fecha flnal de preguntas:

Fecha de publicación de respuestas:

oñerfa

Fecha de cierre de recepclón de las ofertas:

Fecha y hora dol acto de apertura técnica:

TOMADO DE RAZÓN

Por orden dol Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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Etapa de Evaluación de Antecedentes Administrativos y
Oferta Técnica.

Hasta 10 dia hábil contaco desde la fecha del Acto de

Apertura de Antecedentes Administrativas y Oferta
Técnica

A las 15:30 horas dei lu aiá ñóbii contado desde la fecha

del Acto de ApeRum de Antecedentes 'vos y
Oferta Técnica

60 hábil contados aéÉdé ta fecha del Acto deA/
ly Olerla TécnicaApertura de Antecedentes Ai

.4 .í. f. OHeüvos.

El objetivo dei procesa de lídtación es contratar los Servicios de Recolección y Transporte do Residuos Sólidos
DomUllaños; SeMcios de Provisión. Instalación, Mantención, Limpieza, Lavado y Desinfección de Contenedores; Servicio

de Limpieza de Ferias Libres; y. Servicio de Camiones Aljibes.

Para efectos de la presente propuesta. la comuna estará dividida en 2 sectores, conforme al plano de distribución del Anexo

N' 15 'Plano Sectorización de la Comuna". Los proponerles podrán presentar alertas par cada um de los sectores de

manera independiente, pudiendo adjudicarse a un mismo oferente ambos sectores.

As}. los proponentes deberán ofertar por una o ambas lineas de adjudicación que se indican a wntinuación.

SUBSECTOR MITER SUbÉÉCTOK

Üéiiida Kennedy- Eje Avenida las

Dondes - San Damián lado poniente - camino ia fuente lado poniente - Avenida

el Alba lado Nante - Vital Apaquindo lado poniente - Línea diagonal intersección

Peña Otaegui hasta Nueva Bilbao final de calle (hasta laVital spot
Pueima lado noite - Padre Multadocota de inicia del remando)

Patagonia eje central- Avenida Apoquindo(Linea de cierre perimetml oriente)

lado Norte - Manquehue lado poniente del Inca Lado Norte - Vespucia lado

ponlento - Presidente EFazurfz /ado node

El HaRtO estimado del contenta UNEN DEADJUDICACIÓN N' l es de UTM 384.308,2152.- impuestos incluido.

UREA DE ADJUDICACIÓN N' 2: Secta! E2.

SECTOR SUBSECTOR

2.Í

SUBSECTOR

iáda sur - Vespucio iado

oriente. - del Inca Lado sur - Manquohue iado aliente - Avenida Apoquindo lado

$ur- Patagonia eje calzada - Padre Hartado (ambos tada)
Vital Apoquindo/Caños

Peña Otaegui hasta Nueva Bilbao final de calle(desde la cota de inicio del
Vital Apoquindo lado oriente - Avenida el Alba lado sur - camino la

fuente lado oriente - san Damián lado oriente - Eje Avenida las Gordes - camino

farellonos kilómetro 1, 1/2 lado norte - linea limite comunal oriente - Unca limite

comunal sur.

El monto estimado del contrato LINEA DEADJUDICACIÓN N' 2 es de UTM 387.382,7832.. impuestos incluído.

En las presentes Bases se detallan antecedentes para dimensionar el servicio objeto de la licitación. de manera que los

proponerles puedan definir su mejoroferta y los esfuerzos que deberá contemplar en la prestación de los soivicios en caso

do seradjudicados.

A.1.2. Requerimientos Generales.

El proceso de licitación está orientado a obtener óptimas condiciones técnicas y econ6mbas por parte del Contratista. En

términos técnicos, se espera idoneidad de las personas o empresas y de sus equipos de trabado. asi como. capacidad para

se adjudique se ajuste 8 los requisitos que esta Municipalidad ha especificado para su

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contratar General de la República.
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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operación. En términos económicos, se espera recibir ofertas ventajosas dentro de los pncios de mercado, conforme se

desprende de la evaluación de las ofertas económicas.

A.1.3. Normas y documentos que rigen la Licitación.

Esta Licitación Pública se regará en toda momento por lo dispuesto en la Ley N'19.886 de Bases sobre Contentos

Administmüvos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento; Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Munidpalidades, en lo que sea pertinentes Loy N' 19. 880 sobre Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la

Administración dol Estado; el Código del Trabaja; La Ley N'16.744 sobre Prevención de Accidentes del Trabajo y

Enfermedades Profosionalesl los Decreto del Ministerio de Salud que correspondan, las Ordenanzas Municipales y sus

posteriores modMcaciones do la comuna de Las Gordes; y los Reglamentos. Ordenanzas. Manuales y/o Disposiciones y,

en general, todas las Normas y Leyes que tengan relación con la materia de la presento licitadón.

Asimismo, la presente licitacbn se regará por los siguientes documentos, según ol orden de prelación que se señala a
continuación:

7.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Madñcaciones a las Bases yAclaracianes de Oficio, si las hubiera

Basosysus Anexos.

Respuestas a las Consultas. si las hubiese.

Decreto Alcaldicio que aprueba las Bases y llama a Lmitación.

Oferta del o los propanentes.

Decreto Alcaldicio de Adjudicación.

Orden de Compra

Contrato.

con la Oferta Económica el orden de prelación es el siguiente.

feriado en el Anexo N' 3-A 'Oferta Económica Sector I' yAnexa N' 3-B 'Oferta Económica

Anexo N'3-C,
Sector 2'

Sector I' y Anexo N'3 D, denominado 'Pncios

subida al portal www.mercadopublico.d.

Los dáeresados en conocer y obtener los documentos

d. adquisición ID N' 2560-31-LR22.

señalados anteriormente podrán hacerlo accediendo al sitio

A.1.4. Aclaraciones y Consultas a las Bases.

Los intensados podrán formular consultas sobre las Bases de Licitación ingrosándaias en el foro dol sitio
www.mercadopublico.cl en la adquisición ID N' 2560-31-LR22. dentro dei plazo fijado en el punto A.l. de las Bases
Administrativas.

La Municipalidad. por su propia iniciativa o en respuesta a una consulta o solicitud planteado por algún interesado. podrá

aclaradas Bases de Licitación y sus documentos complementarios. mediante respuestas y/o aclaracianes.

La Municipalidad responderá las consultas y hará !as aclaraciones a través del portal WWW:gl9193dgpub ico.cl en el ID N'

2560-31.LR22, dentro del plazo dado en ei punto A. 1. de !as Bases Administrativas. Dichas respuestas y aclaracianes. para

todos los efectos, se entenderán forman parte integrante de la documentación de la presente licitación.

Además, ia Municipalidad de Las Condes podrá, mediante Decreto Alcaldicio. adicionar, modificar o rectificar les Bases de

Ucitación, en cuyo caso se podrá prorrogar la fecha de cierre de recepción de ofertas y etapas nñaladas en el punto A.l.

de las presentes Bases.

A. 1.5. Presentación Administrativa y Técnica.

Para una mejor comprensión por parte de los interesadas en participar en la presente licitación de los aspectos

administrativos y técnicos dd soMcio requerido, se realizará una presentación técnica y administrativa online, a través de

la plataforma viñua] que ]a Municipa]ídad de Las Gordes informe a través del portal ]WW:glgGgggDub ico.cl

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
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Los interesados en participardeberán conectarse a través dellink que se publicará en ei porbl, el día yhora fijado señalado

en el punto A. 1. de las Bases Administrativas. Esta reunión será de carácter voluntaria.

En todo caso, la presentación online no reemplaza elperiodo de consultas a través del portal www.mercadopublico.d. única

instancia pam efeduadas.

A.2. GARANTES.

A.2.1. Garantía de Seriedad de la Oferta.

Con el objeto de asegurada seriedad de la oferta, las oferentes deberán incluir on un sobre una Boleta de Garantia Bancaria

a la Vista, Vale Vista Bancario, Póliza de Seguro de Gamntta, Certificado de Fianza o cualquier otro instrumento panadero

a la vista y de carácter irmvocabio quo asegure el cobro de la garantía Q caución de manera rápida. Esta garantia deberá

sorpagadem en Santiago, a favor de la Municipalidad do Las dondes, RUT N'69.070.40Q-5.

La Garantia de Seriedad de la Oferta será recibida hasta el día y hora del cierre de la recepción de las ofertas, en

caso de entregarse en fomia electrónica, o hasta las 13:00 horas del día indicado para el cierre de recepción de las
ofertas, debiendo aquellos ofenntes hacer entrega de este documento en la Oficina de Partes de la Municipalidad,
ubicada en Avenida Apoquindo N'340D, primer piso, en sobre cerrado, con la debida idenüfícación de la licitación
de que se trata y su correspondiente ID.

La garantia pode otoQarse fisica o electrónicamente. En las casos en que se otorgue de manera electrónica. deberá
ajustarse a la Ley N' 19.799 sabre Documentos Electrónicas, Fama Electrónica y Servicios de fortificación do dicha firma.

En este caso: .la garantía podrá presentarse a través del pañal www.mercadapublico.cl, en el icono "Antecedentes
Administrativos'.

Los oferentes deberán presentar l (una) Garantía de Seriedad de la Oferta. ya sea que postulen a uno Q ambos
Sectores.

filosa.

deberá contener la identMcación del prosente llamado a licitación y deberá señalar que su objeto es asegurar la
de !a oferta.

l

l Monto aplazo de Duración.

anto de !a Garantía de Seriedad de la Oferta será ia suma de $300.000.000.-(trescientos millones de pesos).

entrega una Boleta de Garantia u otro instrumento, su vigencia mínima será la señalada en el punto A.l. de
pnsentes Bases. SI se entrega Vale Vista Bancario Q cualquier otro Instrumento similar deberá entregarse sin

fecha de vencimiento.

/

En el evento que la Municipalidad porcualquiercausa Ñndada, se encuentre impedlda de adjudicar la propuesta dentro del

plazo de vigencia original de la citada Garantía, los oferentes deberán reemplazar esta Garantía, antes de la fecha de su

vencimiento, por otra cuya vigencia incluya el período de dicha posteQación, la que será debidamente infomado en el
portal0

Tratándose de Pólizas de Seguro de Garantia, el propanente no podrá ponerle término o modificada unilateralmente sin el

consentimiento escrito de la Municipalidad de Las Condes. Dicha paliza no podrá contener ninguna dáusula de arbitraje.

En caso de que el instrumento que se presente exprese su monto en Unidades de Fomenta, se considerará para
detemlinar su equivalente en pesos ($), el valor de la UF a la fecha en que se presente la Garantia de Seriedad de
/a Ofeña.

A.2.1.3. Casos en que se podrá hacer efectiva la Garantía.

Esta garantía se podrá hacerefectiva en cualquiera de los siguientes casos:

a) Si el oferento se desiste do su ofelia Q no cumple con la formalidad del punto A.6. 1.

b) Si olAdjudicatario no entrega en elplazo. forma y condiciones la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato que
se establece on las Bases Administrativas.

c) Si al momento de la presentación de la oferta o formulación de fa propuesta el oferente no está habilitado para

contentar. según lo dispuesto en la Ley N'19.886, o tratándose de una Unión Temporal de Proveedores. alguno

encuenü'a habilitado para contratar y ésta se desisto de su participación en el presente
h
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d) En caso de incumplimiento grave de los deberes y derechos dertvadas de la Licitación.

A.2.1.4. Devolución de la Garantia de Seriedad de la Oferta.

La Tesorería Municipal de Las Condes será responsable de la custodia de ías garantias solicitados ydevolverá éstas a los

oferontes no favorecidos. dentro del plaza de 20 dias corridos contados desde la fecha de notificación del Decreto Alcaldicb

de Acludicación o del que declare desierta la licitación o inadmisible las ofertas. según corresponda.

En el caso del adjudicataño, esta garantía lo será devuelta al dia siguiente hábil de la suscripción del contrato. según la
establecido en el punto A.6.1. de las presentes Bases.

A.2.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

El oferente que resulte adjudicado deberá entregar, por cada Línea de Adjudicación y. con el objeto de asegurar el fiel

cumplimiento del contrato. una Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato. la que deberá consistir en una Boleta de
Garantia Bancaria a la Vista, Vale Vista Bancario, Póliza de Seguro de Garantía, Cedficado de Fianza o cualquier otro

instrumento pagadero a la vista y de carácter irrevocable que asegure el cobro de la garantia o caución de manera rápida

o efectiva. Esta garantia deberá ser pagadera en Santiago. a favor de la Municipalidad de Las Gordes. RUTN'69.070.400-
5

Esta garantia se entregará para caucionar el cumplimiento de todas las obligaciones que se imponen al adjudicatario.

pudiendo ser ejecutada unilateralmente por la vía administrativa por pare de la Municipalidad.

Dicha garantia asegura. además, eJ cumplimiento y pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores del

contratista y el o los subcontratistas, que prestan sus servicios en virtud de la presente licitación a la Municipalidad de Las

dondes, así como el pago de las multas que se cursen durante la vigencia del contrato. En caso de no pago de las multas

cursadas se podrá cobrar la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la que se descontará el monto de las multas y

la diferencia al contratista, si cornspondiera.

deberá ser enüegada por ol adjudicatario en la Dirección de Media Ambiente y Aseo de la Municipalidad

ubicada en Av. Paul Harris Sur N' 190, comuna de Las dondes dentro de los 25 dias comidos siguientes

la fecha de notificación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación a través del portal WlU:aglsiggpubllge:ü

no podrá hacerse extensiva a otro contrato ni la do otro contrato extensivo a éste.

del contratista realizar los trámites pertinentes para mantener vigente la garantia en caso de que

la prórroga del contrato.

no cumple con la entrega de la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato en el plaza indicado, la
adjudicar la licitación al aferente siguiente mejor evaluado o llamar a una nueva licitación.

la Municipalidad hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta, quedando este valor a beneficio

Municipal.

Si se presenta una Póliza de Seguro de Garantia deberá incluir las siguientes cláusulas:

a) Prohibición de ponerle término o modi$carla unilateralmente sin el cansenümiento
Municipalidad de Las Gordes; y.

b) Que no será aplicable pam este caso su Cláusula de Arbitraje.

escrito de l&

A.2.2.í. G/osa.

La glosa deberá contenerla mención del Decreto Alcaldicio do Adjudicación y expresar que ol objeto es 'Garantizar el Fiel

cumplimiento del Contrato y el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores'.

A.2.2.2. Monto y Plazo de Duración.

El monto de la Garantia de 'Fiel Cumplimiento de Contrato' será la suma

ImDUQ$tQS incluidos. con una vigencia que vaya desde cualquiera de los 25 dias corridos contados desde que se notifica

do la adjudicación hasta 180 dias corridos contados desde el dia siguiente a la fecha prevista para el término del contrata.

Dicha monto deberá expresarse en UF, al valordel dia de la Apertura de la Oferta Económica de la.presente licKación.

rento de h Ler Wí%
tmnfía Dor una aquilu/r estala dd/ co.}s de vüTO

Por orden det Contralor General d8 la República.
Fecha: 06/10/2022
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contrato a la época do lü su$!ilugié

A.2.2.3. Casos en que se podrá hacer efectiva la Garantía.

La Municipalidad hará efocüva la Garantia do Fiel Cumplimiento del contrato en los siguientes casos:

a. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de conformidad a lo dispuesto en la Ley
N'20.270.

b.

c.

d.

e.

Por estado de notoria Insolvencia, 8 menos quo se mejoren las caucianos entregadas, do acuerdo con lo establecido

en el Reglamento de la Ley N' 19.886.

Si los representantes a ei personal del Conhatista han sido condenados por cualquiera de los delitos de cohecho

contemplados en el Título V del Ubre Segundo dei Código Penal.

tratándose do personas juridicas. haber sido condenado de acuerdo can la Loy N'20.393, sobre Responsabilidad

Penal do las Personas Juridicas, por delitos de lavado do activos, financiamiento del terrorismo y cohecho.

Registrar saldos insolutas de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o

;on trabajadores cantmtados en los últimos 2 años, a la mitad del periodo de ejecución del contrata, con un máximo

de 6 moses.

[ Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté habilitado para contratar, según lo dispare

la LeyN'19.B86.

Si al momento de la suscripción de la convención alguno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores,
individualmente considerados. estuviera inhabilitado para contratar según la Ley N' 19.886 y esta se desistiére de

su participación en el respectivo proceso.

En caso de que las multas acumulados superen las UTM 1.500-, en piazo igual o inferior a los Últimos 12 meses

móviles o que las multas cursadas, en total. lleguen ai 15% del valor total contratado.

En caso do incurñr el Canbatista en cualquier incumplimiento grave a los deberes y obligaciones derivados del
l c0/7fmfo.

Devolución de la Garan$a.

Municipal será nsponsable de la custodia de la garantía entregada y se abiiga a devolverla al Contratista una

los plazos señalados en el punto A.2.2.2 de las presentes Bases, previo informe del Supervisor Municipal

acuerdo a los requisitos establecidos para eiio.

Al efecto se debe suscriblr un finiquito entre las partes, el que será aprobado mediante Decreto Alcaldicio.

A.2.3. Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros.

El contratista responderá civilmente por los daños y peÜulcios que se produzcan con motivo u ocasión de la ejecución del

presente confrafo.

Para asegurare} pago parias daños ype6uicios producidos a terceros. por cada Linea de Adjudicación, el contratista deberá

entregar en la socrotaria de la Dirección de Medio Ambionte yAseo de la Municipalidad do Las Condon, ubicada en Paul

Hans Sur N' 190. comuna de Las Condes, dentro de los 15 dias corridos siguientos a la notificación del Decreto Alcaldicío

de Adjudicación, una Póliza de Seguro por un monto de UF 15.000 (quince mil Unidades de Fomenta). La prima de la
polka deberá ser pagada en su totalidad al contado aí momento de su emisión, debiendo constar esto hecho al momento

de su presentación a la Municipalidad.

La vigencia de la cobertura de la pólha deberá comenzar el dia docimasexto(1 6') corrado desde la notificación del Decreto

Alcaldicio de Adjudicación y se deberá mantener hasta 30 días corridos posteriores a la fecha de término del contrato.

La Póliza de Segun deberá reunir las siguientes condicíanes:

a) Deberá ser tomada a nombre de la Municipandad do Las Condes, como asegurado adicional

b) Indicar el número yfecha del Decreto Alcaldicio de Adjudicación

a) Deberá asegurar tanto a la Munídpalidad de Las Gordes como ai contmüsta por los daños que se produzcan a
terceros con motivo u ocasión de la ejecución del contrato

contrato ni el de otro contrato extensivo a éste

por un terceroTOMABA DE RAJblse aceptarán
Por orden del Contralor General de la República.
Fecha: 06/10/2022
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Incluir cláusula de prohibición de ponerle término o modifícarla unilateralmente sin el consentimiento escrito de la

Municipalidad de Las Candes

Induircláusula de rehabilitación automática(cobertura 10Q% dei monto mientras la póliza se encuentre vigente)

Induir cláusula especial relativa a que no será aplicable para este caso su Cláusula de Arbitraje

No se aceptarán seguros que no cumplan can lo exigido anteriormente.

En caso de que la Póliza considere deducible, éste deberá ser asumido por el contmüsta.

datos dei corredor o del encargada de la Compañia de Seguras a cargo de la póliza.

El contratista deberá señalar !os

Se hace presente que. independiente del monto del seguro solicitado en este punto, el contratista responderá de toda

indemnización que, excediendo el monta fijado para este seguro. deba efectivamente pagar la Municipalidad. incluyendo
los deduciblos contemplados en la Póliza de Seguro, si existieren.

A.3. DE IIS OFERTAS.

A.3.1. Quienes Pueden Participar en la Ucitación.

Podrán participar en la licitación. las personas naturales, juridicas ylas Uniones Temporales de Proveedores de conformidad

al Reglamento de la Ley N'19.886, que cumplan con los requerimientos establecidos en las presentes Bases y que estén

habilitados para efectuar aferras a través del portal www.mercadopublico.d.

Para la presentación de las ofertas, los oferentes deberán cumplir los mquerimientos mínimos obligatorias especificadas en

e{ párrafo final de los puntos A.4.1.. A.4.2. y A.4.3. de las presentes Bases. En consecuencia. aquellos oferentes que no

cumplan con estos requerimientos no serán evaluados y, por tanto, quedarán marginados de la licitación.

Quedarán excluidas aquellos oferentes que, dentro do los 2 años anteriores al momento de la presentación de la oferta. de

la farmulación de la propuesta o de la suscripción de la convención. hayan sído condenados por prácticas antisindicales o

infracción a los derechos fundamentales del trabajador. a par delitos concursales establecidos en el Código Penal.
#

fecíos def cantmto y
confrafos

matándose de personas juridicas, estas no deben haber sido condenadas a pena de

con organismos del estado, de canfarmidad con la Ley N'20.393. que establece

en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo ydelitos

que indica.

en la Licitación sea una Unión Temporal de Proveedores. deberá adjuntarse ol dmumento simple

unión. el que deberá contener al menos. la solidaridad entre las partes respecto de todas ias
can la Municipalidad y el nombramiento del representante o apoderado común con poderes

lo dispuesto en el artículo 67 bis. del Reglamento de la Ley N' 19.886. En todo caso la vigencia det

na podrá ser inferior al plazo deí contento más su renovación.

es. conforme a

A.3.2. De la Forma de Presentar la Oferta.

La "Oferta Económica' sofá ol valor total mensual alertado en eIAnoxo N'3-A 'Oferta Económica Sector I' y/o Anexo N'3

B 'Oferta Económica Sector 2', según se ofade en una o ambas líneas de adjudicación.

Los valores deberán expresarse en UTM. sin IVA hasta con 4 decimales.

El Anexo N'3-A 'Oferta Económica Sedar I' y/o Anexo N'3-B 'Oforta Económica Sopor 2', según corresponda, debe

ingresarle en el pañal www.mercadopublico.d como "Documento Anexo'. on o} leona 'Anexos Económicos'. expresando
los valores en U. T.M., hasta con 4 dedmales. sin IVA. completando el formularía disponible hasta el día yhora señalado en

elpunto A.l. de las Bases de Licitación.

Cada aferente deberá presentar una sola aferra par linea de Adjudicación, pudiendo postular a una Q ambas lineas

de adjudicación. Las Líneas de Adjudicación serán adjudicadas a diferentes oferentes o a un único oferente, en
caso de que sus ofertas resulten mejor evaluados en ambos sectores postulados.

de las Ofertas se hará a través de www.mercadopublico. cl en la fecha y hora establecida en el portal, quedando

de fuerza mayor a caso fortuito. no se puede realizada apertura de las ofertas,

la Municipalidad de Las Gordes podrá fijar una nueva fecha y hora para la

los oferentes deben constatar que ol envio de su Oferta Técnica y Económica, a través
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del sitio www.mercadopublico.cl, haya sido realizado con éxito. incluyendo el previo ingresa de todos los fomularios y

documentos requeridos. Para ello debe verificar el posterior despliegue automático del 'Comprobante de Envío de Oferta"

que se entrega en dicho sistema, el cual puede ser impreso por el oferente para su resguardo.

Las Únicas ofertas válidas serán las presentadas a través del sitio www.mercadopubllco-cl. No se aceptarán ofertas que se

presenten por un medo distinto al establecido en estas Bases.

Excepcionalmente, cuando haya indisponibilidad técnica del Sistema de Infarmación. el ofeíente deberá acreditado anterior

mediante el correspondiente certificado emitido por la Dirección de Compras Públicas, el cual deberá ser saiicitado. par

éste, por las vias que informe dicho Servido. dentro de las 24 horas siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. Los

ofeíentes afectados tendrán un plazo de 2 dias hábiles contados desde !a fecha del envio del cerbfícado de indisponibilidad

porla Dirección de Compras Públicas. para la presentación de sus ofertas fuera del Sistema de Información.

En ei Acto de Apertura.:de ios "Antecedentes Administrativos y Técnicos'. se dejará constancia de los aferentes que
acompañaron la Garantia de Seriedad de la Oferta.

Será nsponsabilidad de los oferentes adoptar las precauciones necesarias para ingresar opoñuna y adecuadamente sus
ofertase

A.3.3. Costo de h Presentación.

Serán de carga del oferente todas los gastos directos e indirectas asociados a la preparación y presentación de su oferta.

De esta forma. ia Municipalidad en ningún caso será responsable do dichos gastos.

/
A.3.4. Moneda de la Oferta.

Los valores monetarlos señalados en !a 'Oferta Económica' a través del pañal www.mercadopublico.cl deberán expresarse

en UTM, sin IVA, hasta con 4 decimales.

A.3.5. Validez de la Ofeña.

oferta permanecerá vigente hasta 90 dias hábiles contados desde la Apertura de los Antecedentes Administrativos y

Técnica. Este plazo podrá serprorrogado porla Municipalidad, antes de la fecha de su expimdón, d as; porrazones
se estima pertinente. la que se comunicará a través del portal www.mercadopublico.cl al ID N'2560-31-LR22.adós

g ..J

DE LA RECEPCIÓN CAPER:WRA DE OFERTAS.B
u-

de la oferta se realizará en 2 etapas, a través del portal. existiendo una
g
a ntivos' y'Oferta Técnica' y en una fecha posterior, se realizará la apertura de la

oferentes que cumplan con !os técnicos y administrativos.a

gi.í. Documentos que deben presentar /os oferentes.

.c/. H) IV'2560-3í-l.R22.Los oférentes deberán subir al Portal

apeñura de los 'Antecedentes
Oferta Económica', únicamente

los siguientes "Antecedentes

Administrativos':

1. Formulado Anexo N' l.:denominado "ldenüüicación del Oferente".

2. Formulario Anexo N'l-A, denominado "ldentificación de Unión Temporal de Proveedores". si corresponde.

3. Formulario Anexo N'2, denominado "Declaración de Aceptación do las B3sesn. En caso de tratarse de una
Unión Temporal de Proveedores, cada miembro de esta deberá completar el presente formulado.

4. Formulario Anexo N'2-A, denominado 'Líneas de Adjudicación Ofertadas'.

5. Formulario Anexo N' 5, denominado "Declaración de Socios o Accionistas".

Por cada socio o accionista que a su vez sea persona jurídica chilena o extmnjora. se deberá acompañar el
presente Anexo debidamente completado, infamando a lo menos. hasta los socios o accionistas que sean dueños
de derechos o acciones que representan e1 10% o más del capital.

En caso de tratarse de una Unión Temporal de Proveedores, cedo miembro de esta, que sea una persanajurídica,
deberá completar el presente formulario.

En caso de tratarse de una unión temporal de proveedores deberá adjuntarse el documento simple en que conste

dicha unión. el que deberá contener al meras, la solidaridad entre las partes respecto de todas las obligaciones

la Municipalidad y el nombramiento del representante Q apoderado común con poderes

6.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.a Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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suRcientes. cantarme a la dispuesto en el artículo 67 bis. del Reglamento de la Ley N'lg.886. En todo caso la

vigencia del acuerdo no podrá ser inferior al plazo del corbata más su renovación.

Todos los dmumentos en los cuales conste la personeria ypoderes de su is) representante(s} slngularizado (s)

en el Anexo N' 1, con mpia de su cédula de identidad. En caso de que esta información se encuentre actualizada

por el proveedor y conste en su ficha electrónica del pañal WWW:n!!iSlg92UbliSg:g, podrá considerarse para
efectos de evaluación.

7.

En casa de tratarse de una Unión Temporal de Proveedores. cada miembro de la misma, que sea una persona

jurídica, deberá presentar estos antecedentes.

En caso de que un interesado presente ofertas en ambas lineas de adjudlcación. no será necesario que adjunto dos veces
los documentos correspondientes a los antecedentes administrativos.

Tendrá carácter de esencial el antecedente señalado en el numeros 6 del punto A4.1. En casa de no acompañarle, se
declarará inadmisible su oferta y no podrá continuar en el presente proceso licitatorio.

,4.4.2, Ofe/fa Técnica.

Los oferentes deberán subiral portal www.mercadopublico.cl, ID N' 2560-31-LR22. 10s siguientes'Antecedentes Técnicas'.

que constituyen su Oferta Técnica:
t. Formulario Anexo N'6, "Declaración de Comportamiento Anterior con la Municipalidad de Las Condes".

En casa de tratarse de una Unión Temporal de Proveedores. cada miembro de la misma deberá completar el

presente formulario.

Se entenderá. para efectos de evaluación. como "buen comportamiento contractual arterial". Ng.bibet$1ga

$Bnglgaagg por la Municipalidad de Las dondes, en los últimos 5 años contados desde la fecha de publicación

de las presente Bases, con cobro de Garantía de Seriedad de la Oferta. cobro total o parcial de Garantia de Fiel

cumplimiento de Contrato o Término Unilateral del Contrato por incumplimiento de obligaciones. Asimismo, para

efectos de la declaración de los praponentes yde su evaluación. dentro de esta clasifi$BQjóQBsbláB-Bgli911gg

Por otro lado. se entenderá

sidQ$qncionado por ia Municipalidad de Las Gordes, en los últimos 5 años contados desde la fecha de

publicación de las presente Bases, con cobro de Garantia de Seriedad de la Oferta, cobro total o parcial de
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrata o Término Unilateral del Contrato por incumplimiento de obligaciones./
Formulario Anexo N' 7, denominado "Remuneración del Personal".. Los proponentes deberán ofertar .b

remuneracbn total que se ofrezca pagar a cada trabajador, conforme la establece el artículo 42 del Código del

la cual no podrá ser inferior a las cantidades que se indican en el punto B.5. 1. de las presentes Bases.

Ü
f

+

! g
rio Anexo N'8. denominado "Experiencia del Oferente".

documentos que se señalan en el párrafo siguente.

Periencia. los oferentes deberán presentar copia de facturas que hayan sido emitidas en el
por cancopto de prestación de losde 2020 v el 30 de junio de 20:

rvicios de recolección y/o transporte de residuos sólidas domiciliarios

el que resumirá la experiencia acreditado por

servicios de provisión, instalación, mantonción, limpieza, cavado. desinfección de contenedores, limpieza de ferias

libres o servicio de camiones aljibes),

En caso de que la grasa de la factura no indique claramente el servicio por el cuai se emitió, para ser considerada

en la evaluación. el oferente deberá acompañar cama respaldo, copia de las Órdenes de Traído y/o Órdenes de

compra asociadas a las facturas presentadas, Decretos, CoMratos o Certificados otorgados porel Mandante que

conbngan información suficiente que permita a la Comisión Técnica determinados servicios prestados yol monta

facturado por ellos. Para la presentadón de certificados el afennte podrá hacer uso del 'Ceñificado npo'
contenido en eIAnexa N'g.

En el evento que el Oferente sea persona Jurídica, se aceptará la experiencia de sus Socios o Ejecutivas,
debiendo acroditar esta calidad con copia de las documentos legales que den cuenta de dicha calidad.

LA CaMISóN TÉCNICA TENDRÁN

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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4. Formulario Anexo N' 10. denominado "Declaración Cumplimiento Exigencias Técnims" debidamente

completado.

El adjudicatario deberá presentar los vehiculos y el equipambnto ante el Supemisor Municipal para su inspección

y aprobación antes del inicio dei sevicio. según la estipulado en el punto A.6.4.3. yB.4 de las Bases de Licitación.

5. catálogos y/o fichas técnicas oficiales de los camiones(Recolectores, Ampliroll yAljibe) y Cajas Compadadoms

y/o documento avalado por el Representante Oficial en Chile que acredito el cumplimiento de las exigencias
!écnicas establecidas en:

Los numerales 2, 3, 4. 5 y 6. de las letras A) y E) del punto B.1.1.4 do las Bases Técnicas.

Los numerales 2, 3, 4 y 5, de la letra B) dol punto B. 1.1.4 de las Bases Técnicas.

Los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 de la letra A) del punto B. 1.4.5 de las Bases Técnicas.

Los documentos presentados deberán ser en idioma español, o acompañar la correspondiente traducción al

idioma español.

e

e

e

6. Formulario Anexo N'll, denominado "Continuidad Laboral". El oferente deberá indicar el número de
trabajadores de la empiesa que actualmente presta el servicio de recolección de residuos sólidos domiciliaños en

la wmuna de Las dondes, que continuará prestando servicios para el nuevo concesionario, conforme a la
información proporcionada en el punto B. 1.1.5. de las Bases Técnicas.

7. Formulario Anexo N' 12, denominado "Condiciones de Empleo".

Para la evaluación de este criterio $e considerará la existencia de prestaciones de bienestar que eí oferente

mantenga respecto de sus trabajadores. la contratación mediante contratos do trabajo indefinidos. los convenios

colectivos con las arganizacíones sindicales representaüvas de sus trabajadores o que le haga aplicables a estos

convenios colectivas acordados pw otros empleadores u organizaciones gremiales de empleadores, suscritos de

conformidad a las reglas del Título X del Libro IV del Código de! Trabajo, debiendo el oferente completar el Anexo
N' 1 2 con toda la información solicitada.

:/

/

El oferente deberá acompañar un documento descriptivo en el que especifique cuáles son las prestaciones de

bienestar que mantiene respecto de sus trabajadores, tales como: bonos, aguinaldos, beneficios de salud o
alimenticios. o similares.

Para acreditarla existencia de convenio colectivos sobre condiciones especiales de trabajo con sus trabajadores,

. \h el oferente deberá adjuntar copia de ellos. Solo serán considerados aquellos que hayan cumplido con fo indicado

o 8 \X en el aRlcul0 408 del código del traído. esto es, que hayan sida depositados en la dirección del iabajo. dentro

g ! E ll de/os S días siguientes a su suscrlPc/ón, /o que podrá ser acreditado mediante cua/qu/er documentación o

$ '8 ff cerfiüación.

i ¿lhace presente que, dentro de los subcriterios de evaluación. se contempla que e{ ohrente cuente con el "Sella Empresa
uien". Para estos efectos se considerará la información que proponione la Ficha Electrónica del Proveedor del portal

www.mercadapublico.d, na siendo necesario que el oferente adjunto documentos pam estos efectos.

Tendrán carácter de esenciales las antecedentes señalados en los numerales 1, 2. 4, 6 y 7 del punto A.4.2. En caso de no

acompañarle, se declarará inadmisible su oferta y no podrá continuar en el presente proceso licitatorio, salvo en ei caso de
los documentos complementarios del punto 7.. en cuyo caso se podrán solicitar mediante foro inverso.

A.4.3. OFERTA ECONÓMICA

Los oferentes deberán subir al portai www.mercadopublico.cl ID N' 2560-31.LR22, 1os siguientes documentos de su Oferta

Económiw:

1. Fomiulario Anexo N'3-A, denominado "OFERTA ECONÓMICA Sector 1" y/o Formulario Anexo N'3-B,
denominado "OFERTA ECONÓMICA Sector 2".

2. Formulario Anexo N'3-G. denominada "Precios Unitarios Sector 1" y/o Formulario Anexo N'3.D. denominado
"Precios Unitarías Sector 2".

Tendrán carácter de esenciales los antecedentes señalados en los numerales 1, y 2 del punto A.4.3. En casa de no
acompañarle, se declarará inadmisible su oferta y na podrá continuar en el presente proceso licitatorio.

A.4.4. De la Apertura de los Antecedentes Administrativos y Ofertas Técnicas.

Para efectuar la Apertura de los Antecedentes Administrathos y Oferta Técnica, se reunirá la Comisión de Apertura
integrada por los siguientes funcionarios:

E! Secretario Comunal de Planificación o quién la subrague.

TOMADO DE
Por orden del Contralor General de la República.
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regiona

quién lo subrogue.
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La garantía que no cumpla con los requisitos eximidos en las Bases será declarada Inadmisible y el oferente no podrá

continuar en el proceso de licitación. En este caso. la Garantía de Seriedad de le Oferta le será devuelta yno se abrirá su

"Oferta Técnica- ni 'Oferta Económica' en el panal www.mercadooublico.cl. Sin pedulcio de lo anterior la Comisión de
Apertura podrá solicitar a la Dirección Jurídica que se pronuncie acorta de la perünencia de las garantías o couciones

presentadas.

Excepcionalmente, cuando haya indisponibilidad técnica dei Sistema de información. el oferente deberá acreditado anterior

mediante el correspondiente certificado emitido por la Dirección de Compras Públicas, el cual deberá ser solicitado. por

éste, parias vías que informe dicha Servicio, dentro de ías 24 hans siguientes al cierre de la recepción de las ofeñas. Los

oferentes afectados tendón un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envia del certificado de indisponlbilldad

porla Dincdón de Compras Públicas, para la presentación de sus ofertas fuera del Sistema de Información. En exacto de

Apertura de los 'Antecedentes Administrativos y Técnicos'. se dejará constancia de los oferentes que acompañaron la
Garantia de Seriedad de la Oferta.

Sin perjuicio de lo anterior, los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de

las ofertas, a través del Sistema de Información.

A.4.5. De la Apertura de tas Ofertas Económicas.
Las Ofertas Económicas serán abiertas el dia yhora señalada en elpunto A. 1. de las Bases Administrativas, sólo de aquellos

oferentes que hayan sido habilitados para continuar en el proceso. de acuerdo con lo señalado en el punto A.4.5. 1 de estas
Basesa

A.4.5.1. De ia Comisión Técnica.

Los Antecedentes Administrativos. las Ofeñas Técnicas y Económicas, serán analizados por una comisión Integrada por el

Director de Medio Ambiente y Aseo y dos funcionarios de dicha Dirección, quienes serán designados por Decreto
Alcaldicio. con anterioridad a la apertura de las ofertas técnicas.

Comisión Técnica emitirá un informe, el que contendrá la Evaluación de la Oferta Técnica yAntecedentes Administrativos

un segundo informe, ta Evaluación Económica, de acuerdo con la señalado en el Anexo N'4 "Metodología y Pauta
luación".

veMmrá que se cumplan los requerimientos y especificaciones técnicas establecidas en las Bases y

de la Oferta Económica.

oferente no cumpliese can los requerimientos técnicos establecidos en los numerales 4 y 5 del punto A4.2. dÜ las

Bases no podrá continuar on el proceso de licitación. Aquellos oferentes que cumplan can los requisRas exigimos

contame a los parámetros dol Anexo N'4.

sólo se considerarán para efectos de la evaluación por parte de la Comisión Técnica, los antecedentes que hayan

sido solicitados en las presentes bases. Serán declarados inadmislbles las ofertas cuando se presenten documentos y/o

antecedentes que condicionan, modifiquen o contradigan los roquerimientas técnicos. administrativos y/o económicos de
éstasS

Aquellos oferentes que obtengan puntaje inferior a 3 juntos en !a evaluación de su Oferta Técnica, por línea de
adjudicación, no podrán continuar en el presente proceso licitatorio yno se les abrirá su Oferta Económica.

A.4.6. De la Comisión Evaluadora,

La Comisión Evaluadora será la encargada de la dirección del presente proceso licitatorio

sin que la enumoración sea taxativa:
Calificar toda la documentación presentada. y evaluar las ofertas;

Para este fin podrá. entro otros.

Responder las observaciones presentadas ponlos oferentes, si las hubiera;

Calificar la Garantia de Seriedad de la Oferta.

Estará integrada par el Secretario Comunal de Planificación. ol Secretario Munidpal y un abogado de la Dirección Jurídica.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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Para efectos de evaluarlas ofertas portarte de la Comisión citada, la Comisión Técnica descrita en elpunto anterior, emitirá

un primer Informe en el que indicará las ofertas que han cumpHdo con los requerimientos de las Bases para proceder a la

apertura de las Ofertas Económicas yposteriormente hará entrega de un segundo informe que contendrá el análisis de las

)ferias Económicas presentadas y establecerá el orden de prelación de las mismas, de acuerdo al método de evaluación

indicado en el punto A.4.8. de las presentes Bases.

cuando el monta alertado por el proponerte que obtenga el mayor puntaje en su evaluación supere en más de un 30% el

monto indicado en el Portal www:aelsadepubjjsa:gy que se entiende como monto estimado del contrato. el infame técnica

Gon la evaluación económica deberá contemplar las razones técnicas y económicas que justifiquen dicha diferencia, En
este caso la Comisión Técnica deberá mantener los antecedentes para su nvisión y control posterior.

La Comisión Evaluadora levantará un acta que contendrá la evaluación de las propuestas, su orden do pronación y demás

informaciones relevantes de los citados Informes Técnico y Económico emitido porla Comisión señalada en el punto A.4.5.1

ylo remiürá at Alcalde para su dedsión. Asimismo, informará ías ofertas que no han sido evaluados porno haber cumplido

los requerimientos de las Bases. coríespandiendo posteriormente dejar constancia de la inadmisibllidad en !a respectiva
.actaC

A.4.7. Solicitud de Antecedentes Adicionales.

Durante el procesa de evaluación. la Comisión Evaluadora podrá requerir a los oferentes aclaraciones y/o antecedentes

emitidos respecto do sus respectivas propuestas. las que se efectuarán a través del portal www.mercadopublico.d.

Las respuestas a esta solicitud deberán subirse al mismo portal dentro de las 4B haras siguientes contadas desde el
requerimiento, a través del panal.

Estos nquerimientos na podrán alterar la esencia de las ofertas, ni violar los pñncipias de igualdad entre los oferentes y

estricta sujeción a las Bases.

La sdicitud deberá ncaer únicamente en errores u omisiones formales, siempre y cuando ias rectificaciones de dichos

vicios u omisiones no les corrieran a esas oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto

es. en tanta no se afecten los principios de estricta sujeción a las Bases, de igualdad entre los oferentes y se informe de

dicha solicitud a través del 'Sistema de Información de las Compras y Contrataciones de los Organismos Públicas" según
a! resto de los oferentes.

Z
a se podrá permitir la presentación do certMcaciones o antecedentes que los oferentes hayan omitido pnsentar al

de efectuar la oferta. siempre que dichas certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con
a! vendmiento del olaro obra oresentar ofertas o se refieren a situaciones no mutables entre el vencimiento del

y e} periodo de evaluación.

será evaluado de col
uisitos formales'.fimien to de

g$iánándole un menor

A.4.8. Método para la Evaluación.

La evaluación do las ofertas so efectuará previa verificación del cumplimiento do los requisitos exigidos on las prosontos

OFERTA ECONÓMICA

OFERTA TECNICA

CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES

Previo a la Apertura Económica. la Comisión Técnica evaluará la Oferta Técnica de acuerdo Anexo N'4 "Metodología y

Pauta de Evaluación'. El puntaje por concepto de 'Cumplimiento de Requisitos Formales' se asignará por pace de la
Comisión Técnica al final del proceso de evaluación, al momento de evacuar el Informe Económico.

Aquellos oferentes que obtengan puntaje inferior a 3 juntos en la evaluación de su Oferta Técnica, por línea do
adjudicación, no podrán continuar en ol presente proceso llcitatorio y no se les abrirá su Oferta Económica.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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A.4.9. Derecho a Declarar Inadmisible, Desierta, Revocar o Suspender la Licitación.

La Municipalidad de Las Condes podrá declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los requisitos
establecidos en las Bases. Declarará deserta la licitación, cuando no se presenten alertas a cuando éstas no resulten

convenientes a los intereses municipales. Podrá Revocar la licitación cuando ésta vuinere ol interés público general o

especifico de la Municipalidad. y en general por razones de mérito, conveniencia u oportunidad. Asimismo, podrá suspender

el proceso licitatorio por una cantidad determinada de dias cuando el Tribunal de Contratación Pública u otra instancia

jurisdiccional ordenen esta medida. Dicha declaración deberá efectuarse por Decreto Alcaldicio fundada que asi lo disponga,
El Q los oferentes no tendrán derecho a indemnización alguna.

A.5. DE LA ADJUDICAClóN.

La Municipalidad de Las Gordes adjudicará la propuesta que estime más conveniente a los intereses municipales. de
acuedo a las ofertas presentadas para cada Línea de Adjudicación. considerando los criterios de evaluación con sus
correspondientes puntajes y ponderaciones establecidas en las Bases.

La adjudicación se realizará dentro de un plazo de 60 dias corridos contados desde la Apertura de los Antecedentes

Administrativos y Oferta Técnica. pudiendo la Municipalidad ampliarlo en caso de existir razones que lo justifiquen. Lo
anterior deberá ser informado a través del Sistema de Información.

La presente licitación se adjudicará a un solo oferente por cada Linea de Adjudicación. pudiendo un mismo oferente

adjudicarse una o ambas Uncas.

Si algún adjudicatario se desiste de amar el contrato, o no cumpíiese con las demás condiciones y requisitos establecidas

en las Bases para !a suscripción o aceptación de los referimos documentos, la Municipalidad podrá.junto con dejar $ín efecto

la adyudicación original. adjudicar la licitación al aferente que le sigue en puntaje. dentro del plazo de 60 días cogidos

contados desde la publicación de la adjudicación original.

Pam la adjudicación. la Comisión Evaluadora, previo informe de la Comisión Técnica, presentará su informe al Alcalde. el

que contendrá el orden de prelación de las ofertas y le propondrá adjudicar al oferente mejor evaluado.

adjudicación de la licitación se efectuará mediante la dictación de un Decreto Aicaldicio. que será notificada a través del
vlvlw.mercadopubltca.d. Los oferentes no favarecidas no tendrán derecho a indemnización alguna.

Q

g d(8aNpresenfes

de lo anterior. cuando el monto adjudicado supere en más de un 30% el manto Indicado en el Portal
y que se onüendo como manto estimado del contrato, el Decreto Alcaldicio de Adjudicación deberá

las razones técnicas y económicas que justifiques dicha diferencia conforme a lo establecido en el punto X4.6
Bases Administrativas.

de que ol oferente que resulte adjudicado registre saldos insalutos de remunemciones Q cotizaciones de seguridad

can su$ actuales trabajadons o con trabajadores contratados on los últimos 2 años, los primeros estados de pago

ser destinadas al pago de dichas obligaciones, debiendo ol adjudicatario acroditar que la totalidad de las

obligaciones se encuentran liquidados al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del contrato. con un máxima de 6
meses. La Municipalidad exigirá que el adjudicatorio proceda a dichas pagos y le presente los comprobantes yplaníllas que

demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de estas obligaciones por pace del adjudicatario dará

derecho a darpor terminado el respectÑo contrato, pudiendo llamarse a una nueva licitación en la que la referido empresa

no podrá participar.

deberá n

Si la empresa prestadora del servicio subcontmtare pardalmente algunas labores del mismo, la empresa subcontmtista

deberá igualmente cumplir con los requisitos señafados anteriormente.

Una vez adjudicado la propuesta los adjudicatarios podrán hacer consultas al mail que se indica en la Licitación ID N' 2560-
31.LR22.

A.5.1. Derechos o Tributos.

rodas los gastos y derechos. así como ]os tributos que se generen o se produzcan por causa o con ocasión de la

adjudicación de la licitación, tales como los derechos notariales u otros que se oríginen en el cumplimiento de obligaciones

que, según el contrato o las Bases, han contraído las oferentes adjudicados. serán de cargo exclusivo de éstos.

TOMADO DE RAZON
Por orden del Contratar General de la República
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A.5.2. Documentos a presentar el Q los Adjudicatarios.

a) Certificado sobre deudas laborales, previsionales y de salud prevísional emitido por autoridad competente. para

los efectos de dar cumplimiento a b establecido en el articulo cuBRO de la Ley N' 19. 886.

0

0

Copia de la patente municipal al dia.

Inscripción en el Registro de Proveedores de ChileCompra. En casa de tratarse de una Unión Temporal de
Proveedores cada miembro deberá pmsentar su inscripción en el referido registro.

Tratándose de personasjuridicas. deberá hacerse entrega de los dguientes documentos:

e Copia de la Inscripción del Extracto en el Registra de Comercio de la escritura de Consütucíón de la Sociedad,

con vigencia, otorgado en original por ei Conservador de Bienes Raíces respectivo, con todas $us
anotaciones al margen, con una antigüedad de no más de 30 dias a la fecha de presentación.

Todos los documentos en los cuales conste la personería y podeis de su(s) representante(s).

Si los poderes han sida otorgados con anterioridad a l año, deberá acreditarse la vigencia de estos. mediante

documento otorgada par el registro correspondiente.

e; [mtándose de persanajuridicas reg]das por ]a Ley N'20.659, deberán acompañarle los documentos legales que

correspondan para acnditar su constitución, modificación y poderes videntes de sus representantes legales.

A.5.3. Plaza y lugar de entrega de la documentación.

El adjudicatario deberá hacer entrega de los documentos señalarlos en el numeral A5.2., en la Dirección de Medio

Ambiente y Aseo de la Municipalidad de Las Condes, ubicada en Paul Harris Sur N' 190, comuna de Las dondes,
dentro de 15 dias corridos contados desde la fecha de notificación del Decreta Alcaldicio de Adjudícación en el portal

www.mercadopubiica.d.

A.6. DEL CONTRATO.

A.6.1. De la suscripción del Contrae.

Se deberá suscribír un contrato por cada una de las líneas de adjudicacíón entre la Municipalidad y ol (IQS) Adjudícataño (s},

presentación do todos los documentos requeridas en el punto A.5.2. y una vez que haya hecho entrega on la
de la Dirección de Medio Ambiente y Aseo de la Municipalidad de Las Condes, ubicada en Paul Harris Sur

comuna de Las Gordes. de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato en la forma, condiciones yplazo que se

en el punto A.2.2. do las presentes Bases. Formarán parte integrante del contrata ias Bases Administrativas y
Anexos, Modificaciones, Aclamcianes y Respuestas, si las hubo. la oferta presentada, los Decretos de ia

de las Bases, llamado a Licitación y Adjudicación.

será redactado paria Dirección Jurídica de ia Municipalidad de Las Condes, can estricto apego a !a consignado

Bases de Licitación. en el Decreto Alcaldlclo de Adjudicación. en la Oferta Económica y Técnica del Adyudicatario y

antecedentes que formen parte integrante de la propuesta.

La Dirección Jurídica podrá solicitar antecedentes adicionales a las singularizados en el punto A.5.2. de las presente Bases,

que den cuenta de la persanería del representante legal del adjudicatario, si en su parecer estos son indispensables para
la redacción del contento. Estos nuevos antecedentes serán solicitados a los adjudicatarios parmedia de la Unidad Técnica.

En este caso, la Dirección Jurídica no procederá a la redacción del contrato mientras la Unidad Técnica no lo haga llegar

todos y cada uno de los documentos solicitados.

,/

El Contrato será suscrito por cada adjudicatario o su representante legal y autorizado por eí Secretario Municipal en su
calidad de Ministro de Fe, dentro de un plazo de 10 dias corridos contados desde el requerimiento de la Unidad Técnica

Municipal, de encontrarse listo para su suscripción en la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Las dondes, ubicada en

Av. Apoquindo N'3.400, piso 13. comuna de Las Condes.

Si ei adjudicataño no suscribe el contrato en el plazo precedentemente señalado y habiéndosele otorgado un plazo adídonal

para ello de 5 dias cocidos, la Municipalidad podrá dejar sin efecto ia adjudicación de la propuesta, pudiendo en este evento

adjudicarla a! ofennte que le sigue en el orden de prelación de acuerdo con la pauta de evaluadón existente en las presente

Bases de Lidtación. La no suscripción del Contrato por el adjudicatario dará derecho a la Munidpalidad a hacer efectiva la

garantía de seriedad de la oferta, quedando este valor a beneficio municipal.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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En caso de tratarse de una. Unión Temporal de Proveedores, el acuerdo en que conste dicha Unión deberá materlolizarse

por escritura pública como documento necesario para contentar en ios términos indicados en el articulo 67 bis. del

Reglamento de la Ley N'19.886.

A.6.2. De la !nterpretación del Contrata.

El contrato debo ejecutarse do buena fe y, par consiguiente, se interpretará del modo que mejor permita alcanzar los
objetivos que se han establecido para d.

El contrato será una ley para la Municipalidad y el Conkatista, de modo que no podrá ser dejado sin efecto sino por mutuo

consentimiento de las paños. par causas legales a por causas ostablocidas en las presentes Bases.

Toda discrepancia, real Q aparente relativa a especlicacbnes técnicas. normas. Bases de licitación, etc., que surja con

posterioridad, será resuelta exclusivamente por ia Municipalidad, a solicitud escrita del ContraUsta. sin perjuicio de las
facultades de la Contraloria General de la República y los Tribunales de Justicia.

A.6.3. Cumplimiento de Leyes, Decretos yReglamentos.

Para tados los efectos legales. el contrato se considerará celebrado en Santiago de Chile yse regará en todos sus aspedos

portas presentes Bases yporla legislación chilena vigente al momento de su celebración.

El Contratista deberá cumplir con todas las leyes, decretos yreglamentos videntes a ia fecha de celebración del contento y

con todos aquellos que se dicten durante su vigencia, cuando corresponda. De iguai manera, deberá pagar todos los

derechos, tributos, impuestos. tasas potros gravámenes que dichas leyes, decretos o reglamentos establezcan.

A.6.4. Plazo.

A.6.4. 1. Plazo del Contrato y su Renovación.

La vigencia del contento para ambas lineas de adjudicación será desde la fecha de notificación del Decreto Alcaldicio de

Adjudicación a través del portal www:alelga99publlSg:s! y durará 84 meses, contados desde la fecha de inicio de la

prestación del servicía, consignada en el punto A.6.4.2. de las presentes Bases.

lies, su vigencia podrá renovarse por única vez hasta por un

máximo de hasta 12 meses, contados desde el vendmiento del plazo del contrato original.

1/' }nveniente a las intereses munid}

en caso de fuerza mayor o caso fortuita-.debidamentedel contrato padré scrZ
mediante Decreto Alcaldicio.en cuyo caso so efoctuará la correspondiente

g a

Inicia de la prestación de los servicios.

bre de 2023. fecha que en todo caso podrá ser modificadade la prestación del servicio será el dia 01 de sel

acuerdo de las partes, la que deberá ser aprobado por Decreto Alcaldicio.por
no pudiese iniciadamotivos de fuerza mayor o casas faduitas debidamente acreditados, alguno de lossf

on forma escrita las alternativas para dar cumplimiento ülstación del servicio, deberá proponer a lag
Municipal y ratificado por Decretoservicio, lo que deberá ser previamente sometido a la aprobación por paño del

calificado par la

Alcaldicio.

A.6.4.3. Implementación del servicio.

Con al menos 30 dias corridos de anticipación a la fecha de inicio de servicio señalada en ei punto A.6.4.2. de ias Bases. e!

contratista deberá pnsentar af Supervisor Municipal. para su recepción conforme, las vehiculos y el equipamiento solicitado

en las presentes Bases, así como todos los antecedentes que se señalan a continuación:

a) Certñcado que acredite a$1iación a una Mutual de Empleadores de acuerda a la Ley N' 16.744 de Accidentes del

rebaja y Enfermedades Profesionales.

b) Ceñificado emitido por la Mutuaiidad a la que está afilíada la empresa, en relación los elementos de seguridad

requeridos según el trabajo a realizar por el personal contratado para las presentes bases de licitación

c) Documento que acmdite la posesión o tenencia del adjudicataño sobre el inmueble destinado a "Base de

Dperadones'. En casa de arrendamiento, comodato, usufructo. préstamo, permiso u otro contento de similar

naturaleza. deberá presentar un contrato cuya duración sea iguai o superior al plazo de la concesión y en su
defecto. si es por un plazo inferior deberá tener una cláusula de renovación automática.

el funcionamiento de lanes ambientales, territoriales, sanitarias y administrativas para

que acnditen que estén en tramitación.Ps" o /os aniTOMADO ne RAZ88se dé Operan
Por orden del Contralor General de la República.
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
15



M t' J 0 t PA R .A- 'Fi0 tD-0 S

d
9

Presentación de la documentación de las vehículos que asignará al contrato: SOAP, Permiso Circulación. etc.

Asimismo, deberá entregar los documentos que aaediten el cumplimiento de normas de emisión de

contaminantes (certMcados de revisan técnica y emisión de gasesl.

Si pormotivos de fuerza mayaro usos fortuitos debidamente acredltados. el contratista no pudiese dar cumplimiento a esta

obligación en ei plazo señalado, deberá proponer al municipio en forma escrita las alternativas para dar cumplimiento a

isto, !o que deberá ser previamente sometido a la aprobaclón por el Supewisor Municipal yaprobado porDecreto Alcaldicio.

,4.6.5. Fern;no de/ Con&afo

El contrato se pode terminar por las siguientes causas.

a. Mutua acuerdo entre la Municipalidady el Contratista.

b. Incumplimiento de las obligaciones dei Contratista, según lo detallado en el punto A,6.5,2.

c. Cumplimiento de! piaza del contrato.

d. Por exigido el Interés público o la seguridad nacional.

Mediante Decreto Alcaldicio fundado se podrá poner término anticipado al contrato portas causales indicadas en las letras

a, b y d precedentes. y que deberá ser publicado dentro de las 24 horas de dictado en el Sistema de Información.

A.6.5.1. Témino del contrato por mutuo acuerdo.

Se podrá nsalvor ol contrata por mutuo acuerda de las partes, dándose on dicho acuerdo las condiciones de término de
este

A.6.5.2. Término del contrato por incumplimiento.

El contrato se terminará anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes. si concurre alguna de las causales que se

señalan a continuación:

La no renovación de la Garantía do Fiel Cumplimiento de Contrato.Í

Si al momento de la suscripción de ia convención el adjudicatario no esté habilitado para contratar. de acuerdo a

lo dispuesto en la Ley N'19.886 o en caso do que, tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, la
inhabilidad afecte a un integrante de esta yésta se desista de su participación en el respedivo proceso.

No iniciados seMcios contratados dentro dol plazo establecida en el punto A.6.4.2. de las Bases Administrativas.

En caso de que las multas acumulados superen las UTM 1.500-. en plazo igual o inforiora los Últimos 12 moses

móviles o que las multas cursadas, en total, lleguen al 15% dei valor total contratado.

Par haberse dictado Resolución de Liquidación en contra de! Cantratísta de conformidad a lo dispuesto en la Ley
N' 20. 720.

6.

X

8.

9.

70.

ÍÍ.

Por estado de notoria insolvencia del contratista a menos que se mejoren ias canciones entregadas.

Mantener pendiente 2 estados de paga consecutivos con la Municipalidad, coma consecuencia de registrar saldos

insolutas de remuneracianes Q cotizaciones de seguridad socia! con su$ trabajadores.

Registrar saldos insolutos de remuneraciones Q cotizaciones de seguridad social can sus actuales trabajadores o

con trabajadores contratadas en los últimas 2 años, a la mitad del periodo de ejecución del contrato, con un
máximo de 6 meses.

Si ios npresentantes del Contratista y/o su personal han sido condenados por cualquiera de los delitos de cohecho

contemplados en el Titulo V del Libro ll del Código Penal.

Haber sido condenado de acuerdo con la Ley N'20.393. sobre Responsabilidad Portal do las Personas Juñdicas,

por delitos do lavado de activas, financiamiento dol terrorismo y cohecho.

En ol evento de no cumplir con la fomalidad del punta A.6. 1., habiéndome otorgado un plazo adicional para ello.

72. Por incumplimiento grave de cuaiquiera de las obligaciones establecidas en las presentes Bases. Se entenderá

porincumplimiento grave de las obligaciones, cualquierincumplimiento del contra$sta quo implique la paralización

total o parcial de los sewicios. sin que exista alguna caudal quo le exime de responsabilidad.

La declaración de término de contrato por incumplimiento se efectuará por Decreto Alcaldicb, el que será debidamente

noMcado al Contratista por el Secretario Municipal en el domicilio que tenga señalado en la Municipalidad. En este caso. la

de Fiel Cumplimiento dei Contrato.
TOR
Por ardan del Controlar General de la República.
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En todas los cosas precedentes no habrá indemnización alguna para el Contmüsta

A.6.5.3. Término por cumplimiento del plazo del contrato.

El contrato terminará al cumplirse el plazo por el que se otorgó, que es el establecido en el Decreto Alcaldicio de Adjudicaclón

Q por el cumplimiento del plazo de ia prórroga establecida en el punta A.6.4.1. El respectivo liniquito se suscdbirá luego de
transcurridos 180 dias corridos contados desde la fecha de término del contrato. Este finiquito será ratificado par Decreto

Alcaldicio, e! que ordenará la devolución de las garantias correspondientes.

A.7. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.

La supervisión del contento corresponderá al DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO. que será el encargado de las

relaciones contractuales entre el Contratista y la Municipalidad.

Al Superulsor Municipal le corresponderá, entre otis:
1. Ser ol intedacutor válido de la Municipalidad can el Contratista

2. Supervisar la debida ejecución del contrato. informando al Contratista, por documento escrito Q por correo
electrónico. sabre las deficiencias detectadas en la prestación del servicio contratado. cama consecuencia de las

fiscalizaciones efoctuadas y las donunciadas par los usuarios, con el objeto de que el Contratista tome
conocimiento de las mismas y proceda a subsanarlas. Para estos efectos el Contratista deberá informar al
Supervisor Municipal los correos electrónicos que se utilizarán como medio do comunicación formal.

3. Ejercería labor de Contraparte Técnica del Contrato

4.

5.

6.

Z

Apllcarmultas.

Colaborar con ol Contratista en todo lo que sea necesario para la correcta ejecución del contrato.

Fiscalizar pormanontemante ei cumplimiento de las obligaciones dol Cantmtista. cantraídas en virtud de la

presente licitación.

Exigiral Contratista la presentación de cualquierdocumentaci6n que. a sujuicio. estime necesario para la corneta

9jocución del contrato.

Certificar la prestación confome de los sen/idos, cuando corresponda. en cuanto a cantidad, calidad y plazos de

qecuctan.

Efectuada revisión y visación de las facturas emitidas por el Contratista, por concepto de los servicios.

Aprobar, previo al inicio de los servidos, la designación del Jefe de Servicio del Contrato designada por el
contratista.

Solicitar el reemplazo o cambio del Jefe de Servicio del Contrato designado por el contratista.

Fiscalizar el cumplimiento de las Normas de Higiene y Seguridad respecto de los tmbajadares del Contratista

Solicitar el reemplazo o cambio de personal cuando corresponda

Proponer a la Municipalidad modificaciones del contrato.

Impartir las instrucciones necesarias para la correcta ejecución del contrato.

Inspeccionar el equipamiento, en cualquier momento, durante la jomada de trabajo o analizada la misma. Dicha

inspección podrá realizarse en ruta, en la base de operaciones o en lugar de aparcamiento del equipamiento,
formulándose las observaciones pertinentes, si correspondiere, para su pronta corrección en un piazo na mayor a
2 horas desde su Ratificación.

76.

Í7. En general adoptar todas las medidas qua estimo necesarias para el correcto. cabal y oportuno cumplimiento del
confmfo.

A. 7.1. Del Inspector Técnico Municipal (ITM):

En caso de designarse, serán obligaciones del Inspector Técnico Municipal(ITM), entre otras las siguientes:

Í.

2.

Cumplir las instrucciones del Supewisor Municipal del contrato.

Colaborar con la supervisión de la debida ejecución del contrato, informando al Supewisor Municipal del contento
la prestación

los usuarios,

mbn las deficiencias detectadas en
y al Contratista, por documento escrito a por correo

ones efectuadas ylasdelescomo co

de estas yproceda a sTO
ighSm.q Confmfbfa tomePor
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3.

4.

5.

6.

X

Visarla recepción conforme de los sewicios contratados.

Proponer al Supervisor Municipal modificaciones del contrato.

Propanerla aplkación de multas al Supervisor Municipal del contrato.

Inspeccionar el equipamiento del Contratista, en cualquiermomento. durante la jornada de trabajo o finalizada la
misma.

Colaborar con el Cantraüsta en todo lo que sea necesario para la correcta ejecución del contrato.

A.8. OBLIGACIONES DE LA MUNIC{PAUDAD.

Serán obligaciones de la Municipalidad. entre otras las siguientes:

1. Fiscalizar permanentemente el cumplimiento do las obligaciones del Contratista,

presente licitación.

2. Realizar el pago oportuno por las servicios debidamente prestados.

3. Designar. si corresponde, a uno Q más Inspector(es) Técnica(s) Municipal(es).

contraidas en virtud de la

A.g. OBLIGACIONES DEL CONTRAUSTA.

Serán obligaciones del Contratista, entre otras las siguientes:

1. Dar oportuno y debida cumplimiento a la prestación del servicio y a todas las obligaciones establecidas en ei

contrato. entendíéndose incluidos en él las Bases Administrativas, Bases Técnims, Anexos, Aclaraciones y

Respuestas si las hube y la oferta presentada.

2. Asistira todas las reuniones de coordinación y control de los servicios que requiera la Municipalidad de Las Condes.

3. Disponer de los recursos humanos, técnicos. logísticos y de infraestructura que sean necesarias para asegurar el

cumplimiento de los requerimientos, en calidad y plazos definidos para la prestación del se ido.

Informar oportunamente a la Municipalidad de Las Gordes las dificultades o impedimentos detectados y que afecten

el cumplimiento del contrato. cuando corresponda.

Designar un Jefe Supervisar del Contrato, como contraparte oficial ante la Municipalidad. quien debe tener
experiencia en la administración y operación del servicio a contratar.

Mantener en la Unidad Supervisora del contrato. un registro actualizado con el nombro, dirección. teléfono fÜo.

celulary corro electrónico del Contratista. de su Jefe Supervisordel Contrato y Supervisores en Terreno, con el fin

de que puedan ser ubicados en forma permanente ante cualquier eventualidad.

Cumpiir respecto de su$ tmbdadores con toda la normativa laboral y provisional vigente, manteniendo al día el pago

de las remuneraciones y cotizaciones previsionales.

Entregar oportunamente la documentación que acredito el cumplimiento de les obligaciones laborales y
pnvisionales respecto de los trabajadores vinculados al presente contrato. al mes siguiente al que debió serpagado-

9. Reemplazar al Jefe Supewisor del Contento, que actuai como contraparte oficial o contraparte técnica, a solicitud

del Supervisor Municipal dei contrato.

10. Responder por las daños que pueda causar a terceros por ia prestación del servicio metería del contrato,
obligándose a devolver a la Municipalidad cualquiermonto que ésta tuviera que pagar al respecto.

11. Ser responsable de la movilización de su personal, de modo que toda necesidad de transporte deba ser resuelta

por él ya su casto.

12. Ser nsponsable del transporte oportuno de
nquieran para la prestación dei servicio.

13. Adoptadas medidas que sean necesarias para cubrirlas inasistencias del personal vinculado al contrato de manera

tal que el servida no se vea intemimpido.

14. Informar al Supervisor Municipal del contrato por escrito el cambio del Jefe Supervisor del Contrato. Su reemplazo

deberá contar con la aprobación del SupeMsor Municipal del combato, la que deberá constar en el Libro de Servicio.

15. Mantener al día toda la documentación de los vehiculos que prestan servicios en virtud del presente contrato.

16. Dar cumplimiento a les medidas de seguridad para sus trabajadores vinculados al presente contrato.

Fecha: 06/10/2022
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Í 7.

Í8.

Incorporar a los trabdadares vinculados al contrata al seguro social contra -riesgos de accidentes del trabajo y

enfermedades profesionales.

Entregar al Supervisor Municipal la factura por la prestación de los servicios, dentro de los plazos soñalados en las

presentes Bases.

Í9.

20.

2Í.

22.

23.

24.

Reemplazar al personal que el SupeMsar Municipal exija cambiar.

Proveerymantener un Libro de SeMcio Follado y en triplicado. autocopiativo en la Dirección de Medio Ambiente y

Aseo, en el que se notificaron las multas, observaciones y cualquier hecho relevante relacionado con el contrato.

Mantener todos los vehículos asignados ai corbata con toda su documentación erigida vigente, tales como seguras

que cubran daños al vehiculo, permiso de circulación. revisión técnica. etc.

Reemplazar los vehiculos que queden fuera de uso porcualquiermoüvo.

Contar con un Comité Paritorio de Higiene y Seguridad.

Estar asociado a una Müualidad de Empleadores de acuerdo a la Ley N'16.744 de Accidentes del Trabajo y

Enfermedades. Profesionales.

25. Todas las demás obligaciones establecidas en las leyes aplicables a la materia y en las presentes Bases.

A.IO. RESPONSABIUDAD DEL CONTRATISTA RESPECTO DE SUS TRABAJADORES Y SUBCONTRATACION.

A.lO.l. Cumplimiento de disposiciones laborales yprevisionales.

El Contratista se obliga a cumplirlas disposiciones del Código del Trabajo, de las leyes sobr medicina preventiva ycumüva,

sobre accidentes del trabajo, enfermedades profesionales y demás leyes laborales y previsionales que rijan su relación con

sus trabajadores o que se dicten en ei futuro sobre las materias indicadas.

A.l0.2. Pago de las remuneracianes y cotizaciones previsionales.

Ei Contratista queda especialmente obligado a pagaroportunamente las remuneraciones de sus trabajadores, cotizaciones

pmvisionalos. de salud y todas aquellas que digan relación con la Ley Laboral, Gamo efectuar también en la oportunidad

debida, todas las deducciones ordenadas por ley.

3.

batista

TZ
a

nn

! lmidaa

nunctas

Seguro social contra riesgos del trabajo y enfermedades profesionales.

se obliga a tener incorporadas a sus trabajadores al seguro facial contra riesgos del trabajo y enfermedades

que regula la LoyN'16. 744.

del Contratista efectuar las denuncias por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales en

a las disposiciones legales vigentesl asimismo se obliga a dar cuenta ai Super/isar Municipal del contrato de
efectuadas.

Medidas de segurldad.

Contratista asumirá la responsabilidad total por el cumplimiento de las medidas de seguridad para sus trabajadores y las

consecuencias deñvadas de un eventual incumplimiento de ellas. En particular, deberá proveer a su personal de los equipos

e implementos de seguridad apropiados para las labores que desempeñarán.

.4.í0.5. Subconfrafación.

El Contratista podrá subcontratar parte de la ejecución del contrato. La persona del subcontratista o sus socios o
administradores no podrán estar afectos a alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas on el
artículo 4' de la Ley N'19.886 Loy de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación do Servicios y su

Reglamento. No obstante. la subcontratación de cualquier especie no libera al Contratista da las obligaciones que le genera

el contrato. siendo éste el único responsable ante la Municipalidad.

En las casos de subcontratación de parto de los trabajos. ol Contratista deberá mantener permanentemente una supervisión

directa sobra estas. a través de personal de su propia dotación, extendiéndose en todo caso, que ol Contratista será el

Único y directo responsable de todas y cada una de las obligaciones contraidas con el mandante, como asimismo, del pago

do todas las obligaciones hacia los trabdadores, proveedores u otros pagos que omita el subcontratlsta, en la misma medida

que responde de sus acciones u omisiones pnpias yla de personas sujetas a su subordinación y dependencia.
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Para ei mandante, el Contratista será el única y directo responsable de todo convicto que se produzca ende el subcontratista

y su personal. Ei mandarte no tendrá intervención alguna en esta materia puesto que na habrá de tener ni tendrá, vinculo

laboral ni jurídico alguno con tales trabdadons.

A.ll. PROHIBICIÓN DE CESIÓN.

El Contratista no podrá ceder n} transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos yobligaciones que nacen de

la presente licitación y. en especial los establecidos en el contrato definitivo. salvo que una norma legal especial pemita la

cesión de derechos y obligaciones.

Lo anterior, es sin perjuicio que los documentosjustificativos do los créditos que emanen de este contrato podrán transferirse
de acuerdo con las normas del derecho común.

A.12. RESPONSABILIDAD ANTE TERCERAS.

El Cankatista se obliga a respondorpor los dañas y po6uicias quo pueda causar a terceros en la ejecución de las actividades

o tareas encomendadas, obligándose a devalvor a la Municipalidad cualquiormonto que twíera que pagarésta al respecto

A.13. CONFIDENCIALIDAD.

El Contratista y personal directo que se encuentren ligados a este contrato, deberán guardar absoluta confidendaiidad de
los antecedentes. reservadas a no. que, respecto de la Municipalidad de Las Gordes, tomen conocimiento durante su

desarrollo. La responsabilidad del Contratista será solidaria respecto de sus peísoneros. empleados, consultores o
subconfraffsfas.

El Contratista debe resguardar la confidencialidad de la intórmadón, resewándose la Municipalidad de Las dondes. el

derecho de ejercer las acciones que coríespondan de acuerdo con las normas legales vígentes.

lón obtenida por el Contratista o las personasLa divulgación. por cualquier medio, de ia totalidad o parte de la
dará derecho a ia Municipalidad deindicadas anteriormente. durante la vigencia del contrata o después de su

Las dondes a entablar las acciones judiciales que corresponden contra el Contratista, sln peÜuicio de la responsabilidad

olidaña parias actos en infracción de esta obligación que hayan debutado las referídas personas.

4. DEL PRECIO APAGO DEL SERWCIQ

total del contrato para la iinea de adjudicación N' l se determinará multiplicando el número de meses de vigencia

total mensual ofertado por el Contratista en la Última fila dei fomiularlo Anexo N' 3-A 'Oferta

ÉI precio total del contrata para la iínea de adjudicación N'2 se determinará multiplicando el número de meses de vigencia

,/del contrato(84) por el vala' total mensual alertado p« el Contratista en la última fila del farmularia Anexo N' 3-B 'Oferta
Económica Sector 21 más /UH.

El pago del servida será mensual, por mes vencido. en pesos, más IVA. conforme al valor alertado por el Contratista en la
Última fila det formulario Anexo N' 3-A 'Oferta Económiw Sector I' y/o Anexo N' 3-B 'Oferta Económica Sector 2', según

corresponda. al valor de la U.T.M. correspondiente al mes de la prestación del servicio.

Los pagas deberán guardar estricta concordancia con los valons ofertados en los refeíidos Anexos. Para b anterior, el

Supewisor Municipal deberá llevar siempre el control permanente de los pagos realizados al Contratista, incluyendo para

cada pago el respectivo 'Certificada de Conformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems en una
tabla

- Precio total del contento.

- Monto a pagar.

- Monto total pagos acumulados.

Saldo parpagar.

La factura por la prestación del servida de Recolección y Transpoño de Residuos Sólidos, Servicio de Provisión con
Mantención de Contenedores, Servicio de limpieza de Ferias y Servicios de Camiones Aljibes en la comuna de Las Condes,
deberá ser entregada con tada la documentación erigida en ias bases, en la Dirección de Media Ambiente yAseo, dentro
de los primeros 15 dias corridos del mes siguiente al facturado.

NblcliÜ q#:#'
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Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:

a} Nombre de! Servicio Contentado;

b) Numero de Decreto de Adjudicación ysu fecha;

c) Valormensual expresado en U.T.M.;

d) Valor U.T.M. del mes en que se prestó el servicio.

El pago de las facturas se realizará dentro de los 30 dias corridos siguientes a su emisión. Previo a la emisión de dicha
fáctum. y dentro de los pñmerm 5 días corridos del mes siguiente al que corresponda facturar, el contratista deberá

acompañar los antecedentes señalados en el punto A.14.1. de las pnsentes Bases. para su visación por pare del
Supervisor Municipal. en un plazo no superior a 5 dias corridos. quien certificará la procedencia del pago al haberse

acreditado ol cumplimiento de la prestación del sevicio y de las obligaciones labomies y previsionales del contratista.

Los pagas se realizarán medianto transferencia electrónica, debiendo el Contratista informar ai Supervisor Municipal el
fiambre dei Banco y el número de cuenta corriente a la cual deberán realizarse las respectivas transferencias eleckónicas.

La Municipalidad se reserva el derecho a retener al pago do los servicios deñvadas del contrato y pagar las obligacion«
laborales y previsionales de los trabajadores asociadas al servicio o pagar por subrogación dichas obligaciones en los
términos establecidos en el Código del Trabaja y el Código Civil.

A.14.1. Para los pagos mensuales y, previo a la emisión de la factura correspondiente, el Contratista deberá
entregar, para su visación por parte del Supervisor Municipal. los siguientes antecedentes:

a) Listado del personal asignada al servicio. con indicación de la cédula do identidad y función que desempeña
correspondiente al mes facturado.

b) Fotocopia de liquidacianes de sueldos de lado el personal que trabajó en: el sevicio contratado por la
Municipalidad de Las Condes, correspondientes al mes que se cobra yfinnadas parias trabajadores.

d Fotocopia de Comprobantes de pago de cotizacianes provisionales y de salud. correspandientos al mes que se
cohn.

0 Certificados de Antecedentes Laborales y Provisionales de ta Inspección del Trabdo, que acrediten no tener

reclamos o denuncias pendientes parcancepto de remuneracianes insolutas. ni multas administrativas pendientes

de pago, ni deudas de imposiciones impagas dei persand asignado a esto contrata.

Comprobante de pago de las multas, correspondientes al mes que se cobb.

En caso de término del contrato de trabajo del personal asignado. adjuntar fotocopias de los finiquitos o en. su

defecto certificado de Término de Relación Laboral emitido por la Dirección del Trabajo, según corresponda.

Fotocopias de contratos de nuevas tmbajadares asignados a la prestación del servicio o las correspondientes
notifícaciones de traslada en el caso de trabajadores antiguos.

los documentos exígidas deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó el sevicio. con
de los certificados señalados en la letra cl y d) precedente, que podrán corresponder al mes anterior al que se

e! sevicio.

Para el primer pago ei Contratista además deberá haber entregado los documentos señalarlos en ei punto A.5.2. de las

presentes Bases y copia de la Aceptación do la Orden de Compra.

La factura para ol primer pago deberá presentarse después de haberse cumplido un mes completo de la pnstación del

servicio. Sin embargo. no se exigirá para realizar ei primer pago los documentos señalados en las letras d) y e} del primer

párrafo de este numeral.

Además de io indicado más arriba. para el primer pago se deberá entregar el Convenio o programa de pago destinado a la

liquidación de obligaciones laborales insolutas con sus trabajadores, conforme al articulo 4' de la Ley N' 19.886.

Do no cumplir con b descrito anteriormente para autorizar ol pago dol servicio. ol Supervisor Municipal devolverá la factura

af Contratista, danko del plazo do 8 días contados desde su recepción.

A.14.2. Para autorizar el último pago, deberá entregar, además:

t. CeHflcado emitida por el Supervisor Municipal del contrata señalando que ei contratista dia cumplimiento a las

obligaciones derivadas del contrato de acuerdo con lo señalado en las Bases de lidtación.
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2. Finiquito del personal que trabajó para ei contrato con la Municipalidad de Las Gordes o declaración de

continuidad !aboral en la empresa Contratista. Esta última situación deberá ser informada en forma escrita por e!

Contratista al Supervisor Munidpai del contrato.

A. 15. MODIFICACIONES DE CONTRA TO.

Si las necesidades del servicio io nquieren. la Municipalidad, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. podrá

aumentar a disminuir el valor total del contrato. Estos aumentas y dlsminuciones no podrán exceder deí 30% del valor del

contrato originalmente pactado.

Asi, el Supewisor Munidpal del contrato podrá solicitar al contratista, aumentos de contrato por razón de sewicios

permanentes que se incorporen. los cuales se pagarán de conformidad a los valores ofedados por el contratista en ia

columna A} en el Formulario Anexo N'3-C "Precios Unitaríos Sector 1" y/o Anexo N'3-D "Precios Unitarios Sector
2', según corresponda.

Además, el SupervisorMunicipal del contrato podrá solicitar al contratista, en los iugares y poros tiempo que esto determine,

servicios temporales o extraordinarias que so requieran.

Estos servicios se encargarán mediante una Solicitud de Trabajo, la que será decepcionada por el Supervisor Municipal del

contrato o Inspector Técnico Municipal (nM}. según corresponda. Las instrucciones serán comunicadas mediante el Libro

de Servicio y por cualquier otro mecanismo que previamente hayan acordado el Supervisor Municipal del contrato y el
contratista.

En el caso de que los aumentos correspondan a servicios que se cabrea por dia, se dividirán por 30 1os valores contenidos

en la columna A) del Formulada Anexo N' 3-C "Precios Unitaríos Sector 1" y/o Anexo 11"3-D "Precios Unitarios Sector
2". determinándase así el valor diario del pecio unitario que corresponda at ítem solicitado.

En caso de requerirse servicios extraordinarios que digan relaclón con el servicid de Ferias Ubres, que requieran auxiliares,

se estará al valor ofertado para las auxiliares del contrato. contenido en el Anexo N'7 (valor que se dividirá de acuerdo con

los dias que efectivamente se requiera la prestación de servicios por parte de aquel trabajador).

a rebajarme determinará de la misma forma que la señalada en los párrafos pncedentes.

modMcaciones deberán ser forma1lzadas mediante Decreto AJcaldicio, los cuales se publicarán enl e{

Pública www.mercadopublico.cl, emitiéndose ta correspondiente Orden de Compra, cuando

DE CRÉDITOS.

del crédito expresado en la factura deberá efectuarse de conformidad a io dispuesto en la Ley. N'19.983 que

la Transferencia y Otorga Mérito Ejecutivo a Copia de la Factura'. Para estos efectos las:.notificaciones que
efectuar, se pmcticarán al Jefe del Departamento de Finanzas de la Municipalidad de Las Condes. ubicado en

Avenida Apoquindo N'3.400, comuna de Las dondes.

Sin perjuicio de lo anterior. el Contratista deberá en todo momento dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el punto A.14.

de las presentes Bases.

A.17. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

No se aceptarán oxclusiones o limitaciones de responsabilidad por los servicios ejecutados en el marco de esta licitación,

que no so ajusten a la legislación chilena do derecho común que mgula la materia. debiendo msponder el adjudicado, en

bdo caso, al menos de la culpa leve en !a qecución del contrato.

A.18. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA SOBRE INSTplLAciONES YBIENES BAJO su CUIDADO.

El Contratista nsponderá mediante restitución a indemnización. par hurtos, robos, pérdidas ydaños de cualquier Índole, de

bienes municipales y do bienes bajo custodia municipal, que se produzcan durante la prestación del servido. quo sea

responsabilidad acnditada por investigación interna munidpal. sea por acción u omisión de su personal, sin perjuicio de la

aplicación de la multa correspondiente y do las acciones legales pertinentes.

A.í9. MULAS.
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,4. íg.í. Generales

DESGNPCIQN UNIDAD

Par día 707
Atraso en la ontroga o no renovarla póliza indicada on el punto A.2.3. de tas Bases

Administrativas.

No iniciar trámite con la compañia de seguro correspondiente, dentro do un plazo
máximo de 15 dias corridos desde que ocurra el siniestro y/o na cumplir con la

obligación de reparar los pequicios ocasionados, que no cubra ia compañia, dentro
de un plazo de 30 días corridas, contados desde el siniestro o desde la resolución

de ia compañía. según corresponda.
No cumplimiento de instrucciones y/o los plazos establecidos. por ol Supervisor

Municipal y/o Inspector Técnico Municipal. en Libro de Servicio o bitácora. corro
electrónico. ordenes de trabajo o en cualquier otro medio escrito o de una

aplicación telefónica de mensaierio digital.

Que los vehículos y/o el personal utilizada en el presente contrato no cumplan con

lo que indica la Ley de Tránsito.
Por móviles. maquinaria o equipamiento que no cumpla can lo establecido en las

puntos B. 1. 1.4. B. 1.2.6, B. 1.3. 7 y B. 1.4.5 según corresponda. sin autorización del

Supewisor Municipal y/o Inspector Técnico Municipal. que procederá en casos de
fuera mayor o caso fortuito(Art. 45 Código Civill

Jefe de Servicio y/o Supewisor y/o conductor, sin comunicación telefónica y/o
comunicación digital en las horas de prestación del servicio y/o na contesta los

medios de comunicación mencionados.

2 Por dia 30

3

4

5

Por evento 3

3

5

Por evento

Por evento

6 Por evento f

3

5

70

.3

2

7
Durante el servicio u operación no reparar y/o reemplazar el móvil. maquinaria o

equipos en paine según lo establecida en el punto B.3 de las bases de licitación.
Por móvil

Por evento8

9

Porreemplazo del Jefe de Sewicia y/a supervisor de servicio, sin autorización del
Supe isordeIMunicipal.

Que el personal del contratista, durante la jornada de trabajo. duerma. se
encuentre en estado de intemperancia, y/o presente un comportamiento

indecoroso. poco adecuada o insolente hacia el pública en general. el personal
municipal y/o hacia trabajadores de la empresa.

UtiRzar vehiculos y/o maquinarias y/o persand para Ines que no correspondan a
las que son objeto de l1111g$99te licitación.

No contar con uniforme y/o los elementos de seguridad exigldos en la legislación

vigente sobre elementos de protección personal.

'or cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en las Bases del
Contrato.

Por evento

Por evento

Por tmb dador

Por evento

W

72

$ ..É iewlde d Re Qle ién y &! $pedg dg 8e$igpQ$ $Q!!gQ$ pomlc#iarios

DESCRIPCIÓN UNIDAD

753 camión no complete el recorrido diario establecido para lajornada de traído. Por evento

:No cumplir con ia dotación do personal sdicítada en el punto B. 1. 1. 5 de las bases
de iidtación

Por persona y

por dia

Por evento

70

5

5

No retirar la totalidad de los residuos del sector asignado.

4 Acoplar bolsas o contenedores en la vía pública o dejar residuos desparramadas al
retirar bolsas o vaciar contenedores.

Escurrimiento de líquidos porcolados y/o Hidráulico en la vía pública. Se entenderá

por escurrimiento al liquida proveniente de la rotura de algún recipiente interno o
cañería.

Incumplimiento de lavado y sanítizado de móviles. caja compactadora y
equipamientos.

Por evento

Por evento 5

5

Í

3

50

5

6
Por

equipamiento

No dejar contenedores domiciliaños una vez vertidos, frente a la dirección a la que
están asignados.

No vaciar completamente los residuos de las contenedores utilizados para su
aGoBio'.

Por incumplimlenta en ol número Móviles a equipamientos solicitados para el
funcionamiento de los sewicios licitados en jornada diaria según lo solicitado en el

unio B. 1. 1.3 de las bases de licitación:

éñtregar las contraseñas y/o usuarios del G.P. S.
««LÉ% bl: ;li¿ü;É';';lG¿lL&;'¿liüñ;:;i,IÉ'.,, Ja;á¿p'--"'b' ;«.l,lñb,"s
Por o llev:
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4.ÍS.4. Serricib de Q!!!bang:A tOS

DESCRIPCIÓN

Interrupción dol servico. cualquiera sea el motivo, imputable al cantraüsta, por$
cada día.

Por día según

No cumplir con la dotación de persand solicitada en el punto B. 1.4. 6 de las bases8 de licitación

El camión no complete el recorrido diario establecido para la jornada de trabajo.

Ausencia de camiones aljibes en luma diurno y/o nocturno do trabajo.4

Por evento

Conductor de camión aljibe o Supewisor sin comunicación telefónica en horaria de
trabajo en la comuna.

Por mal funcionamiento y/o por no entregar las contraseñas y/o usuarios del G.P.S.
miento en las dependencias mul ISorla no visualización dei

iiiiiiiáiiili iii i;ii;iii;iiaiiii ilié ias obligaciones establecidas on las Bases def
Servicio de Camiones

Cada vez que

Por evento

lg.5. Servicio de Limpieza de Felia$ able!

DESCRIPCIÓN UNIDAD

Por Feria

Por Feria

Por cada

Interrupción del servicio. cualquiera sea el motivo, imputable al contratista.

SeMcio do limpieza de ferias rechazado por el lnspector Técnico.

Incumplimiento del lavado y sanitizada de contonedares 8n ol servicio de limpieza
de ferias libres.

Por no reemplazar los contendares en caso de deterioro dentro del plazo
estableddo en el punto B. 1.2 do las bases de licitación

Hidráulico en la vía pública. So entenderá

al liquido proveniente de la rotura de algún recipiente interno Qpor
cañería.

TOMADO DE RAZON
Por orden del Contralor General de la República.
Fecha: 06/1 0/2022
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to de las obligaciones establecidas en las Bases delPor cualquier otro
6

del Servicio de Limpieza de Ferias Libres.

A20. PROCEDIMIENTO PARA APUCACIÓN DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO YMULTAS:

En casa de verificarse alguna caudal de multa de las indicadas en el punto antena, el Supervisor Municipal lo informará por

correo electrónica al Cantraüsta,

El Contraüsla tendrá un plazo de 5 dias hábiles, contados desde la notificación. para formular sus descargas por escrito

ante el SupewisarMunicipal. quién deberá esolveríos dentro de un plazo de 8 días hábiles contados desde la pnsentación

En casa de existir circunstancias que eximan de responsabilidad al Contratista, el Supervisor Municipal anhivará ios

antecedentes del caso notificándolo de este hecho. En caso cantraño. se aplicará la multa correspondiente. mediante
Decreto Alcaldicia. el cual será notificado a éste por correo electrónico.

Aplicada una multo. procederán en favor del Contratista, los recursos dispuestos en la Ley N' 19.880, que establece Bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de las órganos de la Administración del Estado.

Conforme a lo anterior. el Recurso de Reposición se interpondrá dentro del plazo de 5 días ante el Superviwr Municipal; en

subsidio, podrá interponerse el Recurso Jerárquico.

Rechazada total o parcialmente la reposición. se elevará el expediente al superiorjerárquico del Supewisor Municipal si

junto con ésta se hubiera interpuesto subsidiariamente Recurso Jerárquico.

Cuando no se deduzca reposición, el Recurso Jerárquico se interpondrá, dentro de las 5 dias siguientes a su notificación.

Todas las noti$caciones podrán efectuarse personalmente, por carta certificada o al correo electrónico informado por el
Contratista.,

Las multas deberán ser pagadas dentro de un plazo de 5 dias corridos en Tesorería Municipal. según el valor de la UTM

irigente en ei mes de ocurrida la falta.

Si el Contratista no efectuare el pago en dicho plaza, se descontará el monto del estado de paga correspondiente y,
subsidio. se hará efediva la Garantia de Fiel Cumplimiento.

de éstos

A21. DOMICILIO DELES PARTES.

Las partes qan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago, sometiéndose a lajurisdicción de sus Tribunales Ordinarios

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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Este servicio consiste en recolectar y transportar, mediante un recorrido programado a través de camiones recolectores

asignados a los distintos sectores o áreas do trabajo, los residuos sólidas damiclliaños o asimllables que generen los vecinos
y usuarios de la comuna.

Dentro de los residuos a recolectar están considerados todos los residuos residenciales. comerciales y de oficinas. sean

éstos de origen orgánico o inorgánica, que se encuentren deposibdos frente a viviendas. shes eriazos, y/o bandejones.
Dentro do lo anterior. se debe considerar ias hojas vegetales y el pasto cortado a césped quo se encuentre embalsado.

especialmente dentro del contenedor.

Forman parte de este servicio:
B. 1. 1. 1 Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios.

B. 1. 1.2 Servicio de Recolección de Residuos Sólidas Domiciliarios a través de cajas compactadoras estacionarias en
conjuntas habitacionales.

B. 1.1.1. Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios.
El servicio de ncolecci6n se realizará puerta a puerta. Este consiste en ía recolección por parte del contratista de los

residuos depositados en frente a ios accesos de cada vivienda. habitualmente en contenedores de propiedad de los mismos
vecinos a través del sistema de alza-contenedor hidráulico del camión, no permiUéndose dejar residuos en su interior. Una

vez vaciados dichos contenedores deberán quedar con su tapa abierta yfrente al domiciRo que corresponde.

No se permitirá el trasvasije del contenido de los contenedores de distintos usuarios. y tampoco el acopia de. bolsas utilizadas

para el acopia de los residuos en las esquinas de las veredas con el objeto de aumentar la velocidad de recalecclón o
cualquier otra motivo.

Por otra parte, el personal debe seracucioso en la ejecución de su actividad, para lo cual deberá impediría caída de residuos

a la vla públim y en caso de ocurrir, recogerá éstas inmediatamente, para lo cuai deberá mantener l escotillón y una pala

por camión, en forma permanente y durante toda la vigencia del contrato.

El contratista estará obligada
a efectuar en el sector la inspección

Inspector Técnica del Servicio las

a informar al Inspector Técnico del Servicio las situaciones anormales a fin de que se proceda

y aplicación de las medidas correspondientes. Del mismo modo. debe informar al
situaciones que impidan el libre desplazamiento de las camiones reflectores, tales como.

permanente de vehículos estacionados, árboles na podados, pasajes cerrados, vías en reparación. cables
o de seMcios demasiado bajos o bajo la alarma.

de algún tipo de fuga sea liquida o sólida la empresa deberá solucionar dicha fuga además de limpiar y sanitizar ei

bienes privadas y munidpales afectados.

Sectores de Recolección
a contempla actualmente

anteriormente

de Residuos Sólidos Domiciliarios yAsimilables.
25 rutas nmtumas y 12 ratas diurnas. pudiendo la Municipalidad realizar modificaciones

propuesta para ser gustado a las necesidades def servicio.

B.l.j11.2 Turno, Frecuencia y

tabla adjunta se indica la
turnos

Horario del actual del Servicio de Recolección de Residuos Sólidas Domiciliarios.
cantidad de sectores de inspección on !os cuales se encuentra dividida la comuna y la

y el horario en el cual se realizará el del Servicio de Recolección y Transporte do Residuos Sólidos
Domiciliarios.

SECTOR N' l:

;UBSECTOR N' 1.1: R N' 1.1: Eje canal san Carlos - Eje rio Mapocho- Eje Avenida Kennedy- Ho AvoNda las Cmdes-

;an Dam án ado Wniente - camino la fuente lado poniente - Avenida d Alba lado Norte - \nMI Apoquindo lado ponienb -

Linea diagonal intersocción Vital Apoquindo/Caños Peña Otmgui.hasta Nueva Bilbao final do Milo(hasta la coü de inicio
dol ramanso) - Valenzuela Padme lado norte - Padre curada'(Unen de.clero perimetral oriontel : Patagonia eje cenEN
. Avenida Apoquindo lado Norte -.Manquehue lado poniente - del Inca Lado Norte - Vespucio lado pariente - Pnsidente
Errazuriz lado norte.

SUBSECTOR ! SUBSECTORES
HORARIO

Mapocha -- Eje Avenida Kennedy

Manquehue ladd pariente - del Inca
Ladd Node - Vespucio lado poniente

Pnsídente Ermzuriz lado norte

15:QG24:00

Por
Fecha: 06/10/2022
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Eje Avenida Kennedy- Padm Hurtado

(Linea de cierre perimetral oriente)
AvenidaAv. Camino El Alba

Apoquindo lado Noite - Manquehue
leda poniente

Eje Avenida las Gordes - San Damián

lado poniente - camino la fuente lado

poniente - Avenida el Alba lado Norte

Padre Hurtado (Linea de
perimetral oriente}

VitaIApoquindo lado poniente
lüa/interseccióndiagonal

Peña Otaeguihasta

Nueva Bilbao final de calle (hasta la
del remanso}cofa de

Valenzuela Puelma lado norte - Padre

Hartado(Línea de cierre peñmetml
oriente} - Patagonia qe central - Av.
EIAlba lado Sur.

Uérnes

Miércoles

Viernes

Vespertino 15:00-24;00

Diurno
07:QO- 15:00

Diurno
07:00- 15:0Q

Anexo Ne 15 "Plano Sector N'l

SECTOR N' 2:
SUBSECTOR N' 2.1:

LIMITES SUBSECTOR N' 2.1: Bilbao - Eje canal san Carlos - Presidente Ermzuriz lado sur - Vespucio lado oñante - del
Inca Lado sur - Manquehue lado oriente - Avenida Apoquindo lado sur - Patagonia de calzada - Padre Hartado (ambos

iado sur

KN71y?? ?nKHllly7?(rl l?
línea limite comunal oriente - Línea limite comunal sur.

FRECUENCIA

Miércoles-

nenes

Avenida eIAlba lado Dañe - Camino La

Fuente iado oriente - San Damián lado

oriente - Eje Avenida las mandes
Camino fareilones kilómetro 1, 1/2 lado

norte - línea limite comunal oriente

Av. Camino EIAlba !ado Noite.

07:00- 15:00

Linea limite comunal sur Linea

Vitalintersección

Apoquindo/Callas Peña Otaegul hasta

Nueva Bilbao final do calle (desde la

cota do unido del remando)

Apoquindo lado oriente - Avenida el
Alba lado sur Límite comunal

Oriente

Diurno
07:00- 15:00

Añéiiiqo16'Piái5iSéMi:lÍ'7.

TOMADO DE RAZÓN
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Recolección de Residuos Sólidos Domicilíarios. tanto diurna coma vespertino, se efectuaré de Lunes a Sábado durante todo

el año. en forma continua sln interrupción de ninguna especie, incluido los días festivos. En ios dias I' de enero, I' de

mayo, 18,19 de septiembre y 25 de diciembre(feriados irrenunciables), el contratista podrá solicitar al Supervisor del
Municipal del Contrato con siete días corridos de anticipación a la fecha respectivo. el atraso en la hora de inicio del servicid

diurno y nocturna. pero el horario de término no sufrirá modificaciones. Con felación a los móviles y personal, estos no

podrán disminuir su cantidad en las fechas Indicadas.

El Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios deberá ser ejecutado a cabalidad, no pudiendo ser
interrumpido por fallas mecánicas, falta de personal o problemas de cualquier otra índole. En consecuencia. en caso de
enfrentarse a dichas situaciones, será obligación del contratista reemplazar en forma inmediata íos vehiculos y/o personal

afectado, pam reiniciar el servicio en el lugar y a la hora establecida en las presentes bases, debiendo retomar las áreas

pendientes, una vez terminado el servicio en los sectores que no se vieron afectados por la situación.

B. 1.1.2 Servicid de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios a través de cajas compactadaras estacionarias
en conjuntos habitacionales.
El servicio mja campactadaras está diseñado para conjuntos habitacionales compuestas par edificios quo tienen el espacio

físico adecuada y que este na provoque alteración vial.

A la empresa le corresponde la gestión del traslado, mantención. instalación y vaciado de la caja compactadora y bs
accesorios e implementos y equipamientos necesarios pam el buon funcionamiento y operación del sevicio. La operación

de la caja can aspecto al vaciado de la basura de la comunidad corresponde a la administración dol cmjunta habitaclonal.

Cada caja compactadora tiene una capacidad de 9 m3 para 7 toneladas aproximadamente y su retiro es de una o das veces

por semana.

En caso de algún tipo de fuga sea líquida o solida la empresa deberá solucionar dicha ftlga además de limpiary sanitizar el

sector afectada.

Estas funcionan mediante corriente trifásica la cual es cargo del adjudicataño. Cuentan con un equipo de ozono y sus

respectivos accesorios para el funcionamiento de este.

B.1. 1.2.'1 Localización actual de las cajas compactadoras estacionarias en conjuntos habitacionales.

!EC7'0R IV'2:
UBICACION DEL

ALZA
CONTENEDOR

CONJUNTO
N'

HABITACIONAL
DIRECCION FRECUENCIA

HORARIO
AC7tml

B.1.1.3. Equipamiento mínimo requerido.

El adjudicatario deberá proveerel siguiente equipamiento en la cantidad y calidad. por considerarse necesario pam la buena
ejecución del servicio durante la vigencia de la contratación.

DESCRIPCION SECTORWI
Í4
f4
/4

SECTOR W2
Í5
75

Í5

de Basura

9 M3

hasta /.000

:dora de 19 m3



M t JO l PA R.A 'liO ID 0 S

funcionamiento, la cual deberá tenorsu bitácora de u$o diaria

El contratista deberá mantener en forma permanente y en buen estado los equipamientos señalados en ia tabla del punto

B. 1. 1.3. durante toda la vigencia dol contrato, cuyo costa deberá ser asumido porel contratista.

B.1.1.4 Caracteristicas Técnicas Mínimas del Equipamiento Solicitado.

l41 Camiones RecolectQTQg
1. Nueva sin uso año 2Q23
2. Potencia del Motor desde 280 HP

3. Caja de tmsmisión automática.
4. Sistema de frenos ABS
5. Debe contar con freno de motor.

Tener eje
para una capacidad de carga mayor a 21 toneladas.7. Debe tenerla cantidad de ejes

de la normativa sobre pesa máximo por eie.

:@,B
a

de vehiculos!nto Satelital) deGPS (Sistema de

Compacfadoras C8MJ Recolectores
[s de no más devas sin uso año 2023. Se podrán aceptar Crias Compactadores

(DICTUC. IDIEM. u otro órgano competente que pueda certificar)
H

presentar

#'Ü' de 19 macan capacidad
de carga trasera, manual y mecánico.cga a

como medida secundaria de contención4. Bandeja o estanque para recepción de líquidos

2 años, las wales

jla cual debe tener las caracteristicas técnicas para el lavado y desinfección).

Sistema de cierre y bloqueo entre caja y unidad compactadara (sello de goma), por media de cilindros hidráulicos o
cierre mecánico (Caja campactadora hermética y estanca).

Relación de compactación debe ser mayor o igual a 3:1.

Capacidad de carga (residuos) ll toneladas mínimo.

Activación de compactadorpar medio de controles tipo palancas o botón, ubicadas en la parte trasom del oquipa.

Cava fabricada on acero con resistencia al desgaste. que se mantenga en excelente estado duranto todo el contrato.

Nivolmáximo de ruido con cda vacia. debe sor menor o igual a 90 dB. La articulación de las cajas deberá mantenerse

constantemente y asegurada eliminación total dol mida producido por la falta de mantención de los equipos- (Deberá

on tregarcertilicación}.

Posaderas anüdeslizantes, plegables o abaübles, además de barras y pasamanos anüdeslizante pam operarios que

cumplan la altura y las medidas do seguridad establecidas por los organismos competentes. El alzacontenedor no
puede estar sobrepuesto sobre las pisaderas.

Sistema de parada de emergencia de la cda compactadora.

Dos balizas estroboscópicas traseras, una a cada !ado de la caja.

Dos focos faeneros para iluminación en el sistema de compactación, una a cada lado.

5.

6.

7.

B.

9.

70.

Í7.

72.

Í3.
Í4.

C) LevantadorHidráulico
1. Nuevo sín uso año 2Q23.

2. Levantador hidráulico universal. capaz de levantar todo tipo de contenedores do polietileno inyectado de alta densidad

de levante de contenedores 90 a 1.000 lts y los kilos correspondientes al contenedor de

TOMADO 0diQ@Jüos)
Por orden del Contralor General de la República.
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3.

4.

Capacidad de levante de hasta dos (2) contenedores de hasta 360 11tíos, en forma simultánea. Para contenedores de

mayor capacidad puede levantarlos de a uno.

Sistema de desplazamiento vertical previa volteo(de dos tiempos). con adaptación a las diferentes alturas de los

contenedores y sistema de enganche que permita un vaciado rápido y seguro de éste. evitando daños a la estructura

del contenedor.

De fácil instalación. que no altere el normal funcionamiento del sistema hidráulico del camión que compacto ydescarga

la basura.

Sistema hidráulico con protección para prevenir accidentes y con palancas o botones de mando exterior.

5.

6.

D} Caías CampgQ!
1.. Nuevo sin uso año 2023.

2. Capacidad volumétrica: 19 m3
3. Capacidad de carga(residuos) de 8 toneladas minimo.
4. Sistema de carga: Tolva receptora can tapa.

5. Compactación: equipo electroüidráulico accionado can botones debidamente protegidos y con detención automática
on caso de accidentó(botón de seguridad).

6. Alza contenedor para contenedores de hasta 360 litros con sistema de antivolteo de contenedores.
7. Descarga trasera por gravedad.
8.: Generadorde ozono.
9. Fabricado para ser operado con camión tipo sistema ampliroll.

:0. Empalmes e instalación eléctrica (de costa del adjudlcatario).
11. Hermética y estanco. Sella de goma, por medio de cilindros hidráulicas Q cierre mecánico.
t2. Con tapa de seguridad en ia boca de entrada de los residuos.

13. Con escoüflas de despinche de iíquidas donde corresponda.

H Sistema Tipo Am
vos sh uso año 2023

;Reía del Matar desde 280 HP

de {msmisión automática.

g. SiHe07a de denos .4BSn
[#be contar con freno de motor.0.

6.

7,

8:

9.

ío.

Í7.

72.

Í3.

ercer eie

Camión de doble puente ycabina simple, compuesto de chasis. brazo y gancho hidráulico.

Toma fuerza: de acople directo sin tardan. con comandos en la cabina.

Brazo hidráulico: capacidad de levante 12 toneladas coma minimo, sistema hidráulico que permita realizadas

operaciones do carga descarga y volteo con tolva.

:ontroles neumáticos instalados en la cabina pam las operaciones antes descritas, además do la apertura y cierre

del sistema hidráulico do bloqueo de contenedores.

Baliza ostraboscópica yluces se seguridad estroboscópicas blancas en la parte frontal y trasera, a la altura de los

focos, además do aquellas exigencias de la Ley de Trányto.

Clumplímionto de la normativa sobre peso máximo por eje.

3PS(Sistema de Posicionamlenta Satelital) de localización de vehículos.

F) Caías Metálicas Tipo AmplirQb

't. Pueden ser cajas nuevas, reacandicionadas o refaccionadas.

2. Chas metálicas con capacidad para 20 ma camión tipo ampliroil puente dobie.

3. Las unidades deberán ser estancos.

4. La caja deberá tenerpolines forrados en caucho u otro polímero como alternativa de arrastre qua impida rayar a dañar
s u ofms.

TOMADO OE RAZON
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G) Vehículo de Inspección Superrisore! rJ!!edt.$ewlsla
1. Nuevo sin uso año 2023.

2. Vehiculo con pickup.

3. Motordiéselo bencina.

B. 1.'1.5 Dotación Mínima de Personai.

El contratista deberá mantener los contratos de los trabajadores que actualmente prestan servicios, según la tabla
precedente, de acuerdo con la cantidad aferrada de acuerdo con ei Anexo N' ll.

En casa de que alguno de los trabajadores
r haberle ofrecido ia continuidad

no quisiera perseverar con su respectivo contrato, el Contratista deberá
laboral en las condiciones establecidas en la presente licitación.

El i»itraüsta deberá considerar personal para el reemplaza
Dias. Estos reemplazas se efectuaron oportunamenteZ

as ;dql,-te
B

E
/os

en caso de feriados legales. licencias médicas. pemisos u otras

y can personal en idéntica cantidad y nivei de preparación
al ausente

el personal asignado a esta función debe contar con elementos de seguridad axigidos en la legisladón vigente.

caso. el Contratista deberá adaptarlas medidas necesarias para cantar can la datación del personal necesaria para
lumos de traídos según lo indicado en las presente Bases.

B. l.'t.6 De ios Sobreproductores.

Para los Sobreproductoms, la Municipalidad considera una producción máxima de basura equivalente al volumen de 60

limos diarios por domicilio, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Rentas Municipales Q on la que a futuro la reomplam.
Los usuarios que en forma permanente sabrepasen dichos volúmenes porfrecuencia, serán llamados "Sobreproductores'.

En consecuencia. si durante la ejecución del sevicio de recolección. el concesionario detecta usuarios sabreproductores.
doberü debutar ol servicio e informar ol hecha al Inspector Técnica del Servicio, acompañando fotografía digital con fecha

ohara, la que determinará el procedimiento a seguir.

TOMADO DE RAZÓN
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El servicio considera la presencia de un auxiliar Gamo punto ñjo y contenedores para el ocopio de los residuos durante el
funcionamiento de las Ferias Ubres en la comuna.

Asi, se dispondrá de un auxiliar por feria de punto qo. durante el horario complo#o do su Ñncianambnto! con ol propósito
de mantener ordenado los contenedores, evitando su mbalse y debe mantener la limpieza en el perimetro de los puestos

en la longitud total de ia feria

Una vez finalizada la feria. se dará inicio al siguiente procedimiento, que consta de 3 etapas.

Í. Retiro de los residuos depositados en los cantenedons durante el funcionamiento de las ferias..de acuerdo con

lo establecido en el punto B.2, de las presentes Bases Técnicas y de l& limpieza do la superficie de las
instalaciones donde se localizar estas.

2. Limpieza y lavado de las superficies donde se instalan ias ferias con hidrolavadora utilizando detorgentes
amigables con el medio ambiente. El lavado y sanitización de la supeñcie donde se instalan los puestos de las

ferias se efectúa utilizando la hidrolavadora que está en la camioneta del supervisory elagua debe estar dosificada

con los quimicas correspondientes para una correcta sanitización. En casos debidamente autorizado por ol ITM

se podrá utilizar el camión aljibe para la limpieza y lavado.

3. Lavado ysanitizado de contenedores en base de operaciones o en un lugar distinto que cuente con las permisos

sanitarios y ambientales correspondientes, previa autorización del Suporvisor Municipal

La limpieza consiste en:
a. Lavar los contenedores con detergentes amigables can el medio ambiente.

b. Sanitízar con líquidos eliminadores de bacterias o de agentes infecciosos debiendo efecUarse una vez

finalizada el lavado del contenedor.

de instalar los contenedores en las ferias según frecuencia.
ITS aplicaré las multas correspondientes, debiendo serreemplazado

2 horas contadas desde el requerimiento del ITS a través de cualquier medio escrito, por otro

que cumpla con los requerimientos establecidos en las presentes bases.

se adjudiquen las dos(2) líneas de adludícación a un sala oferente, e! servicio de limpieza de serios en los
funcionan dos ferias simultáneamente. el contratista podrá iniciar la limpieza en una de las ferias libres. para

la limpieza de la otra feria. El orden de limpieza será determinado por el Inspedor Técnico del Servico
a través de correo u otro medio de mensajería digital.

en días y horario do funcionamiento de las ferias podrá realizarse a través
en Andrés Bello No2.600 o Paúl Harris Sur N'190. comuna de Las Condes. debiendo el

la carga. Dichas ubicaciones podrán sürir modificaciones durante la vigencia del
informado al cantmtista par el nS en libro manifold.

En caso de que el oferente se abastezca de agua en otro lugar, será a su costo y belo su nsponsabilidad.

El supervisor municipal elaborará un protocoio de carguío de agua de tal manera de regular, entre otras cosas. ei ingreso a
las instalaciones y el lavado de calzadas.

Manquehue - lsabel La Católica

Presidente Riesgo - Manquehue

ÍDomingoPatricia - PauIHarris

Municipal o el ITS a través de} libro Manifold unotificado por el

TOMADO DE RAZÓN
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B.1.2.3 Horario del Sevicio de la Limpieza de Ferias Libres;
El horario de funcionamiento de las serios es desde los 07:00 horas, y su horario de término es aproximadamente a ias
16:3Q horas.

Ei inicia del servicio es a las 7:00 am. debiendo encontrarse instalados los contenedores yauxiliar correspandiento portería

La limpieza y retira de los residuos de Ferias Libres deberá ejecutarse dentro del horario de 16:30 horas a 18:30 haras.

Ei inicio de la limpieza será determinado por el ITS B informado al Contratista do acuerdo con programa que será Informado

wn 15 días de anticipación a la fecha de realización de la feria. Los días en que se realicen 2 ferias, el ITS determinará, de
acuerdo con el programa señalado anteriormente. el arden de limpieza de éstos.

Se dispondrá de un operarla de punto fijo par feria, durante el harada completo de su funcionamiento, quien deberá.
permanecer hasta el término de la limpieza, con el propósito de mantener ordenado los contenedores, mantener limpio el
entorno de ellos y evitando su rebalse.

Los contenedores serán trasladados a las ferias por un vehiculo, antes de su inicio, siendo acumulados los residuos en ellos

parias feriantes y el auxiliar de punto ñlo.

Cualquier cambio en e} trabajo quedara reflejado en el libro Manifold u otro medio de comunicación acordado según
Indicación del ITS.

B. 1.2.4 Cantidad y dis&ibución de Contenedores par Feria Libre.
La cantidad de contenedores a utilizar deberán sor de polietileno inyectado de alta densidad de 2 y 4 ruedas par feria,
distribuidos de la siguiente manera:

FERIA (Ubicación)

CAN7DAD DE CO

Desde 340 Limos

4

4

4

BARES POR FERIA

Desde 660 Litros

20

fo

20

Los Dominicos

dente Resto - Manquehue

ida - Paui Harris

TOR N' 2:

FERIA (Ubicación)
CANTIDAD DE CONTENEDORES POR FERIA

Desde 660 LitrosDesde 340 Litros

704Manquehue - Isabella Católica

La cantidad de contenedons podrá aumentar Q disminuir según las necesidades del sevicio, lo cuai quedará reflejado el
Libro Manifold u otro medio escrito e informado aí Contratista.

Los contenedores deberán estar instalados desde el inicio dei funcionamiento de las ferias libres, es decir, desde las 7:00
horas A.M.

El contratista en caso de deteriora o do no cumplir con la limpieza y sanitizado al momento de la instalación del contenedor

tanto desde 34Q y desde 660 litros. deberá serreemplazado por otro en un periodo máximo de 2 horas.

Se requiere por feria 2 contenedores desde 340 litros por cada puesta de venta de pescados ymariscos, ías que deberán
ser de otto color que los dlferencie de las demás contenedores, y para

el tipo de asiduo, con el fin de no mezclar estos residuos con los provenientes de frutas y verduras.

El adjudicataria propondrá at ITS ol color de los contenedores. siempre diferenciando el color entre los de acopia do residuos
de pescados y mariscos y las de provenientes de frutas y verduras, lo cual quedará reflejado en el libro manifold.

B.1.2.5 Equipamiento Requerido para el Sevicio.

DESCRIPCIÓN

Í Vehículos Menores*

i4P Cifras
TOM
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desde 66Q Litros3

e paro agua 5001itros4

de Limpieza de ferias, :s aljibes y lavado de contenedons.:EÉiixiehi¿üió Éérá usado para la

B. 1.2.6 Características Técnicas Mínimas del Equipamiento Solicitado.

4) QQ81QDQgQB$!.desde 340 y desde 660 litros.

1. Nuevos ysin uso.
2. Polietileno inyectado de alta densidad.

3. El eje de material metálico. asistente para soportar el peso del contenedor lleno.

4. Termo grabado en su cara frontal con el logo municipal o autoadhesivo.
5. Los contenedores desde 340 litros destinados a la disposición de residuos de pescados y mariscos deberán disponer

en su interior, en forma permanente, de una balsa de alta resistencia. que sobresalga de sus bordes y permita la
exbacción de !as bolsas llenas con facilidad.

Los contenedores destinados al acopia de los residuos provenientes de frutas y verduras deberán tener un mismo color

(diferente al de pescados y mariscos). para mantener uniformidad y diferenciación de los destinados a residuos de

pescados y mariscos. El color será propuesto por et contratista y autorizado por el ITS.
Los contenedores se mantendrán sin daños estructurales, limpios y sanitizados. sin dibujos y okas que afecten su

presentación. serán lavados interior y exteriomente en forma permanente.

6.

7.

B) Hidralavado114g Alta Presión:

1. Nuevos ysin uso
2. Potencia motordesde: 20 HP.
3. Presión mínima: 230 bar.

4. Capacidad de Estanque: desde Idea litros.
5. Caudal mínimo: 20 its/min:

6. Manguera para tirale de agua a atta presión con pistola tipo lanza. de 20 metros como mínimo.

7. Pistónde altapresión.

8. .Agua Fda
9. Con depósito para detergente amigable con el medio ambiente.

IQ. Combustible: Gasolina o Diesel.

2. 7. Personal.
mínima:deberá contar con ia siguiente

"La dotación indicada es referencias y corresponde a ta cantidad de personal con la cuai se presta actualmente el sewicia.

Será responsabilidad del contratista determinar la cantidad de personal que destinará para estas labores, quienes deberán
ser trabajadores que ejecuten otras labores para este contrato en otro horario y cuya jornada laboral lo pomlita cumplir con
ambas funciones. nspetándose en todo momento la normativa laboral vigente relativa a la jornada laboral.

Los auxiliares cumplen las funciones de barrido de los residuos que quedan en el suelo. y el retiro de los residuos al interior
de los contenedoms se realiza con un camión recolector que tiene un conductor y un auxiliar. Luego el levante de estos
contenedores vacios so hace con el camión ampliroll con caja metálica más la tripulación {l conductor y 2 auxiliares). los

auxiliares disponen dentro de la caja los contendores.

El contratista deberá disponer del personal de relevo necesario para el reemplazo en caso de feriados legales. licencias
médicas, permisos u otras ausencias.

Asimismo. el personal asignado a esta función debe contar con olomontos do seguridad exigidos en la legislación vigente.

En el caso de los auxiliares de limpieza de ferias no es necesario duplicados los días en los cuales se realizan 2 ferias
la limpieza de una yconünuar con la limpieza la otra.

TOMADO DE RAZON
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B.1.3 SERVICIO OE PROVISIÓN, JN$TALA
CONTENEDORES.

El servicio consiste en la provisión, mantención. limpieza, lavado y desinfección de contenedores que la municipalidad

dispone en fama permanente para el acopio de los nsiduas sólidos domiciliarios en recintos municipales- villas. conjuntos

habitacionales o espacios de uso público en la comuna de Las Gordes, además de utilizar el servicio para la instalación de

contenedores para actividades Q eventos municipales extraordinarios por el periodo que se indique en el libro de servicio y

contame al procedimiento indicado en ol punto A. 15. de las Bases Administrativas.

B.1.3.1 Descripción de las actividades del servicio:

a} La provisión e instalación dt g911@Dedglgr Los contenedores requeridos para el servicio permanente y los

adicionales para servicios extraordinarios, serán proparcianados y trasladados por el contratista al lugar definido pem

su instalación. de acuerdo al listado señalado en ei punta B. 1.3.5 de estas Bases. En todo caso, el contratista deberá

considerar la reubicación de estas contenedores. a requerimiento del Supervisor Municipal.

La Mantenclón de Contenedores; El Servicio de Mantención'. de ios Contenedores (permanentes y adicionales)

comprende, entre otros, la reposición total Q parcial de los mismos. por dañas. rabo, incendio y pérdida, en un plazo

máximo de 72 horas, contadas desde la notificación porcorreo electrónico del requerimiento.

c} j:aynElgn;Et Servicio de limpieza. tanto exteriorcomo interior, de las contenedores permanentes yadicionaies para
servicios extraordinarios, comprende la eliminación o borrado de elementos, adhesivas. inscripciones, dibujos o

railadas con materiales apropiados.

d Lavado yDe$iDfección de ContenedQIQ! consiste en:

. Lavar los contenedores con detergentes blodegradables y libres de fosfatos. Para e} lavado de estos
contenedores se deberá utilizar un móvil lava contenedores autónomas. según los turnos y plan de

trabajo señalados en las presentes bases.

Desinfectar con liquidos eliminadores de bacterias o de agentes infecciosos debiendo efectuarse una
vez finalizada el lavado del contenedor.

L
de servicios exüaordinarios, el contratista deberá ejecutar las mismas actividades que realiza con el servicio

do agua on este servida será de cargo municipal yse podrá efectuar a través dol grifo municipal ubicado
Bello No2.600 o Paúl Hans Sur N'190. Comuna de Las Condes, debiendo contar CQn los elementos pam la

En el caso que el oferente se abastezca de agua en oba lugar, será a su costo abajo su responsabilidad. Dichas

ubicaciones podrán sufrir modificaciones duranto la vigencia del contrato. Lo anteñar será oportuna y debidamente
infomado ai contratista.

ian+n da A tia

El supervisor municipal alaborará un protocolo de carguio de agua do tal manera de regular, entre otras. casas el ingreso a

las instalaciones y el lavado de calzadas.

Ei adjudicataño deberá señalar donde realizará la eliminación de las aguas utilizadas en el lavado de las contenedores, el

cual deberá cumplir con la normativa legal sabre la materia y las establecidas en las presentes Bases.

B. 1.3.3 Frecuencia y turnos de trabajo:

El horario es ajustable a los requerimientos del servicio, sin interrupciones de ninguna especie, durante todo el año(Lunes

a Sábado) incluyendo los días festivos.

El contratista tendrá que cumplir con el lavada ydesinfécción del 100% de los contenedores instalados en la comuna. cada

15 dias, es decir, cada contenedorindependiente del volumen, deberá ser lavada y desinfectada a lo menos 2 veces al mes.

El servicio de lavado se realiza dependiendo del sector de inspección municipal:

. En turno Diurno, el mismo dia de la Recolección de los RSD (posterbr a la recolección).

+ En tumo VespeNno, el servicio de lavada se realiza al otro dia de la recolección de los RSD (a primera hora de la

mañanas.

TOMADO DE RAZÓN
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El contratista deberá desarrollar un programa calendarizado. que garanUce el cumplimiento del lavado. limpieza y

desinfección de los contenedores según frecuencias definidas, el cual deberá ser aprobado por el ITM.

B.1.3.4 Programa de Trabajo
La Dirección de Medio Ambiente paseo. unidad encargada

el Plan de Trabajo Mensual en la cual se indicará los
desinfección, el que deberá considerar:

N' de Contenedores.

Ubicación de los Contenedores.

Hoja de ruta con Kilometraje yhoras.

Frecuencia del Seivlcio.

Mano de obra a utilizar.

de la supervisión del controtojunto con el contratista se elaborará

lugares donde se ejecutará el servicio de lavado, limpieza y

Además. el contratista deberá disponer de una bitácora diaria para el camión lava contenedores.

Las actividades realkadas para este servicio deberán serinformadas mensualmerúe al SupervisorMunicipal, pordocumento

escrito Q correa electrónico, el último dla de cada mes.

B. 1.3.5 Localización de los contenedores permanentes por sector:

SECTOR MÍ
Condominios

habifacfonales y oías
instalaciones

N' Dirección
Cantidad de l Volumen l Frecuencia l Zumo

Contenedores l (7ífrosJ l Reed/ección l Recolecc/ón

Í

2

3

Alexan derFlemin g
N'96a9
Alexander Fleming
N'9695
Alexander Fleming

AlexanderFiemin g
N'98Q9

FáuiHarrís burn'2111
Estocolmo N'518-N'540
Estocolmo N'518-N'540

Apaqyjndo N'4726

Las Condenas í 20 240 M-J-S Diumo

Las Condenas 2 24

20

20

240 M-J-S Diurno

DiurnoLas Condenas 3 240 M-J-S

Las Condenas 4 240

240

240

360

360

360

360

360

360

360

MJ-S Diurno

Las Condenas 5
Villa San Luis IA
Villa San Luis IA

Pasate
Instituto Cultural de Las
Gordes
Tenis EiAlba
Colegio San Fmncisca del
A/ba

Ville San Luis Sector N'2A
liceo Politécnica San Fco.
dei Alba

Colegio Diferencial Paul
Harris
Villa San LuisSector N'IA

In
H..:..:. l8

8

i2

MJ-S
L-M-V

L-M-V

M.&S

Diurno

Vespertino

Vespeñino

Vespeñino

despedinó

@

@

S

Z
Q
©
U
U
@

Q

8TiApoquinao N'oslo

Camino EIAlba N'9.275

7

4

2

35

2

Í

35

4

MJ-S

M-J-S

l :;: l

inl

Diumo

8iJ Camino E7 4/ba N'9.280

í? l com E7 ilamo /V:!:g@

Diurno

Vespertino

Diurno

L-M-V

M4-Sf3 l Cdsfóba/ Co/on N'9.740

T4 l C/ófóóa/ Co/ón A/'9.í88
360 M-J-S Diurna

Í5

77

78

20
2Í
22
23

Estomlmo N'518-N'540

lsadora Goyenechea
N'3.400

iiÜÚebmda n:7: (1@.
Las edades N'6.878

Las Tranqueras N' 72$
Las Tranqueras N'84Q
Patricia N'9.040

Patricia N'9,110

Patricia N'9. 130

360 L-M-V Vespertino

Museo Interactho - MUI 360

360

360

360

360

360

360

360

360

360

360

MJ8 Vespeñino

PD/

2@ Compañía de Bomberos
Colegio Rafael Sotomayor

{7' Comisaria

Colegio Juan Pablo ll
Centro Comunitario Pahcia

Estadio Patricia

Centro Comunitaria Padre

Hartado
Villa Barcelona

Dirección Medio Ambiente y
Aseo

In
S2

1 - - H
IH6

MJ8
L-M-V

L-@V

L-M-V

MJ-S
M-J-S

MJ-S

Diurno

Vesoertino

Vesoerfho

Vesoedino

Diurno

Diurno

Diurno

4

24 l Pau/ Ha17is N'í.000 8

22

5

M4-S Diurno

MJ4

MJ-S

Diurno

Diurno
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27 \ PauIHarris Sur N' 701 Estadia Music pal Paul Harris

Centro Depodiw Rolf
Nathan

Condominio privado
Papai
Centro Comunitario Santa
Zira

Colegio Santa Maria de Las
Gordes

Villa Paítada de Fleming

Villa E! Bosque Norte
Centro Comunitario Las
Condenas

Villa La Escueia

8

3

2

Í

2

360

360

360

360

360

M-J-S

L-M-V

MJ-S
M-J-S

M-+S

Diurno

28 l Re/na .4sldd /V'879 Vespertino

Diurno

Vespertino

Diurno

30 l Rosa O'H@g;ns A/'f7

3í l Santa Zfh N'g.í35

32 l VJa Láctea /V'9.308 2

5
5

2

39

7

360

360

360

360

360

360

MJ-S

MJ-S
MJ-S

M4S

M4S

L-M-V

Diurno

33 l Ufa/ Apoau/ndo N'í.65í
34 l Wfa/ Ápoquindo N'7.690

Diurno

Diumo

Diurno

Diumo

Diurno

35 l Wla/.4poquindo N'í.750

36 l Yo/anda A/'g.405
., l Camno de/ Obie/vafodo

' l w'isIS
Paseo Peatonal Cerro galán

38 l D/aguilas N'9í7
Gentío Comunitaria

Diaquitas

CESFAN Consultorio

3

Í

5

360

36a

770

MJ-S

M.J-S

MJ-S

Diurno

Diurno

Diurno

39

40

47

42

43

44

45

:6

Nueva Bilbao N'9.Q80

Alexan derFlemin g
N' g. 84 0

AlexanderFleming
N'9.599

AlexanderFleming
N' 9. 6Q9

AlexanderFleming
N' 9. 797

Condominio Retornados

Villa Ei Bosque Sur 8 Md-S Diumo

DiurnoVilla Las Condenas l 7 M4-S

Villa Las Candelas 3 7 Diurno

AlexanderFleming
N' 9. 809

Apoauinda N'5. 784
Asturias N' 182 ai N' 216

Camino El Alba N'9.275

Camino Mimsol N' 1.352

Camino Otoñal N' 1.157

Cardenal Newman
F /V'Í.288

Carlos Peña Otaegui
N'9.931

Villa Las Condenas 4 7

7

2

4

Í
2

Í

M-J-S

M-&S
M-J-S

M-&S
L-M.V
L-M-V

LW-V

Diurna

Condominio Privado

Condominio Privado

Tenis EIAiba

Condominio Privado

Condominio Privado

Ih
l --...-.-k&wn

M w"'cRaBB

Vespedim
Vespertino

Diurno

piuma
Diurno

.a;J \.3
770

770

770

770
Condominio Privado Diurno

Condominio Particular 3

7

2

6

3Í
7

2

4

3

Í

770
Diurno

i2 l C/lslóóa/ Co/on /V'g.740
Liceo Politécnica San Fco.
del Afb a

Colegio Diferencial Paul
Harris

770
M-J-S Diurno

53 l Cnslóba/ Co/ón N'9. 788 M-J-S Díumo

54

56

57

59

General Blanche
N'9.547
La Escuela N'1.336
La Quebrada N'l.Q00
Nueva Bilbao N' 12. 600

Patricia N' 9. 040
PauIHaMas N'940

Condominio Privado M-J-S

M-J-S

M-J-S

M-J-S

MJ-S

MJ-S

Diurna

Villa VitaIApoquindo
PD/

770

770

770

770

770

Diurno

Diurno

Diurno

Díurnb

Media Luna Las Condes

Colegio Juan Pablo i!
Condominio Privada

Dirección Medio Ambiente y
.Aseo60 \ PauIHarris burn'190 Díumo

Vespertino6Í

62

63

64

Presidente
N' 6. 54 3

Presidente
N' 6. 621

Presidente

N' 6. 655
Presidente
N' 6. 657
Presidente
N' 6. 681

Riesgo
Pasaje Í

7

/

Í

7

Í

L-M-V

Riesgo

Riesgo

Riesgo

Riesm

Pasaje

Pasaje

Pasee

Pasaje

770

77a

L-M.V

Vespertino

Vespertino

VespertinoL-M.V

L-M.V

L-M-V

Vespertino

Vespertino
Pasaje

q\.' \)UtbtU7.
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67

68

Presidente Riesgo

N' 6. 775
Presidente Riesgo

N'6.835
Santa Zira N'9.115

Pasaje Í 770

770

L-M-V Vespertino

Pasaje Í

?
7

L-M-y

M+S

M-&S

VesperHno

Diurno

Diumo

Centro Comercial Santa Zira

Centro Comunitario Santa

Z/fa

Colegio Santa Maria de Lüs
Condes

Condominio Privado

Condominio Privado

Villa La Escuela

Colegio Rafae! Sodoma

17' Comisaria

r

770
70 l Santa Zlfa N'9.í35

7í l Wa l.áclea IV'9.308 3

2

6

9

2

2

6

5

3

5

4

i
4

6

7

6

4

9

i
6

i
4

77a
M-J-S Diurno

72
73

74

75

76

77
78

79

8a

VitaIApoquindo N'1.380
VitaIApoqulndo N'497
yolanda N'9.4Q5
Las Tranqueras N' 726
Las Tranaueras N'840
Ceno Altar N' 6817

Cerro Altar N' 6811
Rosado Node N'44
Pdte. Riesgo N'5296

Ñ
1.... ,.., E

i

770

770

770

770

770

770

770

770

770

M.J-S

MJ-S
MJ-S
L-M.r
L-M-V

L-M-V

M-J-S

MJ-S

Diumo

Diurno

Diurno

Uespedho

Vespertino

Vespeñho

Vespertino

Vespertino

Vespedho

Vespertino

Calegia Leonarda Davinci

Plaza Yolanda
Direccion de Tránsito

17' Comisaria de
Carabineros

Colegio Rafael Sotoma\

lglesia Nuestra Señora dei
Rosario

Colegio Nuestra Señora del
Rosado

a Municipal

87 l Las 77anqueras /V'840 L-M-V

iÍT7:i;'biiñi;ning::7iÓ
770

L-M-V Vespertino

Vespertino
83 l Pdte. R/esco /V'6430

84 l l.a Piedad N'35
770

77a

770

770

77a

770

770

L-M-V

MJ-S

MJ-S

Vespertino

ÉáTAndres BellÓN'2670

86 1 C/hfóba/ Co/on /V'9740

Boda

Liceo Los Dominicos

Dirección de Desarrollo
Comunitario

Uespedho

Diumo

Diurno

Vespertino

87 l Avda. .4poquindo A/'9070

f'
;;lA'z3vs ;''
89 l Zq(qgQ4a /V'8065

Liceo Alejandro Fleming L-M-V

L-M-V

LM-V

L-M-V

L-M.V

Coocende

Condominio Talavera La
Reina

!aiesha El Bautista
Policia de Investigaciones

vespertino

Vespedho

Vespertino

Vespertino

90 l Mon/oe IV'843í

.g2 l Wcenfo Hufdoó/o N'79í

Camino. La Cabaña
N'7ÍÍ
El Obsewatorio N'1515

Academia de Guerra (FACH) 4

4

6

6

2

6

562

770

7m
770

770

L-M-V

L-M.V

MJ-S
MJ-S
MJ.S

Diurno

Diurna

Diumo

Diurno

Diurno

Diurno

Z
0

Q

Ü
a

Obsematorio Cern Galán
47' Comisaria de
Carabineros

Estadia Municipal
Estadio Patricia

Parque Gandarillas

Camino EIAlba N'9210

Pau:Harris N' 701
r;l Pafdcia N'0?l$?=

Padre Mudado N' 1450



70 l Po/obanda N'í.94í
Subcomisaría Servicios
Diplomáticos

CondominiQprivqgl

Condominio pñvadQ

2

Í

Í

2

7

360

360

360

360

L-M-V

MJ4
MJ8

L-M-V

Vespertino

Ve$pg$®.
Vespeñina

#
Í2

Í3

74

75

Í7

20

Portoñno N'4.246
Podoüno N'4.316
Tomas Somercals
N' 7. 950
A/adso de Camargo

N' 6. 615

Bianca Nieves N'921

Cristóbal Colón N'5.048
Dra. Eloísa Diaz N'5. 761
&l N'5. 685
Francisco Bilbao N'6. 002

Hemando de Magallanes
N'649

Ingeniero Pedro Blanquier
N'5.955 ai N'5. 999

Jardín Infantil Leonor Solar Vespertino

Pasaje 770

no

L-M-V

M46
MJ8
MJ8

MJ6

Vespertino

Vespertino

Vespedillg
Condominio Privado

Pasqjg.

Condominio Privado Í

j

Í

2

2

9

2

Í

2

2

2

2

3

Vespertino

Uespe4jlgPasaje
Centro Comunitaria
Rotonda Atenas

Vespertino

Condominio Privado M-J-S

L-M-V

MJ-S

M-J4

Vespeñino

27 l Las Gordes /V'í2.000
Cen tra :Comenial
Quinchamali

Cebra Comerciai El Faro

Diurno

vespa/fino

Vespa/año
22

23

24

25

26

27

28

Mar de los Sargazos
Martin de Zamora

N'3.492
Marlin de Zamora
N'3. 768

Marín de Zamora

N'3.971
Marlin de Zamora
N'4.247
Malin de Zamora

N' 4.511
Marlin de Zamora

N' 5. 7a4

Nicolás de Ovando N'917
Puerto de Palos N'5.024

Puerto de Palos N'5. 239

Rubens N' 1.978
Rubens N' 1.995

Sebastián Elcano N'1.515

Pdte. Riesco N'5296

R M !
Pasee

Pasaje

mo

Vespertino

Pasaje

Pasee

Pasaje

M-J8

M-J8

Vespertino

Vespertino

M-J-S Vespertino

f
Pasaje M4-S

M-J-S
M-&S
MJ-S
M-J-S
M-J.S
M-J-S

MJ-S

Vespertino

Condominio Privado

Pasaje 2

IMnlmn
In

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Vespertino

Pasaje

Condominio Privado

Condominio Privado

Condominio Privado

Í

7

Í2

8

Parque Araucano
Instituto Cultura! de Las
Gordes

Colegio Simón Bolívar
Academia de Carabineros

Colegio San Francisco del
Alba

Base Operaciones DMA

Base Operaciones DMA
Base Operan/ones DMA

Fofa/

36 l Av. 4poquindo /V'6570
L-M-V

L-M-V

L-M-V

Tomas Moro N'1651

Charles Hamilton N'9798 770

no

240

360

Vespertino

Diurno

Diurno
39 l Camino E1,4/ba ñ/'9280 Í2

329

40 1 Av. Pau/Harán Silflúi790
41 \:Av. PaulHarris Sur N'190

42 l Av. Pau/ HarzjlSyr N'790

B. 1.3.6 Equipamiento minimo nquerido

WI SECTOR PIDESCRIPCIÓN
Í

UT'll111111111111i K íiu [q«wau
776

23ÍContenedores desde 34Q litros
275Contenedores desde 660 !otros

sólo se pueden instalar contenedores de este vdumen debido al tamaña del shan.

En el punto B. 1.3.5. que señala la localización de los contenedores pemlanentes por sector. La entidad de contenedores

y otras instalaciones, está en función del volumen de contenedores de 360 yr70 litros. En
TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República.
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el caso que los oferentes ofrezcan contendores de 340 y 660 litros, estos deberán compensar con una mayor cantidad de

contenedores para completar el volumen que actualmente se utiliza.

Serán de cargo del contratista la reposición de los contenedores en caso de pérdida o destrucción.

B.1.3.7 Características Técnicas Mínimas del Equipamiento Solicitado.

El camión y equipamiento lava contenedores requerida pam la correcta decudón del contrato no será de uso exclusivo
para la prestación del servicio

A

Í.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

CamIÓn l.ava ConteDpdQRg cuyas caracforbffcas son;
Camión desde año 2019.
Potenda dei Matordesde 180 HP.

Caja de trasmisión aüomática a mecánica.

Capacidad do carga desde 12 toneladas, que permita transportar un estanque de al menos de 5.000 litros.

Combustible diésela gasolina.

Con bomba impulsora independiente Q can conexión a toma fuerza.

El camión lava contenedor deberá estar provisto de GPS.
El camión lava contenedor deberá portarbalizas yluces estroboscópicas-

B} Equina Lav! Cenlel3pde! cuyas caracteristicas son(Anexo N' 18l:
1. Eiéquipo Lava Contenedorpuede ser reacondicionada de no más de 2 años.

2. De carga Trasera.
3. Equipo lava contenedormontado sobre chasis del camión, apto para el lavado de coMenedores de polietileno de 120

a la00 litros. deberá realizar el lavado y sanitizado, tanto inteñar Gamo exterior, de los contenedores en su lugar de

ubicación pemanente, mediante proyección de chorros de agua par alta presión. desde una barn fija y cabezales
iavadares ubicados en la tolva del lavado trasero.

4. Cámara hermética de lavado y un estanque dividido para almacenaragua limpia y sucias para preservar las más atlas
normas de higiene.

5. Permita higienizar el contenedor en su ubicación, pormedio de un sistema de agua a alta presión.
6. Que se pueda agregar enzimas biodegradables que disuelves e! cúmulo de grasa y evitan los malos olores.
7. Con alza contenedores hidráulicos ypuertas herméticas, quo impidan la salida de liquidos(estanco).

edores de 24Q. desde 340wde$dg$$g.
los contenedons son

el sevicio'Serán de dedicación exc/usina

polietileno inyectado de alta densidad.

$ hedor deberá contar con protección ultravioleta

É B9#raaóo con e/ Supewfsor Muníc@a/.
e a agentes c/lmáficos

ifi81 de alta resistencia a impactos.

lterial de alta resistencia a diferencia de t{ s.6.

efc.J!asistente a la descomposición porelementos quimicos corrientes(detergente. cloro. de!Z

Paredes totalmente lisas para su optimo lavada
9. cuerpo de !os contenedores debe ser monobloque y estanco
70. El eie aue soporta las ruedas deberá sermetálico. resistente para soportar el peso del contenedor lleno

para evitar su decoloración. cuyo color será uniforme y

fí.

72.

Í3.

Í4.

Í5.

El espesor del polietilena deberá ser igual en toda la supeñcie del contenedor, los bordes y collarín domadores para
levante deben contar can nervios reformadores.

De común acuerdo con el Supervisor Municipal. en algunos sectores los contenedores a instalar serán asegurados a

postes u atras elementos. Pam ello se utilizarán pillas de acero y un prisionero para la fijación y soldado al candado
aon ilave universal, de gran resistencia y durabilidad.
Los contenedores deberán contar con respaldo técnico en Chile y con la disponibilidad de elementos como cuerpo,

tapa, ruedas y ejes.

Bada contenedor deberá estar señgrafiado en su cara frontal con el logo municipal (Anexo N' 13), además de un
número carrelativo termograbado que identificará su área de trabajo.

Los cantenedares deberán ser compatibles con los alza contenedores de los Camiones Recolectons de Residuos

Domiciliarios. que están provistas de un levantador hidráulico universal, capaz de levantar toda tipo de contenedores

de polietileno inyectado de alta densidad de 2 y4 ruedas.(Capacidad de levante de contenedores 90 a 1.000 litros).

Los contenedores se mantendrán sin daños estructurales, limpios y sanitizados, sin dibujos y otros que afecten su

presentación. serán lavados interior y exteriomente según programa de trabajo.

Í6.

$\ TOMADO DE RAZÓN
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B. 1.4 COiaRATACiON DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0E4AMigNES ALJiBES

El objetiva del proceso de licitación es contratar la prestación del servicio de camiones aljibes pam cumplir con la ejecución
de los siguientes objetivos según área de trabajo:

Í.
2.

3.

4.

5.

6.

Riego de Arbolado.
Prevención y contención de incendios.
Limpieza superRcial de los sumideros de aguas lluvias.

Apoyar déficit hídrico a la población producto de situaciones de emergencia.
Apoyar todo evento que organice, participo, patrocine o colabore ei municipio, si asi fuese requerido.
Emergencias de lavado de caiies.

B. 1.4.1. Descripción de Las Áreas de Trabajo.

a) Riego de Arbolado: En el periodo estival o cuando el régimen de lluvias lo justMca se realiza el riego de especies
arbóreas en el espacio púbiico que no dispone de un sistema de riego automático.

b} Prevención y contención de incendios: Especialmente durante el periodo de altas temperaturas, aunque no de forma
Bxcluyente, se realiza el mojado de sectores, se realiza el mojado de sectores que presentan vegetación mucho más
vulnomble por condiciones atmosféricas imperantes que hacen factible el desarrollo de quemas de padizales. En casa de
incendio los camiones allibes podrán apoyar a bomberos, según solicitud, en la contención de incendios.

c) Limpieza superficial de los sumideros de aguas lluvias: Este servicio ejecutado principalmente porel municipio en ia
estación otoño-inviema. se desarrolla con la contribución de camiones aljibes, cuya finalidad es la de mantener operativos

todos los sumlderas de aguas lluvias existentes en el territorio comunal, evitando con ello la acurwncia de anegamlentas e

inundaciones de vias públicas durante las lluvias.

El seMcio na contempla destapo do alcantarillados de ningún tipo n} público ni privado yno se atienden solidtudes al interior
de ias propiedades privadas.

d) Para apoyar déficit hidrico a la población producto de situaciones de emergencia: Abastecimiento de agua potable
mediante el camión aljibe a la población que no cuenta con dicho recurso debido a situaciones de emergencia. como
terremotos o inundaciones, o alguna falla da las empresas distríbuidoras del servicio de agua potable.

Todo trabajo quedara reflejada en el libro Manifold u otro medio de comunicación acordado, según indicación del Inspector
Técnico Municipal (ITM).

todo evento que organice, participe, patrocine o colabore el municipio, si así fuese requerido: El municipio
el apoyo de eventos como Semana de la Chilenidad en el Parque Padre Hurtado, evento de

de año, en los eventos que se realizan en el Parque amucano, Casona Gandariilas, entre otros.

eJ Apoyar
s alibes para

l

g
lw gemelas

gdi ynocfurn o
Ñ

de reauerlrse©
dÉ

Iabajo quedara nflejado en el libro Manifold u arro medio de comunicación acordado, según indicación del Inspector
Municipal (ITM).

de lavado de calles: Dentro de las labores que realizarán los camiones aljibes están el servicio de lavada
de las calles de la comuna en el caso de haberderrames de fluidos o esparcimiento de materiales sólidos

por el ITM municipal, el servicio de camiones aljibes podrá apoyar on los otros servicios quo forman
la presente licitación.

Ü.4.2.
H de agua
ftfo9Rf\f} A Phill Hnrrís. gilf N' 190.

Abastecimiento deAgua
será do cargo municipal y se podrá efectuar a través del grita municipal ubicado en Andrés Bolo

comuna de Las Condes, debiendo cantar con los elementos para la carga. En el caso que

el oferente se abastezca de agua en otro lugar, será a su costo ybajo su responsabilidad. Dichas ubicaciones podrán sufrir
modificaciones durante la vigencia del contrato. Lo anterior será oportuna y debidamente informado al contratista.

El supervisar municipal olaborará un protocolo do carguio de agua de tal manera de regular, entre atras casas. el ingreso a
las instalaciones.

B. 1.4.3 Turnos y Horarios del servicio de arriendo de camiones aljibes.

El servida será de lunes a domingo. En las dias I' de enero. I' de mayo, 18, 19 de septiembre y 25 de diciembre, el
;ontraüsta podrá solicitar al Supervisor Municipal del Contrato con siete dias corridas de anücipací6n a la fecha respectivo,
el atraso en la hora de inicio del servicio diurno. pero el harada de término no sufrirá modificaciones.

Para realizar el turno, se necesitará tanto para el $ggb!.N=!.!S!.$Sgle111:2,. la dotación de l conductor y l auxiliar:

HORARIO

08;30 - Í6:30
l conductor

l auxiliar
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B. 1.4.4 Equipamiento Requerido para el Servicio.

Los camiones aljibes serán remplazadas en caso de nstricción vehicular. averías, cannes. mantenimiento preyeí11wo o

servicios extraordinarios. por otros camiones con las mismas caracteristicas a las ofrecidos. pudiendo ser del año 2020 o
superior.

DESCEPCIÓN SECTOR N' l

Í

Í

B.1.4.5 Caracteristicas del Equipamiento.

8} Camión cuyas características mínimas son.

Í.
2
3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

70.

ÍÍ.

72.

73.

Nuevos sin uso año 2Q23

Poterlcia del Motor desde 280 HP

Coja de trasmisión automática.
Sistema de frenos ABS
Debe contar con freno de motor.

Tener eje
Bomba centrífuga de agua reversible con conexión a toma fuerza del motor del camión con un caudal aproximado de

1.100 litros por minuto.
E! camión aljibe debe disponer de aspersores delanteros y barra de riego trasera.

Cumplimiento de la normativa sabá pesa máximo por ele.
El funcionamiento de todo el equipo no debe superar et máximo nivei de ruido permitido por ley.

La altura de los aspersores frontales será definida por la Municipalidad según el modelo de camión presentado por el

oferente que resulte adjudicado.

Plataforma trasera (jaula). con barandal de seguridad y escalera de acceso. VerAnexo N' 17 fotografias referenciales.

Los camiones aljibes deberán estar equipados con GPS(Sistema de Posicianamiento Satelital).

#'

B} Estanque cuyas características minimas son.

Í.

2.

3.

4.

5.

6.

Estanque nuevo, sñi uso.
Estanque de acero inoxidable presurizado.
3apaddad de entre 8.000 a l0.000 litros de agua.

Los estanques deberán untar con romperlas refinadas para mantenerestable el centro de carga del camión y
evitar daño a la estructura.

Manguera de 30 metros centra incendio de 2' con acople store de 2' con pitón y chalía, además de 20 metros do
manguera de I' para el dega de árboles.
Al monos 4 bebederos latentes instalados en el lado del copiloto para la entrega de agua potable con una salida do

IU4' CQn llave. VerAnexo N' 17 fotografias nferenciales.

&s

$ B.1.4.6 Características del Personal.

l Cada camión aljibe deberá untar con un (1) conductor y un (1) auxiliar para su funcionamiento.

/ DESCRIPCIÓN

El contratista deberá disponer del personal do relevo necesario para el reemplazo en caso de feriados legales. licencias
médicas, pemisos u otras ausencias. Estos reemplazos se efectuarán oportunamente y con personal en idéntica cantidad
y nivel de preparación semdante al ausente.

Asimismo, el personal adgnado a esta función debe contar con elementos de seguridad exigidos en la legislación vigente
sobre elementos de protección personal.

Se deberá darcumplimiento al Decreto N'41 del 14. 10.2016 del Ministerio de Salud.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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Los residuos recolectados serán üanspodadas al roileno sanitario o estación de transferencia con la que la municipalidad

tenga contrato.

Actualmente se transportan hasta la Estación de Transferencia.

Quilícura, cuyo propietario es la empresa KDM S.A

ubicada en Panamericana Nade Kilómetro 14, comuna de

Actualmente. ei destina final de los residuos es el Relleno Sanitario Lomas Los Coloradas. ubicado en la Comuna de Ti}.nl.

El transporto desde la Estación de Transferencia hasta ese lugar es responsabilidad de a empresa KDM SJ. Luger dando
en caso de conüngenda w deben llevar directamente los nsiduos. En julio del año 2027 termina el contrae entre KDM y
Lo Municipelidod de LBS Gordes. A parir de esa fecha se deberán transportar los residuos al relleno sanitario con el cuai

jenga canvenia la Municipalidad de Las Gordes.

Los gastos originadas por cancepta de uso de la estación de transferencia y disposición finai on ol relleno sanitario, serán
de cargo Municipal.

En el caso de los Residuos orgánicos recolectados desde las Ferias libres. se informa que. mensualmente w ncolectan

Botox. 50 toneladas. los cuales deberán ser transport8das para su. valoñzación (lombñcultum, compostde, biodigestión,
etG). hacia una planta quo cuente can las permisos sanitarias y ambientales correspondientes. La elección del destino de
\raiarízación será de responsabilidad Municipal.

Durante la vigencia del contrato se iniciará la recolección selectiva do- los residuos orgánicos desde les viviendas en la
comuna de Las Gordos. cuya recolección se realizará a través do la entrega do contenodoros u otro medio de acopia.y se
coordinar la l®lsüca con el Supervisar Municipal. La elección del destina de valoñzación será de responsabilidad

Municipal.

Los gastos oñginados por concepto de la valoñzación de los residuos orgánicos. serán de carga Municipal.

B.3. coNsioEnAcioNE
Todos los vehiculos ymaquinarias que ofrezcan ios oferentes, deben sernuevos ymodelos año 2023 y deberán merde uso
exclusivo pera la ejecución de la pnsente contratacbn (a excepción del camión lavacontenodor).

s cajas compactadoras de los camiones recolectores so pLllde
las cuales deberán presentar certificación (DICTUC, iDIEM.

aceptar qua sean reacondicionadas de no más de 2
u otro órgano competente que pueda cedncar).

miento aue na cumpla con alguno dlJgtonenfe aue o mínimos establecidos en las
econoHOJca

y su equipamiento deberán martene/se en m

Rtación dei servicio
Q presentarfallas en horario de pre

s caraderisticas a las ofrecidos, na

estado de funcionamiento, por lo tanto, de requerir
en la comuna. estos deberán serreemplazadas con otras

pudiendo ser de años anteriores al 2020, a in de no producirinterrupciones

del sevicio, en un periodo máximo de 60 minutos.

utilización del camión de reemplaza

tipo falla o mantención, quedando reflejada
dei servicio v el cumplimiento de !as presentes

será determinado entre el SupervisorMunicipal y el Adjudicatario, el que
en el Libro Manifold. con el fin do nsguardar el buen

bases.

Los equipos deberán cumplir con las disposiciones legales en cuanta a limitación de cantaminodón.ambiental y.fon la
reglamentación de tñnslto vigente. asimismo, deberán mantener su revisión técnica y seguros obligatorbs al dl& durante
todo el perlMo del cantmto. Esta dacumentadón deberá ser enviada junto o los permisos de.dnulad&i, en los plazos y
üompos pnvistos pam ese requisito. El equipo quo no cumpla esta nomaüva, estará Impedido do tlabdar en la comuna,
deb endo sorroomplazado onun plazo de 2homs como máximo por otro que si cumpla esta disposición.

Todos los vehiculos destinados al servicio de la Comuna de Las dondes, deberán estar uniformemente pintados, cuyo color

se determinará con el adjudicatario y deberá incluir el logotipo municipal do acuerdo a lo indicado en el Anexo N'13 de las

presentes Bases.

La ideñtiñlcación do los camiones se hará en ambas puertas de la cabina y en los costados de la coja. con el logotipo
munidpal, debiendo tenor además. un número mrniativo de identificación visible a distanda, pintado. on ambas puertas'
pamdloques delanteras y traseros. En ei resto del equipamierüo. Galas.compactadoms y tolvas, la numeraci6n debe ser
daramento ideNilicable y pintada, según lo determine el Municipio al igual que la ubicación de los logotipos que serán

decididos en terreno porla Unidad Técnica Municipal.

TOMADO DE RAZÓN
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La gráfica que sea aprobada deberá mantenerse en condiciones de pmsentación durante todo el periodo de vigencia del
contrato. El municipio exigirá una vez al año ia mantención de la pintura de los equipos mayores del contrato.

La Municipalidad se reserva el derecha a rechazar, los vehículos que na cumplan con las condiciones establecidas en las
Bases. Esto será notiülcado al adjudicatario par medio de Manifold o mediante correo electrónico. El Inspector Técnico del
SeMcio emitirá un informe técnico que respalde tal decisión. Una vez que éste haya corregido las observaciones ypresente

las certificaclones que avalar tales corncciones, el Inspector Técnico del Servicio levantará la medida y restablecerá el
vehículo al servicio.

Todos las vehiculos, que presten sevicio en el presente contrato, deberán cantar can un dispositivo GPS, con acceso a la

ubicadón en tiempo real al Supervisor Municipal y/o Inspector Técnico Municipal GPS, además de dispositivos de odómetros
en buen estado, al igual que los hor6melras. en el caso de las maquinarias.
A fin de prevenir amidentes. la totalidad de la infraestructura deberá contar con la señalización y accesorios de segurldad
necesarios para trabajos en la via pública.

Serán de cargo de la empresa et combustible, TAG, los insumos, la mantencíón. repuestos yreparación de los equipos, así
como también su reposición en caso de pérdida. rabo o destrucción.

Asl también, el equipamiento de los móviles tales como, maquinarias, accesorios y herramientas, deberán mantenone en
perfecta estado de funcionamiento. porto tanto, de requeñrmantenclón o pnsentarfallas, éstos deberán ser reemplazados

9n forma inmediata con oquipas equivalentes. a fin de no producir intermpcianes en el servicio.

Se podrá solicitar durante el plazo de duración del contrato la incorporación de innovaciones tecnológicas.

B.4. APROBACIÓN DEL EQUIPAMIENTO OFRECIDO.
Óéiiiilo iliiiÓ dias corridos contados desde la fecha do notificación del Decreta Alcaldido de Adjudicaci6n a

través del portal www:nenig9eubllSg:d el contratista deberá hacer entrega de las Órdenes de Compra de las

Móviles, equipamiento y maquinarias. junta can un Slgngglgng, en el que se especifiquen al menos los plazos

correspondientes a la adquisición y armado de los móviios, maquinarias, base de operaciones y contratación de

personas

Además y, con una anticipación de a la menos 30 días a la fecha de inicio de la prestación dol servicio, el
contratista deberá presentar fisicamente la totalidad del equipamiento ofedado para su revisión e inspección por

parte del Supervisor Munidpal. El equipamiento deberá cumplir can las especificaciones técnicas solicitados en

las presentes bases de licitadón, estar uniformemente pintado y tener el logotipo Municipal.

Se levantará acta do la nvisión y set fotográfica del equipamiento afeitado.

l

Durante el plaza de implementación del servicio. $e realizarán visitas inspecWas por parte de la Municipalidad

para avisar ei avance y cumpllrnienta del cronograma, en relación mn las móviles. equipamiento y maquinarias

requeridas.

B.5. CONSIDERACIONES DEL PERSONAL SOLICITADO.

Toda persona que ingrese al servicio deberá tener aptitudes fisicas y de salud compatibles con el carga que desempeñará.

Además, deberá ser capacitado porel adjudicatario en temas de prevención de riesgo y de las funciones prapías del sevicio.
antes y duranto ol desarrollo del contrato.

El cantíatista deberá mantener los contratos de los trabajadores quo actualmente prestan sorvicias, en ei parcentajo aferrada
de acuerdo con el Anexo N' 1 1, debiendo acreditar. en caso de que alguno de los trabajadores no quisiera perseverar con

su respectivo contento, deberle ofrecido la continuidad laboral en las condídones establecidas en la presente licitación y
desistiendo el trabajador de tal alotta.

El personal asignado al contnto será de dedicación exclusiva para }os sewício$ señalado$BQ b&lbgse& de..Ig
presente licitación. pudiendo realizar funciones en cualquiera de las actividades aue componen elrSerylQlg dg
Recolección Y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios v Otras Sewicíos".

Al inicio del sevicio, todo el personal. deberá contar con sus nspecüvos contratos de trabajo. de acuerdo a las normas
legales vigentes. En caso de reemplazo de personai, se deberá cumplir con ios mismos requisitos señalados
precedentomente.

Previo a ejercersus funciones, el Jefe Supervisor del Contrato deberá tener cabal conocimiento de las presentes Bases de

Licitación. de los Programas de Trabajo que conforman el sevicio y de la Ordenanza de Aseo de la comuna.

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
46



M E J 0 t P.A R.A 'f0 i0.0 S

El contratista deberá disponer del personal de relevo necesario para el reemplazo en caso de feriados legales, licencias
médbas, permisos u otras ausencias. Estos reemplazos se efectuarán apoñunamente y con personal en idéntica cantidad
ynlvel de preparaclón semejante al ausente.

Asimismo. el DersQDBI

La empresa deberá estar asociada a una Mutual de Empleadores en las términos señalados en la Ley N'16.744 de
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

B.5.1 Remuneración del Personal.

La remuneración mensual que se pagará a los trabajadores de los servicios detallados en la presente licitación, no podrá
ser infeñar al promedio de las remunoraciones percíbidas parias trabajadores que cumplían igual función en los tres últimos

meses. previos al inicio del proceso licitatorio:

FUNCIÓN
SUELDO BRUTO PROUÉbiÓbE LOS ÚLTIMOS TRES

MESES DEL CONTRATA VIGENTE

$1.087.484.

$653. 714.

E! sueldo de los Supervisores de las servicios de la presente licitación deberá ser al menos un 20% superior al valor del
sueldo bruto de un conductor de la presente licitación. Los Supervisores no podrán ser contratados bajo la modalidad dei
Articulo N'22 del Código del Trabajo. El sueldo dei Operador de GPS deberá ser al menos un 20% superior al sueldo bruto
correspondiente a un auxiliar.

B.5.2 Características del Personal.

B.5.2. 1 Jefe Supervisor del Con&ato:
El Jefe Supervisor del Contrato será el responsable, ante el Supervisor Municipal del contrato y/o ITS. de la correcta
decución de los servicios que forman parte del contrata y tendrá las siguientes obligaciones:

1 1. El Jefe Supervisor del Contrato tendrá dedicación exclusiva al contrato.

q 2. Mantener contacto permanente con el Supervisor Municipal y/o Inspector Técnico Municipal.

3. Coordinar, dirigiry controlar ias servicios a su cargo.

4. Informar diariamente al Inspector Técnico del Sevicio la nómina del personal presente en sus lugares de trabajo.

n;;:q:\. mediante correo eledrónico, índicanda ausencias. reemplazos, feriados legales ylicencias médicas.

69'T Xb. Gestionar Órdenes de Trabajo del Servicio.

g 6l\hEntregar facturas con los antecedentes requeridos

B
1;;x 'v' tlJIGestíonar el correcto funcionamiento de los camiones yequipamienta

;9+, l#l.' Gestionar ycoordinarla mantención pre'/entiva de los camiones y equipamiento

WW?P ./x13. Gestionar el recurso humano de su contrato velando para ol cumplimento do las dotacionos do porsonat y !os

reemplazos correspondientes por feriados legales o licencias.

qp 7. \gestar disponible aunque se encuentre fuera de la Comuna de Las Condes para atender los llamados telefónicos

2 a correspondientes al servicio, y resolver las situaciones planteadas.

:$
sponey de un vehículo y teléfono celular.

estionar y coordinados incidentes de daños a terceros.

sisUr a las reuniones que se le solicitan.

7

H

B.5.2.2. Supervisores de Servicios.
Los Supervisores de Ima serán los responsables de la cometa ejecución operativa del sorficia en terreno y tendrá las
siguientes obligaciones:

1. Mantonercontacto diario con el Jefe Supervisor del Contrato de ta Empresa e Inspectores Municipales en terreno.

2. Será responsable del despacha de los camiones con su tripulación completa desde la base de operaciones.

3. Cumplirlas órdenes y sugerencias que imparta el Inspector Municipal o Jefe de Aseo.

4. Organizar y distribuir al personal en sus áreas de servicio.

5. Revisar ycontrolar el trabajo diario del personal ymóviles a su cargo.

6. Lievar el control de asistencia yhorario de trabajo del persona! asociado al Contrato.

7. Velar por el uso de uniforme yelementos de protección del personal asociado al Contrato.

8. Cumplirlas funciones encargadas por el Inspector Técnico Municipal (ITMI.

9. Realizar visitas a terreno junta can el ITM cuando este lo solicite.

Zg:Aá$@ren femeno al imf/o de/ se/üc/o hasta e/ férmño de/ mismo.
Por orden del Contralor General de la República.
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ÍÍ.
Í2.

Í3.
Í4.
Í5.
76.

Informar al término del servicio si hayincidentes.

Informar por escrito al Inspector Técnico Municipal cualquier daño o perjuicio a bienes municipales, nacionales de

uso pública o privados.

Contar con vehiculo y teléfono celular.

Entregardiariamente en la Dirección de Medio Ambiente yAseo el original de las bitácoras completas yrevisadas.

Entrega al Inspector Técnico Municipal (nM) listado de los trabajos realizados.

Y cualquier otra obligación para la correcta ejecución del fenicio.

B.5.2.2.í
Í.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Controlador de ruta

Mantener contacto diario con el Jefe Supervisor del Contrato de la Empresa e Inspectores Municipales en terreno.

Será responsable de la documentación de los camiones.

Entmgar, recepcionary gestionar la documentación, bitácora e informes de incidentes diaria de los camiones.

Cumplir ias órdenes y sugenncias que imparta el Inspector Municipal Q Jefe de Aseo.
Lievar el control diario del ruteo de los camiones.

Uevar estadísticas diarias de la Hoia.

Enviar las bitácoras digitales diarias de la ftata.

Informarpor escrito al Inspector Técnico Municipal cuaiquier daño Q perjuicio a bienes municipales, nacionales de

uso público a privados.
Contarcon teléfono ceiuiar.

Entregar diariamente en la Dirección de Medio Ambiente yAseo el original de las bitácoras completas yrevisadas.

Ycualquier otra obligación para la correcta ejecución del seMcio.

9.

70.

íf.

B.5.2.3 Conductores(Camiones. CargadorFrontal, Minicorgador)
Los conductores de los camiones recolectores, tolvas, !avacontenedoros y aljibes serán los responsables de la correcta

qecución operativa del servicio en terreno. de controlar el trabajo de cada auxiliar Q peoneta y tendrá las siguientes
obligaciones:

Í.
2.

Contar con licencia de conducir de acuerdo a la Ley.

Cumplir las funciones encargadas por ei SupeMsor Municipal o Inspector Técnico Municipal (ITM).

Uevar el control de asistencia y horario de trabaja del personal asociado del camión a cargo.

Lievar registros ybitácoras de los trabajas ejecutados en cada turno.

Exigir que el personal a su carga utilice el equipamiento de seguridad contarme el trabajo a desempeñar.

Mantener contacto permanente con el Supewisor Municipal a Inspedor Técnico Municipal(ITM).

Contar con teléfono celular de ia empresa.

Y cualquier otra obligación para la conecta ejecución del servicio.

.l \\7.
QU.B

gÜ
.4

cBAuxiliar o

Auxiliares.

auxiliares yOpemrios Camión Lava contenedor. requeridos para el funcionamiento de los servicios tendrán

obligaciones:

Cumplir las funciones encomendadas por el Inspector Técnico Munidpal y del conductor de los camiones.

Cumplir funciones de acuerdo al área de iabajo y necesidades del servicio.

Realizar sus funciones correctamente uniformados y con el equipamiento de seguridad conforme ol iabajo a

desempeñar.

Preocuparse de mantener el equipamiento solicitados en las bases en cada servicio.

Preocuparse de mantener las herramientas solicitados en las bases en cada luma.

Í.
2.

3.

4.

5.

B.5.3 Características del Uniforme del Personal.

Tada personal asignada al contrato deberá contar con uniforme institucional de la empresa, debiendo estos permanecer
limpios y en perfecto estado.

El uniforme del personal apemtiva de Auxiliar o auxilians y operarios deberá llevar on la espalda el logotipo municipal y de

la empresa adjudicataria. Deberá cumplir además can lo señalado por ia Mutual de Empleadores a la que este asociado la

empresa

Los coloms y diseños serán aprobados por Supervisor Municipal.

En todo caso deberán dar cumplimiento a las medidas do seguridad impaÑdas por la Mutual do Empleadores de acuerda

a la Ley N' 16. 744 de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales a la cual se encuentre afiliado el contratista.

TOMADO DE RAZON
Por orden del Contralor General de la República
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B.6. CONTROL DE MÓVILES (G.E:&
los camiones recolectores, tolvas, lava contenedores. aljibes y vehiculos de

los supewisores, el contratista deberá considerar los costos de la implementación de un sistema localizador de vehículos

automático(G.P.S.). El monitoreo y acceso al registro histórica deberá ser visualízado a través de Internet con claves de

acceso para el Supervisor Municipal del contrato.

B.7. BASE DE OPERACIONES.

El contratiliiá ¿beberá disponer de un lugar emplazado en la Región Metmpaiitana, denominado 'Bases de Operaciones'

destinado a ofoctuarlas funciones administrativas ydemás actividades necesarias pam la ejecución del contento. tales como

taller de reparaciones. lavado de los camiones y el estacionamiento de éstos. Deberá cumplir con la normativa legal sobre

la materia ylas establecidas en ias presentes Bases.

Esto recinto no requerirá ser exclusivo para ei contrato suscrito con la Municipalidad de Las Condes, pudiendo sor
compartido can otros contratos que mantenga la empresa contratista con teneros distintos a la Municipalidad.

En todo caso, la Municipalidad no pondrá a disposición del contratista ternna alguna para estos efectos, ni dependencias

con baños y duchas.

El adjudicataria deberá presentar documentos que acrediten si es prapietaño a arrendatarla de la Base de Operaciones a

utilizar en esta propuesta.

B.8. BITÁCORAS.

El Inspector técnico Municipal del contrato entregará al Supervisor de los servicios de la empresa, el modelo de bitácoras

portipo de servicio, las cuales deberán ser entregadas al canductorpor dia y/o turno, dependiendo del tipo de servicio. Las

Bitácoras serán de cargo de la empresa adjudicataria.

la bitácora el conductor, peoneta o auxiliary el operador del camión lavacontenedor, debe mantener a} dia los registros

de sus labores o trabajos encomendados.

casa se podrá acordar que las bitácoras sean efectuadas mediante algún medio electrónico a definir entre las

de estas bitácoras deben ser entregadas en las instalaciones de la Direcdón de Medio Ambiente yAseo (Av.

Sur N' 1 90) diariamente con las copias de los tickets de pegale de la estación de transferencia o relleno sanitario

!a planta de valorización de los residuos orgánicos.

IS. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA:

Los proponentes podrán incorporar durante e} transcurso del contrato mejoras tecnológicas como:
Sensor de llenado de contenedores.

Sensor de llenado de caja compactadora o indicador de tonelaje.

Servicios de geolocallzación de contenedores.
Cámara de videos en camión para monitoreo.

B

y

Í
2.

3.

4.

TOMADO DE RAZÓN
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RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS ASIMILABLES

ANEXO NO 1

ID P 2560-31-LR22

IDENTIFICACION DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL

MEDULA DE IDENTIDAD O RUT:

NOMBREREPRESENTANTELEGAL

CEDULA DE IDENTIDAD

DIRECCIÓN:

TELÉFONO.

CORREO ELECTRÓNICO.

Z
Q

K
a

jbIRMA 0FEREN'n PERSONA NATURAL Q FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE
l

PERSONA JURÍDICA

NOm

ESTE FORMULARIO DEBE SUBIRSEAL PORTAL WVVW.MERCADOPUBLICO.CL COMO ARCHIVO ADJUNTO EN EL

ICONO ANEXOS ADMINISTRA TIMOS.

TODOS LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES coNSTE LA PERSONERIA Y PODERES DE SU(S)

REPRESENTANTE(S) SINGULARIZADO EN EL ANEXO W 1. CON COPIA DE SU CÉDULA DEIDENTIDAD. EN CASO
QUE ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE ACTUALIZADA POR EL PROVEEDOR Y CONSTE EN SU FICHA
ELECTRÓNICA DEL PORTAL WVVW.MERCADOPUBLICO.CL PODRÁ CONSIDERARSE ÉSTA PARA EFECTOS DE

EVALUACIÓN. EN CASO DE TRATARSE DE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES, CADA MIEMBRO DE LA

MISMA, QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DEBERÁ PRESENTAR ESTOS ANTECEDENTES.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO NO 1 A

:RECOLECCIÓN YTRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

ID P 256Q-31-LR22

"IDENTIFICACION UNIÓN 'nMPORAL DE PROVEEDORES

/

.F

U

$

ESTEFORMULARIO DEBERÁ SUBIRSEAL PORTAL VW.MERCADQPUBLICO.CL COMDARCHIVOADJUNTO EN

EL ICONO ANEXOS ADMINISTRA TIVOS.

0
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ANEXO N' 2

;RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓUDQS DOMICILIARIOS Y OTRAS SERVICIOS"

ID P 2560.31-LR22

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL O

ORUT:MEDULA DE l\

DECLARA:

Conocer yaceptarlas Bases Administrativas y en general todos los documentos que forman parte de esta Licitación.
Haber estudiado los antecedentes.

Reconocer que la decisión de la Municipalidad de Las Condes, en la adjudicación de la pnsente licitación es
definitiva.

Estar conforme con las condiciones generales de la licitación.

No estar inhabilitado para contratar con Municipalidades.

Na tener la calidad de funcionario directivo de la Municipalidad de Las mandes, ni relación alguna con personas

unidas a ellos por vínculos de parentesco, de cónyuge. hijos. adaptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de ias autoridades y de los funcionañas directivos de la

Municipalidad de Las Condesa ni con sociedades de peronas de las que aquellos o éstos formen parto ni con
sociedades comanditas poracclanes o anónimas cerradas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellos o

éstas sean dueños de acciones que representes el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores.

representantes o directores de cuaiquiera de las sociedades antedichas.

No haber sido condenado por prácticas antisindicales. infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por

delitos concursales, según la nueva Ley de Quiebras bart. 401. Loy 20. 720), dentro de los dos años antoñores

Tratándose de penanas jurídicos. no haber sido condenado de acuerdo a la Ley 20.393. sobre Responsabilidad

Penal de las Personas Juridicas, por delitos de lavado de activos. financiamiento del terrorismo y cohecho.

No haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada

de la Dirección de Compras.

No estar afecto a ninguno de los casos Q situaciones cantemplados en el adlculo 4 de Loy 19.886.

e

PERSONA JURÍDICAREPRESENTANTELEGAL DEL

FIRMA OFERENTE PERSQhn NATURAL O FIRMA DEL

ESTE FORMULARIO DEBERÁ SUBiRSEAL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL COMO ARCHIVO ADJUNTO EN

EL ICONO ANEXOS ADMINISTRA TIVOS.

EN CASO DE TRATARSE DE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES, CADA MIEMBRO DEL MISMO DEBERÁ

COMPLETAR EL PRESENTE FORMULARIO.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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ANEXO N' 2-A

URECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓUDOS DOMICILIAR10S Y OTROS SERVICIOS

ID P 2560-31-LR22

''LÍNEAS DE ADJUDICAClóN OFERTADAS"

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL O

CEDULA DEIDENTIDAD O RUT:

LÍNEAS DEADJUDICACIÓN

Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS

DOMICILIARIOS Y OTROS SERMCIOS PARA LA COMUNA

DE LAS CONDES"

Presenta Oferta Si/NO

LINEA DE ADJUDICACION N' 1: Sector l

LÍNEA DE ADJUDICAC16N N' 2: Sector 2

OFEREN'n PERSONA NATURAL O FIRMA DEL

SEXTANTE LEGAL DEL OFERENTE PERSONA

NOZ
FORMULARIO DEBERÁ SUBiRSEAL PORTAL vw.MERCADOPUBLiCO. CL coma ARCHIVO ADJUNTO EN

EL ICONO ANEXOS ADMINISTRA TIVOS.

©
TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la Repúbl
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ANEXO No3 A

:RECOLECCIÓN Y'mANSPORTE DE RESIDUOS SóUDOS DOMICtLIARIOS Y OTROS SERUCIQS

ID N' 256Q-31.LR22

OFERTA ECONÓMICA SECTOR wi

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE:

MEDULA DE IDENTIDAD O RUT:

PRECIO MENSUAL

OFERTADO

171EM SERMCIO

(valor en UTM, sin IVA, hasta
con 4 decimales)

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 0E RESIDUOS

SÓUDOS DOMICiLIARiOS
U7@

a SERMCIO DE LIMPIEZA DE FERIAS LIBRES UTM

@J

i . /'
'+# .

a SERUCIO DE PROVISIÓN. INSTALACIÓN. MANTENCIÓN,
LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE CONTENEDORES

g SERUCIOS DE CAMIONES ALJIBES U7M

"OFERTA ECONÓMICA SECTOR l

g VALOR MENSUAL TOTAL OFERTADO "RECOLECCIÓN Y

TRANSPORTEOE RESIDUOS S6UOOS DOMiCIUARIOS Y OTROS
SERVICIOS"

U7W

(este valor debbi!!greg!!sgn
eJ goda/

www.mercadooublica.cl hasta
con 4 decihales.

FIRMA OFERENTE PERSONA NATURAL O FIRMA DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL aFERENTE PERSONA

JURÍDICA

NOTAS:

EL VALOR QUE DEBE SUBIRSE AL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL EN UTM, SIN IVA, HASTA CON
CUATRO DECIMALES.

ESTE FORMULARIO DEBE INGRESARLE COMO DOCUMENTO ANEXO EN EL MISMO PORTAL, EN EL ICONO
"OFERTA ECONÓMICA-.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/1 0/2022
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ANEXO W3-B

;RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SóLIDaS DOMICILIARIOS Y aTRaS SERVICIOS

ID P2560-31-LR22

OFERTA ECONÓMICA SECTOR W2

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL O.

MEDULA DEIDENTIDAD O RUT:

PRECIO MENSUAL

OFERTADO

SERMCIO

(valor en UTM, sin IVA, hasta
con 4 decimales}

0
SERVICIOS DE RECOLCCCi6U Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

SÓLIDOS DOMICILIARIOS
U7M

0 SERWCIO DE LIMPIEZA DE FERIAS LIBRES U7M

# SERVICIO DE PROVISIÓN, INSTALACIÓN. MANTENCIÓN,

LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECC:óN DE CONTENEDORES
U7M

2

K
= lu

SERWCiOS DE CAMIONES ALJIBES

'OFERTA ECONÓMICA SECTOR 2

q VALOR MENSUAL TOTAL OFERTADO "RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICIUARIOS Y OTROS

SERme/OS"

U7Z
(este valor debo iBgresarse en

e/ Doña/
www.mercadopublico.cl hasta

con 4 decimalesl

FIRMA OFERENTE PERSONA NATURAL O FIRMA DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE PERSONA

JURÍDICA

NOTAS;

EL \ALOR QUE DEBE SUBIRSE AL PORTAL VVV\rW.MERCADOPUBLICO.CL EN UTM SIN IVA, HASTA CON
CUATRO DECIMALES.

ESTE FORMULARIO DEBE INGRESARLE COMO DOCUMENTO ANEXO EN EL MISMO PORTAL EN EL ICONO
"OFERTA ECONÓMICA".

Contralor Regional

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General do la Repúbl

Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA 55
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ANEXO W 3-C

'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SóUDOS DOMICIUARIOS Y aTRaS SERVICIOS

ID P2560-3Í-LR22

PRECIOS UNITARIOS SECTOR N' l

MEDULA DEIDENTIDAD O RW':

1. SERUCIODE RECOLECCIÓN DERESIDUOS SÓUDOS DOMICILIARIOS.

\ALOR'TOTAL
MENSUALF \ EQUIPAMIENTO/PERSONAL

VALOR UNITARIO
MENSUAL
UTM S7\a

CANTIDADES
MENSUALES

@ (U; X (BJ : (CJ

Í

2

3

4

Camión Recolector, con Caja
Compactadora calza Contenedor.

Í4

Caja Compactadara Estacionaria de
Capacidad 19 m3

4

Equipo de Ozono para las Cajas
Compactadoras.

3

3Empalme e Instalación Eléctrica
Caja Compactadora.

5
Alza Contenedor de un cuerpo pam

las Cajas Campactadoras
Estacionarias

Camión Tipa Ampliroll Doble Puente

y Cabina Simple. equipado con
Brazo Hidráulico.

Caja metálica con capacidad para
20 {lP pam camión Tipo Ampliroll

Puente Doble

a
P
;ío

Í2

f3

Í4

76

Vehículo Menor.

Supewisor Vespertino

Supewkor Diurno

ConductorServicio Vespertino

Conductor Servicio Diurno

Auxiliares Servicio Vespertino 42

78Auxiliares Sendo Diurno

CoñdülitófCáñiiÓn del Tipo
Ampliroll {Caias Compactadoras,

Auxiliar Camión del Tipo Ampliroll
ICajas Compactadoras}

Í

2Operador de GPS.

VALOR MENSUAL OFERTADO PARA EL "SERVICID DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS'

iesTE \«LOP
DEBERÁ

ENGRESARSE COMO

PRECIO MENSUAL
OFERTADO PARA EL
ÍTEM l DEL ANEXO

N'3-AJ
TOWAbO .d -«ZÓN

Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA 56
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2. SERWCIO DE LIMPIEZA DE FERIAS LIBRES EN LA COMUNA DE LAS DONDES.

3. SERVICIO DE PROVISIÓN, INSTALACIÓN, MANTENCIÓN, LIMPIEZA LAVADO YDESINFECCIÓN DE

COhnENEDQRES.

EQUIPAMIENTO/
PERSONAL

VALOR QUITARLO
MENSUAL

CANTIDADES
MENSUALES

\ALOR FOUL
MENSUAL
U7M S#m

ÍZ) X(B) : ÍqZ
Q
0
a
K
a

lmión Lava Contenedores

{ ;ontenedores de 240 litros

;antenedores desde 340iitros

ÍÍ6

23Í

275
4.

7

Contenedores desde 660 litros

Conductor-Operador Camión
Lava Contenedores

Auxiliar Camión Lava
Contenedons

6 2

VALOR TOTAL MENSUAL QFERTADO PARA EL "SERMCIO DE PROUSIÓN,
iÑÉiÜiti¿iÓN:WAtnENCiÓN, LIMPIEZA, LA VADO Y DESINFECCIÓN DE

CONTENEDORES"

(ESTE VALOR DEBERÁ
!NGRESARSE COMO
PRECIO MENSUAL

OFERTADO PARA EL
ITEM 3 DEL ANEXO

N'34)

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de

Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contratar Regional

República

W
EQUIPAMIENTO /

PERSONAL

   
7 /ehículos Menores

2 :ontenedores desde 340 litros

3 contenedores desde 6601itros

4 :stanque para agua 5a0 litros

5 Hidroiavadora
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4. SERUCIOS DE CAMIONES AUIBES

LA OFERTA ECONÓMICA DEBE SUBIRSE AL PORTAL www.mercadopublico.cl, EXPRESADA EN UTM, SIN

IVA, HASTA CON CUATRO DECIMALES.

ESTE FORMULARIO(ANEXO F$C) DEBE INGRESARLE COMA ANEXO EN EL MISMO PORTAL EN LA
OFERTA ECONÓMICA.

EN CASO DE REQUERIRSE ALGUN SERVICIO POR OfA, EL PRECIO UNiTAR10 DlARlO SE DETERMINARÁ

DMIDIENDO EL VALOR DEL ÍTEM OFERTADO EN LA COLUMNA(A) DE LA TABLA CQRRESPONDIENTEEN

30, OBTENÍENDQSEASÍEL PRECIO UNITARIO POR DIA DE CADA nEM.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA 58
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2 conductor

3 Auxiliares
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ANEXO P 3-D

'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOM}CILIARIOS Y OTROS SERVICIOS
ID P2560.31-LR22

PREC:OS UNITARIOS SECTOR N'2"

MEDULA DE IDENTIDAD O RUT:

Í. SERWCIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS.

\ALOR TOTAL
MENSUAL
U7M M\a

F EQU/PAM/ENTE/PERSONAL

\aLoR UNITARIO

MENSUAL
CANTIDADES

MENSUALES

@

Í5

(z) x (BJ : (CJ

Í

2

3

4

Camión Recolector, con Caja

Compactadora yAlza Contenedor.

Caja Compactadora Estacionaria de
Capacidad 19 ml

3

2

2

Equipo de Ozono para las Crias
Compactadoras.

Empalme e !nstalación Eléctrica
Caja Compadadora.

5

Alza Contenedor de un cuerpo pam

las Crias Compactadoras
Estacionarias

-a'
Camión Tipo Ampliroll Doble Puente

y Cabina Simple. equipado con
Brazo Hidráulico.

$$aja metálica con capacidad para

q?0 ma para camión npo Ampliroll
'i\ Pt/ente Doó/e

li Veh/cu/o Menor.

Supervisor Vespertino

Supervisor Diumoío

Conductor Seaicia Vespertino Í5

Conductor Servicio Diurno

Í3

Í4

Í5

Í6

Í7

Auxiliares Servicio Vespertino 45

Í8

Í

Auxiliares Servicio Diurno

Conductor Camión del Tipo
Amoliroll fCaias Compactadoras)

Áüxitiá Camión del Tipo Ampliroll
Caías Compactadoras;

Operador de GPS.
2

VALOR MENSUAL OFERTADO PARA EL "SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS SaUnaS DOMICILIARIOS"

FS7E ALOR
DEBERA

INGRESARLE COMO
PRECIO MENSUAL

OFERTADO PARA EL

I'nU l DEL ANEXO

Í8

R TOMADO oE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA 59
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2. SERMCIO DE LIMPIEZA DE FERIAS UBRES EN LA COMUNA DE LAS DONDES.

3. SERUCIO DE PROVISIÓN. INSTALACIÓN, MANTENCIÓN. UMPIEZA, LAVADO YDESINFECCIÓN DE

CONTENEDORES.

EQUIPAMIENTO {
PERSONAL

VALOR UNITARIO
MENSUAL
U7M S#\a

CANTIDADES

MENSUALES

\ALOR 7D7HL
MENSUAL

; 0.

Í
2

3

4

5

6

Camión Lava Contenedores

Contenedores de 240 litros

Í40

89

Contenedores desde 340 1itras

Conductor-OpemdorCamlón
Lava Contenedores
Auxiliar Camión Lava
Contenedores

Contenedores desde 660 litros

2

VALOR TOTAL MENSUAL OFERTADO PARA EL SERMCIO DE PROVISIÓN,

INSTALACIÓN. MANTENCIÓN, LIMPIEZA, LAVADO YDESINFECCtÓN DE
CONTENEDORES

(ESTE VALOR DEBERA
INGRESARLE COMO
PRECIO MENSUAL

OFERTADO PARA EL

iTEU 3 DEL ANEXO
ÍV'3-BU

TOMADO DE RAZON
Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

V EQUIPAMIENTO/
PERSONAL

     
Í /ehícuios Menores

2 contenedores desde 34Q litros

3 :ontenedores desde 660 1itrw

4 :stanque para agua 5001itros

5 Hidroiavadora
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4. SERWCIOSDE CAMIONESAUIBES

LA OFERTA ECONÓMICA DEBE SUBIRSE AL PORTAL W DA EN UTM, SIN

IVA, HASTA CON CUATRO DECIMALES.

F !STE FORMULARIO(ANEXO F3.D) DEBE INGRESARLE COMO ANEXO EN EL MISMO PORTAL EN LA
OFERTA ECONÓMICA.

! qÉN CASO DE REQUERiRSEALGUN SERVICIO POR DIA, EL PRECIO UNITARi0 DlARlO SE DE'nRMiNARÁ
: .. $ÉIWDIENDO EL VALOR DEL ÍTEM QFERTADO EN LA COLUMNA(A) DE LA TABLA CORRESPQNDIENTEEN

8 6 ;. á. 0BTENfENDOSE ASÍEL PRECIO UNiTARi0 POR DiA nE CADA nEM.
e a
Q

./

M EQUIPAMIENTO/
PERSONAL

   
Í camión AÜibe con estanque

2 :inductor

3 Auxiliares
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ANEXO N'4

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓUDOS DOMICILIARIOS Y aTRaS SERVICIOS

ID P 2560-31-LR22

1. RESUMEN DE EVALUACIÓN.

El siguiente cuadro detalla los ítems considerados para la evaluación general de ia presente lídtación.

OFERTA ECONO

OFERTA TECNICA

CUMPLIMIEl©O REQUISITOS FORMALES

2. OFERTA ECONOMICA: 63 PUNTOS

La 'Oferta Económica' conesponde al valor talal mensual ofedado por el Contratista en la última fila del formulario Anexo

N'3-A o Anexo N'3-B. según corresponda, El oferente que presente la menor oforta obtendrá el máximo puntaje en este
factor a evaluar.

El monto consignado en esta oferta seMrá de base para calificarponderadamente a las demás propuestas recibidas, según

la siguiente fómula:

PUNTAJE ; V.P.M. X''.63

V.P.M.: valorpropuesia menor

V.P. E.: valor propuesta a evaluar

36 PUNTOS

COMPORTAMIENTO COIWRACTUAL ANTERIOR

SELLO EMPRESA MUJER

CONDICIONES DE EMPLEO YREMUNERACIO

PUNTAJE
f
4

Í
30

l PUNTOS

l PUNTOS

Q PUNTO

PUNTAJE
4

2

Í

PUNTAJE
Í
0

3.1. COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR.

into contractual anterior' con laHaber tenido "buen o no

anterior'NO haber tenido 'buen com a

3.2. EXPERIENCIA DEL OFERENTE 4 PUNTOS

FHCTURACló

lgual o mayor a l0.000.000.000

En(re $4.000.000.000 y $ 9.99g.999.99g

Entre $2.000.000.000 y $3.999,g99.999

Inferiora $2.00Q.0Q0.000 o no acredita

3.3. SELLO EMPRESA MUJER l PUNTO

SELLO EMPRESA MUJER

ente ol Sello ,sa MujerEl aferente
Ef oferente NQ !nta Sello Empresa

@ TOMADO DE RAZON
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
62
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3.4. CONDICIONES DE EMPLEO YREMUNERACIONES 30 PUNTOS

3.4. 1. Sueldo bruto mensual ofertado 26 PUNTOS

9 PUNTOS3.4. 1.1. SUELDO BRUTO MENSUAL OFERTADO PARA CONDUCTOR

Frontal y Minical rO

Superior o igual a $1.249. 720

Entre $1.165. 784 y $1.249.719

Cofre $í.087.485 y $í. í65. 783

$Í.08Z484

3.4. Í.2. SUELDO BRUTO MENSUAL OFERTADO PARA AUXILIAR 17 PUNTOS

SUELDO BRUTO MENSUAL OFERTADO PARA AUXILIAR

Superiora igual a $751.239

Entre $700. 782 y $75í.238

Entre $653. 715 y $700. 781
$653.7Í4

3.4.2. Número de trabajadores que prestan servicio en el actual contrato de recolección

domiciliarios que continuaran prestando servicio en la presente licitación

de residuos sólidos
2 PUNTOS

Número de trabajadores que se mantendrán
6Í-92

3.4.3.2. CONTRATACIÓN MEDIANTE CONTRATOS DE TRABAJO INDEFINIDO. l PUNTO

Para la evaluación de este criterio se considerará el porcentaje de trabajadores del oferente can contrato indefinido respecta

de todos los trabajadores de la empresa. Lo anterior deberá ser declarado en el Anexo N'12, completando toda la
información solicitada.

con contrata indefinido.80% o más de /os
con contrato indefinido.60% a menos del 80% de los

con contrato indefinido.40% a nenas dei 60% de los

con contrato indefinido.20% a nenas del 40% de !os
con contrato indefinida.Menos del 20% de ios

PUNTOS

7

0. 75

0.5

0.25

0

En caso de que no se entregue can daridad la información solicitada o na se declare, se asignará 0 puntos.

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República

Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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3.4.3.3. EHS7ENCIA DE CON7RATOS COLECHVOS WGEN7ES. 0.5. PUN70S

El pferente deberá indicar en ei Anexo N' 12 si mantiene vigentes convenios colectivos con las organizaciones sindicales

/'¿" npresentativas de sus trabajadores Q que le haga aplicables a estos convenios colectivos acordados por otros empleadores

u organizaciones gremiales de empleadores. suscritos de conformidad a las reglas del Titulo X del Libro IV del Código del

trabajoa

}

Para acreditarla existencia de convenio colectivos sobre condiciones especiales de traído con sus trabajadores, el oferente

deberá adjuntar copia de ellos. Solo serán considerados aquellos que hayan cumplido con lo indicado en el artículo 408 del

Código dei Trabdo, esto es, que hayan sido depositados en la Dirección del Trabajo, dentro de los 5 dias siguientes a su

suscripción, lo que podrá ser acreditado mediante cualquier documentación o certificación.

representativas de suscon /as orgañüá¿;óñesMantiene vigentos
acordados por otros empleadoresa estos convenioso que le hagafra

a las regias del Titulo X delsuscritos de co.gromiales deRU

Libro IV del Código del Trabajo
s/
NO

4.- CUMPLIMIENTO KEQUiSiTOS FORMALES l PUNTO

Los oferentes deberán acompañar todos los antecedentes señalados en el punto A.4. de las Bases Administrativas, sín

pequicio que la Municipalidad podrá solicitar antecedentes adicionales, de acuerdo a la establecido en el punto A.4.7. de
rfíi'as.las Bases

en lorna oportunaPresenta todos an
on!Presenta antecedentes fuera deí

:a todos {os a/Vo

EN EL EVENTUAL CASO DE EMPATE EN EL PUNTAJE DE LAS OFERTAS PRIVARÁ LA PROPUESTA QUE OLERTE

CONDICIONES DE REMUNERACIÓN Y, EN SEGUNDA LUGAR, LA OFERTA ECONÓMICA DE MENOR

DE PERSISTIR EL EMPATE PRiMARÁ La OFERTA TÉCNICA MEJOR EVALUADO. SI PERSISTE EL
PRIMARÁ LA OFERTA QUE SEHAYA INGRESADO CONANTERIORIDAD A TRAVES DEL PORTAL

y

/

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA 64
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ANEXO P 5

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS

ID P 2560-31-LR22

DECLARACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS

CÉóüi..A DE IDENTIDAD O RUT:

COMO ARCANO ADJUNTO EN EL

ICONO "ANEXOS ADMINISTRA TIVOS'

POR CADA SOCIO O ACCIONISTA QUEA SU VEZ SEA PERSONA JURÍDICA CHILENA O DaRANJERA, SE DEBERÁ

ACOMPAÑAR EL PRESENTE ANEXO DEBIDAMENTE COMPLETADO, INFORMANDO A LO MENOS, HASTA LOS

SOCIOS O ACCIONISTAS QUE SEAN DUEÑOS DE DERECHOS O ACCIONES QUE REPRESENTES EL 10% O MAS

DEL CAP/ml

EN CASO DE TRATARSE DE UNA UNióN TEMPORAL DE PROVEEDORES, CADA MIEMBRO DE LA MISMA QUE
SEA UNA PERSONA JURÍDICA, DEBERÁ COMPLETAR EL PRESENTE FORMULARIO.

@
bK TOMADO DE RAZÓN
NRiÜ Por orden del Contratar General de la República
/$11 Fecha: 06/10/2022

pW CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

g' Contralor Regional

  Ruf Socio o
Acciones ta
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2  
3  
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ANEXO W6

'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS

ID P 2560-31-LR22

DECLARACIÓN DE COMPORTAMIENTO ANTERIOR CON LA MUNICIPAUDAD DE LAS CONDES"

NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE:

RUT O CÉDULA DEIDENTIDAD

DECLARA LO SIGUIENTE.

de Las Gordes. en los últimos 5 años contados desdeNO haber sida $ancianado porla
la tacha de publimción de ias presente bases, con cobro de Garantia de Seriedad de ia afeita, cobro

de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contnto Q Término Unilateral del Contrato par incumplimiento de
ad de Las Gordesobligaciones; o pSegistnr

Hgbstglga.$gnsleniga por la Municipalidad de Las Condes, en los últimos 5 años contados desde la

fecha de publicación de las presente bases. con cobro de Garantía de Seriedad de la Oferta, cobra de

Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato o Término Unilateral del Contrato por incumplimiento de

obligaciones.

EN CASO DE TRATARSE DE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES, CADA MIEMBRO DEL MISMO, DEBEfÚ

COMPLETAR EL PRESENTE FORMULARIO.

EL PRESENTE ANEXO DEBE SER INGRESADO EN EL PORTAL WWW:MEB94Q9?!JBU9Q:QL EN EL ÍCONO

"ANTECEDENTES TÉCNICOS"

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/10/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional

66
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ANEXO W 7

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILiARiOS Y OTROS SERVICIOS

!D M 2560-31.LR22

:REMUNERACIÓN DEL PERSONAL

CEDütÁ bEiOEÑTiOXO O RUT:

FUNCIÓN
.SIÓN BRUTA MENSUAL

REQUERIDA EN PESOS

REMUNERACIÓN BRUTA MENSUAL

OFERTADA, EN PESOS

CONDUCTOR (Camiones.

CargadarFrontal y
Minicargador)

$Í.08Z484.

$653 . 714.

FIRMA DEL OFERENTE O DE SU

REPRESENTANTELEGAL

N07Z

FORMULARIO

/core
(ANEXO N' 7) DEBE INGRESARLE COMO DOCUMENTO ANEXO EN EL MISMO POPTAL EN EL

OFERTA TÉCNICA.

FUNERACIÓN

LC/óNW
DO

10

iszzn.4,

BRUTA MENSUAL OFRECIDA EN PESOS DEBE SER IGUAL O SUPERIOR A LA
BRUTA UfNiMA MENSUAL REQUERIDA EN PESAS.

DEBERÁ REAJUSTARSE ANUALMENTE, DURANTE EL MES DE ENERO, A LA VARIACIÓN DEL IPC.

DE QUE LX VARIACIÓN FUERA NEGATl\n NO SUFmRÁ AL'oRACiÓN. EL PRIMER AÑ0 SE
CONSIDERANDOSE LA VARIACIÓN DEL IPC DESDE EL INICIO DEL CONTRATO.

EN#ASO

:ÉMUNERACIÓN
DENOMINADA

DE QUE EL OFERENTE NO COMPLETE ESTE FORMULARIO, SE ENTENDERÁ QUE OFRECE COMO
BRUTA MENSUAL OFERTADA". EL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO EN LA TABLA

"REMUNERACIÓN BRUTA MENSUAL REQUERIDA', ASIGNÁNDQLE EL PUNTAJE QUE
CORRESPONDA SEGÚN LA PAUTA DE EVALUACIÓN.

NO SE DEBEN CONSIDERAN LOS PAGOS POR HORAS EjaRAORDiNARiAS, LX ASIGNACIÓN FAMiUAR LEGAL

BONO DE MOViLiZACióN, coLAcióN, ENTRE OTROS. TAMPOCO SE iMPUTARAN LAS CANTIDADES QUE
PERCIBA EL TRABAJADOR POR CONCEPTO DE GRATIFICACIÓN LEGAL CUALQUIERA QUE FUERE SU FORMA

DEPAGO

®
bK TOMADO DE RAZÓN
l\ih Por orden del Contralor General do la Repúbl
/$11 Fecha: 06/10/2022

pCW CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO W8

:RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 00MICILiAmOS Y OTROS SERVICIOS

iD P 256&31-LR22

EXPERIENCIA DEL OFERENTE"

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE:

SERVICIO, SEGUN
PUNTO A.4.2. N' 3

lr
FACTURA

MONTO FACTURADO POR
SERMCIOS.

SEGÚN puNTas.4.2. w3
W

MZW04NTE l .AÑO

Z
0 TOTAL

ñ
FIRMA OFERENTE PERSONA NATURAL O FIRMA DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE PERSONA JUKfnicA

PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN. LOS OFERENTES DBERÁN RESPALDAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA,
PRESENTANDO COPIA DE FACTURAS QUE HAYAN SIDO EMITIDAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL

QI DE ENERO DE 2020 YEL 30 DEJUNIQ DE 2022. POR CONCEPTO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MA TERCA

DE LA PRESENTE UCITAClóN (SERVICIOS DE RECOLECCIÓN wo TRANSPORTE DE RESIDUOS sóLiDOS
DOMICiLiARiOS. SERVICIOS DE pROViSiÓN, INSTALACIÓN, MAN'naCiÓN, LIMPIEZA. LAVADO, DESINFECCIÓN

OE coN'rENEooRES, LIMPIEZA DE FERIAS UBRES o SERVICIO OE CAMIONES AUiBES)

0

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO Nog

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y O'ROS SERVICIOS

ID Ne 2560-31-LR22

CERTIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERWCIOS

Er} a . días del mes..de de 2022. donna de

nacionalidad profesión u oficio cédula de identidad con domicilio en

en representación de RUTN

certifica queja empiesa nos ha prestado satisfactoriamente el servicio de

en el periodo comprendido entre 0'1 de enero de 2020 y el 30 do junio de

2Q22, facturando durante..ese período el monto de por dichos

servicios, de acuerdo con el siguiente detalle.

Teléfono

Corro Electrónico

TECNICA PODRÁ VERIFICAR LO SEÑALADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

CERTIFICADO ES "TIPA" PUDIENDO LOS OFERENTES PRESENTAR OTROS QUE CUMPLAN CQN LO

EN EL PUNTO A.4.2. DE LAS BASES ADMINISTRA TfVAS.

f

.,/

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO N' IO

;RECOLECCIÓN v TRANSPORTE DE RESIDUOS s6Linos DOMiCILIARiOS Y OTROS SERVICIOS

ID M 256G31-LR22

:DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO EXIGENCIAS TÉCNICAS

a días del mes de de 2022, don de

profesión u alicia cédula de identidad con domicilio en

en representación de RUT N'

declara que las vehículos y el equipamiento que serán utilizadas para la prestación del servicio cumplirán con todas las

especificaciones técnicas indicadas en los puntos B. 1. 1.4, B. 1.2,6. B. 1.3. 7. B. 1.4. 5 de las Bases Técnicas.

Eh

nacionalidad

Teléfono

Correo Electrónico

FIRMA

DEBE INGRESARLE COMO DOCUMENTO ANEXO EN EL MISMO PORTAL EN EL ICONO
TECNICOS".

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la Repúbl
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO N' ll

;RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICiLIARIOS Y OTROS SERWCIOS

JD P 2560-3í-LR22

CONTINUIDAD LABORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL Q.

';;;;'FORMULARIO DEBERÁ SUBIRSEAL PORTAL VPVWV.MERCADOPUBLICO.CL COMO ARCHIVO ADJUNTO EN

EL ICONO ANEXOS ADMINISTRA TIVOS.

EL QFERENTE DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA QUE ACTUALMENTE

PRESTA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE LAS

CONDES. QUE CONTINUARÁ PRESTANDO SERVICIOS PARA EL NUEVO CONCESIONARIO, SEGUN LO
DISPUESTO EN EL PUNTO B.1. 1.5. DE LAS BASES TÉCNICAS.

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contratar General de la Repúbl
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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ANEXO N' 12

'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SóUDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

ID W 2560.31-LR22

"OTRAS CONDICIONES DE EMPLEO"

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE:

1. PRESTACIONES DE BIENESTAR.

MEAS DEADJUDICAClóN

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

DEADJUDiCACiON N'l: Sedar l
DEADJUDICACiQN N'2: Sector 2

PRESTACIONES DE BIENESTAR PARA SUS

TRABAJADORES

2. CONTRATACIÓN MEDIANTE CONTRATOS DE TRABAJO INDEFINIDOS.

MEAS DE ADJUDICACION

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

CONTRA TOS DE TRABAJO INDEFiNIDOS

LINEA DEADJUDICACIÓN N' 1: Sector l
Porcentaje de trabajadores can contrato indefinido:

.%

Número total de trabdadores de la empresa:

Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido:

.%
Número total de trabajadores do la empresa:

LÍNEA DEADJUDICACIÓN N'2: Sector 2

V
3. CONTRATOS COLECTIVOS.

ORGANIZACIONES SINDICALES REPRESENTA TINAS

DE SUS TRABAJADORES O LE HAGA APUCABLES A

ESTOS CONVENIOS COLECTIVOS ACORDADOS POR

OTRAS EMPLEADORES U ORGANIZACIONES

GREMIALES DE EMPLEADORES, SUSCRITOS DE

CONFORMIDAD A LAS REGLAS DEL TITULO X DEL

MANTIENTE CONVENIOS COLECTIVOS CON LAS

ENEAS DEADJUDICACIÓN

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

LIBRO W DEL CÓDIGO DEL TRABAJO.
s/

s/
NEA DEADJUDICACIÓN N'i: Sector l

DE ADIUDICAC10N N'2: Sector 2

IRMA OFERENTE PERSONA NATURAL O FIRMA DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE PERSONA

JURÍDICA

ESTEFORMULARlo DEBERÁ SUBiRSEAL PORTAL v\rvvw.MERCADOPUBLiCO.CL COMO ARCHIVO ADJUNTO EN

EL ICONO ANEXOS TECNICOS.

PARA EFECTOS DE ACREDITAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE ANEXO, LOS QFERENTES DEBERÁN

ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN EL PUNTO A.4.2. DE LAS BASES ADMINISTRA TIVAS.

EN CASO DE QUE EL OFERENTE SEA UNIÓN TEMPORAL PROVEEDORES(UTP). PARA EVALUAR EL CREERIO
"CONTRATACIÓN MEDIANTE CON'GRATOS DE TRABAJO INDEFINIDOS". DEBERÁN SUMARSE LOS NÚMEROS

TOTALES DE LOS TRABAJADORES DE CADA MIEMBRO DE LA UTP, Y SOBRE ESE RESULTADO, INFORMAR EL
PORCENTAJE DE TRABAJADORES CONTRA TADOS MEDIANTE CONTRA TOS DE TRABAJO INDEFINiDOS.

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
72
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ANEXO P13

"RECQUCClóN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS"

ID P2560-31-LR22

"LOGO MUNICIPAL"

M EJ O R T O D O S

ISt c

123SC

362C

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República

Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
73
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ANEXO N' 14

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTRAS SERVICIOS ASIMllABLES"

ID P2560-31-LR22

"PLANO SECTORIZADO COMUNAL"

$ERUCIO V TMNSPORTE DE RnIDUDS SÓLIDOS DOMICILIARIOS V OTROS

ID HO 2560;-D - IR22

$EmüR ly 2
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Á
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TOMADO DE RAZON

Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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ANEXO N' {5

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOM]CILIARIOS Y OTROS SERVICIOS ASIMILABLES"

ID W2560-31-LR22

'PLANO SECTOR í"

SERVIGlü V TRAHSPORE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMIGILURIOS V OTROS SERVICIOS

ID lüa 2560 - XX - LR22

0$ECTOR l ..# ',

'/ '.. '+

+ ' 'Bqe '

{..'P' }...'

URmEtóN DE FnEüln ANIHIEm YRSED

TOMADO DE RAZON
Por orden del Contralor General do la República

Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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ANEXO N' {6

"RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS ASIMILABLES'

ID P2560 31-LR22

"PLANO SECTOR 2"

SEVICIO V TRANSMITE DE RESIDUOS SÓLIDOS nOMIClllARIOS V mIaS SERVICIOS

lü MÜ 2560 - XX - LR22

8 SEOR 2 \ :'\.,{l\.

,.,== &'r

$';!,.

.f-P«J-++
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DllnlnN RE NTUIU lllBIEHTE Y 18En

TOMADO DE RAZÓN
Por orden dol Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contratar Regional
76



ANEXO N' 17

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS sóLiDOS DQMiCiLiARIOS Y OTROS SERVICIOS"

ID P2560.31-LR22

FOTOGRAFÍAS REFERENCIALES DEL EQUIPAMIENTO SOUCITADO

M [ J 0 t P.A R.A Ti0 iDi0 S

BEBEDEROS

a

0
}

!'g).

©

g'% , /

BEBEDEROS

$\ TOMADO DE RAZÓN
X@NÜ Por orden del Contratar General do la Repúbli

J$11 Fecha: 06/10/2022

pd@r CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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BOMBA CENTRÍFUGA AL TOMA FUERZA

7
g

BOMBA CENTRÍFUGA AL TOMA FUERZA

JAULA DE PROTECCLÓN

TOMADO DE RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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.A

JAULA DEPROTECCIÓN

':-+2

BARRA DERIEGO TRASERA

l

BARRA DERIEGQ TRASERA

TOMADO DE RAZÓN
Por orden dol Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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©
ASPERSORES DELAN'HRIS

aouaA OE bach coNECTaDA Al room

FUERZA DE LA CAJA DE CAMBIOS

TOMADO DE RAZÓN

Por orden del Contralor General de la República
Fecha: 06/1 0/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional
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ANEXO N' 18

'RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTROS SERVICIOS ASIMILABLES

ID P2560-31.LR22

'FOTOGRAFÍAS REFERENCIALES EQUIPO LA VACONTENEDOR"

Earl:u l=tnda ciacflcr

rpeducH
lnlnpoi

Qrrat=

É'l

alu
í:rBsinn

TOMADO DE RAZÓN
Por orden dol Contralor General de

Fecha: 06/1 0/2022

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional

Repúbl
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ANEXO N' 19

"RECOLECCIÓN Y TRANSPOR'n DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y OTRAS SERVICIOS ASIMILABLES'

ID P256Q-31-LR22

CsmOBncAS

TONELAJE DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS

Toneladas Anuales

2079

Í229€00Í 7. 092, 00Í 8. 7 94, 0079.433,00
Lunes, Jl#lérco/es &

nenes
30.093,0029.0Í3,0028.8m.0030. 560, 00PM

Toneladas Anuales

2027202020Í9

20.Í6Í, 0074.953,00Í5.464,00Í6.2Í$00

34.022,0032.563,0035. 76Í,.0037.42&oo

Martes. Jueves &
Sábado

2.

3.

4.

5.

LLAMASE a licitación pública para la contratación de la "RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS

SÓLIDOS DOMICILIARIOS y OTROS SERVICIOS", ID N'2560-31-LR22 del portal WWW:nslgag9pUbllSg:SI..gg

acuerdo con las Bases Administrativas. Técnicas y los Anexos que forman parte integrante del presente decreto.

Las Bases de Licitación y los Anexos estarán a disposición de los oferentes en el portal ww,D9[Qgg92ub ico.cl ID

No2560-31-LR22, hasta el día y hora informada en el punto A.l . de las Bases Administrativas.

Podrán participar en la licitación. las personas naturales. jurídicas y las Uniones Temporales de Proveedores de

conformidad al Reglamento de la Ley 19.886. Ique cumplan con los requerimientos establecidos en las presentes

bases y quo estén habilitadas para efectuar ofertas a través del portal www.mercadopublico.cl.

Los interesados podrán efectuar consultas a través del portal Blye:DgEggggEubl co.cl dentro del plazo fijado en el

punto A.l. de las Bases Administrativas. Las respuestas estarán a disposición de los interesados dentro del plazo

fijado en ol punto A.l. de las Bases Administrativas, el cual será informado on la Ficha Electrónica dol presente

proceso licitatorio. conforme se señala en el portal.

Para una mejor comprensión por parte de las interesadas en participar en la presente licitación de los aspectos

administrativos y técnicos del sorvicio roquorido, se realizará una presentación técnica y administrativa online, a través

de la plataforma virtual que la Municipalidad de Las dondes informe a través del portal www:alelgg99puDligg:gl,

debiendo los interesados conedarse a través del link que se publicará en el portal, el día y hora señalada en el punto

A.l . de las Bases Administrativas. Esta reunión será de carácter voluntario y no reemplaza el período de consultas a

!blico.cl. única instancia para efectuarlas.

6.
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7.

8.

Los oferentes deberán subir al portal )!WW:OgGaggQ!!bllgg:g. ID N'2560-31.LR22, 1os Antecedentes Administrativos

su Oferta Técnica y Oferta Económica hasta el día y hora señalado en el punto A.l . de las Bases Administrativas.

Con el objeto de asegurar la seriedad de la oferta. los oferentes deberán incluir en un sobre una Boleta de Garantía

a la Vista. Vale Vista Bancario. Póliza de Seguro de Garantia, Certificado de Fianza o cualquier otro Instrumento

panadero a la vista y de carácter irrevocable que asegure el cobro de la garantía o caución de manera rápida. Esb

garantía deberá ser pagadera en Santiago. a favor de la Municipalidad de Las Condes. RUT N'69.070.400-5.

El monto de la Garantía de Seriedad de la Oferta será la suma de $300.000.000.- (trescientos millones de pesos)

Los oferentes deberán presentar l fuma) Garantía de Seriedad de la Oferta. va sea que postulen a uno o ambos

Sectores.

La glosa deberá contener la identificación del presente llamado a licitación y deberá señalar que su objeto es asegurar

la seriedad de la oferta.

En caso de que el instrumento que se presente exprese su monto en Unidades de Fomenta. se considerará para

determinar su equivalente en pesos ($), el valor de la UF a la fecha de su presentación.

Si se entrega una Boleta de Garantía u otro instrumento, su vigencia mínima será la señalada en el punto A.4.1. de

las Bases Administrativas.

La Garantía de Seriedad de la Oferta será recibida hasta la hora de cierre de la recepción de las ofertas, en caso de

entregarse en forma electrónica o hasta las 13:00 horas del día indicado para el cierre de recepción de las ofertas.'

debiendo aquellos oferentes hacer entrega de este documento en la Oficina de Partes de la Municipalidad, ubicada

en Avenida Apoquindo N'3400. primer piso, en sobre cerrado, con la debida identificación de la licitación de que se

trata y su correspondiente ID.

Las C)ferias Económicas serán abiertas el día y hora señalada en el punto A.l. de las Bases Administrativas. sólo de

aquellos oferentes que hayan sido habilitados para continuar en el proceso, de acuerdo con lo señalado en el punto

A.4.5.1 . de las bases.

PUBLIQUESE el llamado a licitación en el portal m.mercadopublíco.cl. ID N'2560-31-LR22

'ESE, TÓMESE RAZÓN. COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE
f

'$x
:»,- '? -...

d)'
...qi'

DISTRIBUCIÓN:
Dirección de Control

Dirección de Administmcíón y Finanzas
Dirección de Medioambiente y Aseo
Dirección Jurldíca

Tesorería Municipal
Oficina de Partes
Secplan

TOMADO DE RAZÓN
Por orden dol Contratar General de la República
Fecha: 06/10/2022
CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA
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